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En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 28

días de1 mes de junio de 1983, €r 1a SaIa de Sesíones de

1a H. Cámara Nacionaf de Representantes, bajo la Presiden-

cia del H. Sr. Ing. RoDoLFo BAQUERIZO NAZUR, se instala Ia

Sesión Vespertina de Congreso Extraordinario, siendo las

17H15.

En la Secretaría actúa el Sr. Dr. Francisco Garcés

Jaramillo, Secretario Titular de 1a H. Cámara Nacional de
\

Repres entant'es .

Concurren los siguientes HH. Srs

Abad Prado Cid Augusto
Aparicio Benavides Arcesio
Arreaga Pazmiño Edison
Ayala Serra Julio O.

Baca Carbo Raúl

Báez Ruano Augus to
Barragán Romero Gi1

Burneo Burneo Vicente
Caicedo Andino Hugo

Caicedo Santana César

Cazar Cadena Safvador
Cevallos Castañeda Eduardo

Cevallos y Cevallos Oswal-do

Cisneros Donoso Rodrigo
Cl.avi jo Martínez Ezequiel
Córdova Malo Arturo
Cueva Puertas Pío Oswaldo

Chamoun Saker Juan

Espinosa Valdivieso Severo
Falquez Batallas Carlos
Fé1ix Navarrete NeIson

Representantes:

Freire López José

GaIlegos Domínguez CamiLo

Gavi l-áne z YLllagómez Luis
Guerra Merizalde Antonio
Gonzá1ez Real Gonzalo

Hidalgo Juan Carlos
Hurtado GonzáIez Jaime

Lara Quiñonez Antonio
Larrea Albán Carlos
Loor Rivadeneira Eudoro

Lucero Bolaños !vilfrido
Malo Ordónez Jaime

Llerena Márquez Carlos
Márque z Moreno Rafael
Merino Muñoz Arnaldo
Montero Rodrí guez Jorge
Mora So1órzano Medardo

Moreno de Brito fnés
Muño z Herrería Luis
Navarrete Paredes Carlos
Nevarez Rojas Vicente

.../...
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Nicola Loor Gabriel
Orbea Rubio Edgar

Ortiz Gudberto Sigifredo
Pico Mantilla Galo

Piedra Armijos Arturo
Plaza Chillambo Gilberto
Proaño MaYa Marco A.

Real AsPiazu Juan Manuel

Rivas Ayora Eduardo

Rosero Sánchez MaxLmiliano

Cid Augusto Abad Prado

Edison Arreaga Pazmiño

Arcesio Aparicio Benavides

Raúl Baca Carbo

Gil Barragán Romero

Augusto Báez Ruano

Vicente Burneo Burneo

Hugo Caicedo Andino

Oswaldo Cevallos Y Cevall-os

Eduardo Cevallos Castañeda

Salvador Cazat Cadena

C6sar Caicedo Santana
Rodrigo Cisneros Donoso

Ezequiel Clavijo MarEínez

Arturo Córdova Malo

Pío Oswafdo Cueva

Juan Chamoun Sáker

Pablo Dáva1os Dillon
Francisco Daza Palacios
Severo Espinosa Valdivieso
Jo6e Freire L6Pez

Carl-os Falque z BaEall as

Suárez Morales Rodrigo
Tama Márquez Juan

Vatde z CaYceIén Arquímides
Valdivieso Egas César

Valencia Vázquez Manuel

Vayas Salazar GaIo

Vela zqvez Herrera Jacinto
Villanarín V. Carlos
Verduga vé1ez Franklin
Zambrano García Jorge

Nelson Félix Navarrete
Camilo Gallegos Domíngvez

Luis A. GaviLánez
Gonzalo GonzáLez Real-

Fé1ix Guerra
Juan Carlos Hidalgo
Jaime Hurtado GonzáLez

Antonio Lara Quiñonez
Carlos Larrea Albán
Eudoro Loor Rivadeneira
Vlilfrido Lucero Bolaños

Carlos Llerena Márquez

RafaeI Márquez Moreno

Franklin Moreno Quezada

Vicente Nevarez Rojas

Arnaldo Merino Muñoz

Inés Moreno de Brito

Medardo Mora Soló TzarLo

Jorge Montero nodrí gvez

Luis Muñoz Herte:ría
Carlos Navarrete Paredes

Gabriel Nicol-a Loor
.../...

SEñOR pRESfbnNtg.- Sírvase pasar nuevamente lista, señor

Secretario.--

SEñoR SEcRETARTo.- HH. señores Legisladores:
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Gudberto Orti z Si gi fredo
Edgar Orbea Rubio
Galo Pico Mantilla
Jaime Malo ord6ñez
Arturo Piedra. Armijos
Gilberto PLaza Chillambo
Marco Proaño Maya

,Juan Manuel Re al-

Eduardo Rivas Ayora
Vicente Serrano
Rodrigo Suáqez Morafes

S EÑOR

hay ya

SEÑOR

renta

Maximiliano Rosero S.

Juan Tama Márquez

Arquímides Valdez
césar Valdivieso Egas

Manuel Valencia Vázquez

Fausto Vallejo Escobar
Galo Vayas Salazar
Jacinto Velázque z Herrera
Carlos Villamarín
Frankfin Verduga

Jorge Zambrano García

PRESfDENTE.- Señor Secretario, sírvase infor¡narme si

el guorum

SECRETARIO.- Están en 1a Sal-a, señor Presidente, cua

y siete Legisladores.-

-I

sEñoR PRESTDENTE.- rnstalamos 1a Sesión. Sírvase Ieer el

Orden del Día.-

- II

S EÑOR

ción")
SECRETARIO.- "Reformas Constitucionales.- ( Co nti nua--

sEñoR PRESIDENTE. - El Honorabl-e orbea .Lie,ne 1a palabra

H. ORBEA RUBIO.- Señores Legisladores: Deseaba hacer por in
termedio suyo, señor Presidente' un pedido a Secretaría.
Antes de todo Congreso Extraordinario, se ha puesto en ma--

nos de los señores Legisladores 1a documentación necesaría,
para el tratamiento de la Agenda de un Congreso. Como es.ta-
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mos próximos a1 próximo Congreso Ordinario, acerca del nue-

vo sueldo para los miembros de1 Magisterio Nacional, pido

que se enEregue a los señores LegiSladOres, fa documenta---

ción respectiva, señor Presidente.-

SEñOR PRESIDENTE.- Tengo entendido, que ya se entregó a to-

dos los Legisladores. Sírvase informar, señor Secretario.

Hay sesenta y seis Legisladores que han firmado la recep---

ción. En muchos casos, han firmado las secretarias. E1 Hono

rabfe Gi1 Barragán, me había pedido la palabra?'-

- IIf -

H. BARRAGAN ROMERO.- Señor Presidente: Deseo pedir que se

sirva someter a 1a sa1a, la reconsideración de 1a negativa

de 1a Honorable Cámara, para que Ia designación de Minis---

tros de l-os Tríbunafes supremos de Justicia, contencioso Ad

ministrativo, se haga previa terna enviada por el Presiden-

te de 1a República al Congreso Nacional

SEñOR pRESIDENTE.- Usted desea que Se vote en este momento?

H. BARRAGAN ROMERO.- señor Presidente: Quiero sol-amente ---

plantear 1a reconsideración para que se vote en el- momento

que usted considere oPortuno

SEñOR PRES]DENTE.- En el momento en que vamos a votar todas

las reconsideraciones. Sírvase anotar, señor Secretario' Se

ñor Secretario, en qué artículo nos quedamos?'--

SEñOR SECRETARIO.- Señor Presidente: nos quedamos en eI Ar-

tículo setenta y nueve

SEÑoR PRESfDENTE.- Faltaban unos numerafes, creo

sEñoR SECRETARTo.- Se aprobó el primer numeral

sEÑoR PRESTDENTE.- éQué nume

tura

ral se aprobó?. Sírvase dar lec

sEÑoR sEcRETARro.- Queda asÍ, senor Presidente, el Primer
.../...
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numeral de1 Artículo setenta y nueve: "No podrá ser elegido
Presidente de la nepúb1ica, Quien haya ejercido l-a Presiden

cia de la República como titutar o por subrogaci$n defíníti

vatt.-

SEñoR PREsIDENTE.- Repita Ia lectura, señor Secretario, Por
favo r . --

SEñoR SECRETARI,o.- "No podrá ser elegido Presidente de 1a

nepútrlica: I.- Quien haya ejercido 1a Presidencia de 1a Re-

pútr1ica como titular o por subrogacj-ón definitiva"--

SEÑOR PRESIDENTE.-
\

sa parte "de quien
Y

h

la segunda parte tambi6n se aprobó. E-

aya ejercido eI gobierno de factorr.----

Ia Comisión:
la República co-

En consíderación.

SEñOR SECRETARIO.- Como otro inciso. "Quien haya ejercido

el gobierno de f acto rr. ---

SEñOR PRESIDENTE.- Entonces, está aprobados esos dos inci--

Sos. Faltaría un tercer incisO, el numeral tres. El numeral

dos, creo que es igual; es eI numeral tres, 9ü€ pasaría a

ser cuatrg, tengo entendido, porque se aumentó un numeral.

El dos, pasaría a ser tres, pero es el mísmo que está cons-

tando en la Constitución. Para el numeral tres hay alcances

señor Secretario.--

SEñOR SECRETARIO.- En eI numeral tercero, eI alcance de 1a

Comisión, dice así: "Quien haya ejercido la Viceplesidencia

de 1a nepúbIica en e1 período inmediatamente anterior, como

titular o por subrosación definitiva'r.-

SEÑoR PRESTDENTE.- Esa es 1a propuesta de

"Quien haya ejercido la Vicepresidencia de

mo titular o por subrogación definitivarr.
Tiene la palabra eI Honorable Jaime MaIo.

H. MALO oRDoÑEz.- Señor Presidente: Quería hacer una obser-

vación en 1o anterior, aunque realmente, no propone la Comi

sión. Pero tengo La curiosidad de hacer una pregunta al se-

ñor Presidente de esa Comisión: Aquí, el numeral de este a!

tícufo es sumamente meticuloso¡ sin embargo, no toma en

cuenta algo que puede crear algún problema en su momento, y

Ir



cta No. 26 Pág

.../ ...
I

que es el caso de los consortes, es decir, el esposo o Ia -
esposa. Aquí habla de1 cuarto grado de consanguinidad y se-
gundo de afinidad. Yo me pregunto: é los cónyuges o 1os con

sortes, en qué condíciones están?. Porque sj- es que realmen

te esr de crear aquí un impedimentor Yo Propusiera que se I
ñada af finat: ".. o el consorte del mismo".

Porque entiendo, según los abogados, no hay ningún parentes

co por afinidad. V propusiera que se añada al final: "o el

consorte del- mismorr.--

SEÑoR PRESIDENTE.- A ver, los juristas. El doctor Verduga,

tiene la palqbra.-

H. VERDüGA VELE.Z.- Señor Presidente: No he pedido la pala--

bra, pero se 1a agradezco. En reafidad, la observación del

colega Malo, vale 1a pena destacarla' porgue no se ha consi

derado 1a posibilidad de que uno de los cónyuges pueda aspi

Tat a ser electo Presidente, una vez que termine su cónyuge

un período presidenci al. Graci as . -

sEñoR PRESTDENTE.- Pero, óqué propuesta sería?

MALO oRDoÑEz.- Que se añada: "o eI cónyuge del mismorr.--

sEÑoR PRESTDENTE.- rtEItr o I'Larr. A verr gu€ dice el Honora--

ble Clavijo.-

H. CALVIJO MARTINEZ.- No he pedido la palabra, señor Presi-

d ente

sEñoR PRESTDENTE.- El Honorable Rodrigo Suárez, tiene la pa

labra

H. SUAREZ

ni ci ar el
riente de1

del cuarto

MORALES.- Señor Presidente: Simplemente podría i-

artículo, diciendo: "E1 cónyuge o quien fuere pa-

Presidente de 1a República en ejercicio, dentro
grado de consanguinidad, etc"

SEÑoR PRESTDENTE.- éTiene apoyo 1a propuesta del Honorable

Suárez?. Tiene apoyo. Señor Secretario, sírvase leer.-

SEñoR SECRETARTo.- "Quien fuere pariente..." (rnterrupción)

SEÑOR PRESIDENTE.- NO Comi enza: " El- cóny uge "
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sEÑoR sECRETARIO.- "No podrá ser elegido Presidente de la

República e1 cónyuge o quíen fuere pariente de1 Presidente

de la nepúb1ica dentro del cuarto grado de consanguinidad

o segundo de afinidad"

SEÑoR PRESIDENTE.- Tiene 1a palabra el Honorable Juan Tama.

H . TAMA MARQ IJEZ. - No puede s er como acaba de deci rs e , s e--

ñor Presi-dente, de que ef numeral diga: "Ef cónyuge o qu'i'en

fuere pariente del Presidente"; tendría que decirse: "que-
no pude ser, quj-en fuere cónyuge o pariente del Presiden--

tett, etc; pe,ro comenzar: t'quien fuererr.---

SEñoR PRESTDENTE.- "Quien fuere cónyuge o

sidente", eso ya está mejor. Bueno, vamos

tar no más. Sírvase 1eer, señor Secretario

legido Pres

o pariente
dentro del

pariente del Pre

a tener que vo--

idente de 1a

del Presid.en
cuarto grado

sEñoR sEcRETARfo.- "No podrá ser e

aepúblicaz 2.- Quien fuere cónyuge

te de la Repúbtlica en ejercicio,
de consanguinidad o segundo de afi nidad"

SEñOR PRESIDENTE.- Señores: sería inúti1 votar en este mo-

mento, Do tenemos fos Legisladores; podríamos seguir discu

tiendo los otros artículos. El Honorable Hugo Caicedo.----

H. CAICEDO ANDINO.- Como usted propone una discusión, acep

to, señor Presidente. Hubiera sido interesante, señor Pre-

sidente, señores T,egisl-adores, armonizar este artícuf o con

el- cincuenta y ocho de la Constitución; porque por ejemplo

en el texto propuesto por la Comisión, se habla de "quien
sea Ministro o religioso de cualquier culto". En el Artícu

1o cincuenta y ocho, se dice: "Los Ministros de cualquier

culto y Ios miembros de comunidades refigiosas". Estamos

hablando de las prohibiciones para ser Legislador. Se indi

ca por ejempl-o: "Los militares en servicio activo", entre'

las prohibiciones para ser Representantes o Diputados ac--

tualmente. Aquí Se indica: "quien personalmente o como re-

presentante de personas jurídicas"; es decír, Io ideal hu-

biera sido t.ratar de armonizar o normalízat los dos textos,
porque esEamos hablando de prohibiciones idénticas. De cual
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quier manera, señor Presidente, yo encuentro una omisión.-
en el artículo que estamos discutiendo. En el Artículo
cincuenta y ocho, literal d), se indica: que no pueden ser
miembros del Congreso, Ios presidentes, gerentes y repre--
sentantes Iegales de l-os bancos y demás instituciones de

crédito, establecidos en e1 Ecuador, así como los de sucur

sales o agencias; es decir, estas personasr estos funciona
rios, Do pueden ser elegidos para diputados; yo pienso, --
que la misma prohibición tiene que rezar en este artícu1o,
para poder ser elegido como Presidente de la República. E-

so es 1o que voy a proponer formalmente, señor Presidente,
como un número más , que s erí a e I anter j-or al úl timo de l-

presente texto. Gracias, señor Presidente

sEÑoR PRESlDENTE.- éQué numeral es?.--

H. CAICEDO ANDINO.- Sería e1 penúttimo numeral, después de

"quíen sea representante legal de compañías extranjeras ",-
sería el últimor que indique 1o siguiente: "No podrá ser e

legido Presidente de l-a Repúb1ica", viene el número e indi
ca 1o siguiente: "Los presid.entes, gerentes y representan-
tes legales de los bancos y demás instituciones de crédito
establecidos en e1 Ecuador, así como los de sucursafes o a

gencias". Ese sería et último numeral que yo propongo que

se agregue en el Artículo setenta y nueve. Gracías, señor
Presidente. --

SEñoR PRESIDENTE.- El Honorabfe Márquez Moreno tíene 1a pa

labra

H. MARQUEZ MORENO.- Señor Presj-dente: Estoy, esta vez, pfe
namente de acuerdo con e1 ingeniero Caicedoi pero quiero

lago más, que será motivo, en 1os próximos días, de pedir

una reconsideración. Que a más de las prohibiciones que

constan en el Artículo cincuenta y ocho y en el setenta y

nueve, se agregue también una prohibición con relación a -
los miembros deI Tribunal Supremo El-ectoral. Como está en

íntima relación con el- Artícufo cincuenta y octro, Que opor
tunamente pe'dir6 1a reconsideración, para que se prohi¡a t
l-os miembros del- TribunaL supremo El-ectoral , gu€ puedan -/-
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ser candidatos a diputados. En conclusión, como el Artícu-

Io setenta y ocho ya tiene relación con el cincuenta y o--

cho, pido que también se agregue 1o referente a los miem--

bros de1 Tribunal Supremo Electoral. Nada más, señor Presi

dente

SEñOR PRESIDENTE.- No sé, si pudiéramos ir avanzando en la

discusión sobre las funciones del Vicepresidente de l-a Re-

pública, que sería e1 próximo punto conflictivo. A Io me--

jor, podríamos avarrzaf. con los posibles criterios sobre

1as funciones deI Vicepresidente de la República. E1 Hono-

rable Suárez, Morales tiene el uso de 1a palabTa.-

H. sUAREZ MORALES.- Señor Presidente: usted tiene Ia pala--

bra para ordenar 1a discusión; pero me parece que es muy o

portuno¡ gü€ entremos en la discusión de esto que va a ser

motivo de debate, hasta tener el quórum correspondiente pa

ra poder votar; y podemos adelantar de esta manera en la

discusión de un asunto que realmente es de 1os más impor--

tan tes

SEñOR pRESIDENTE.- Sírvase leer, señor Secretario, 1a pro-

puesta de 1a Comisi6n sobre las funciones de1 Vicepresiden

te de la Repúb Ii ca; el Artí cul-o 82 , s i no me equivoco

SEÑOR SECRETARIO.- EN C1

se rebaja el período de

presidente de la Repúbli
y dos, 1a reforma consis
nepúbl-ica desemepeñe las
miende el- Presidente de

concretar güe determine

ochenta y uno, señor Presidenter-
ejercicio de la funci6n deJ- Vice--
cd, a cuatro años; Y en ef ochenta
te en que el Vicepresidente de 1a

misiones o funciones que le enco-

la Repúbtica, sin tener ninguna
1a Constitución.

SEñOR pRESIDENTE.- A1 respecto, dio una opini6n e1 Honora-

ble Galo Pico

H. PICO MANTILLA.- éSobre qué asunto?.---

SEñOR PRESIDENTE.- El día de ayer, sobre 1as funciones del

Vicepresidente, usted dio una opinión

PICO MANTTLLA.- Sí, señor Presidente. Yo puedo resumir
/.../ ...

H
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en breves palabras, el criterio de 1a mayoría de los miem-

bros de1 bloque, €0 el sentido de .que 1as funciones deI Vi

cepresidente, o las normas constitucionales que hagan rela

c!ón al Vicepresidente de fa República, manteng:an ]a jerar

quía gue corresponde a esta alta Magistratura del Estado.-

Que no aparezca pues entonces, con un texto que debe ser

bien intencionad.o; y digo estas palabras para que no se me

interprete mal, como ocurrió en la sesión de ayer. Yo soy

muy resperuoso de la opinión de los dernás, nunca hago una

discusi6n de orden personal; y digo y aclaro que debe ser

bien intencionada., pero en la forma como Se trata de pre--

sentar en uno d.e los inciSos , eS decir, eI encargo de de--

termindas funciones que 1e dé, el señor Presidente de la

nepúb1ica aI señor Vicepresidente, nos parece que no guar-

da rel-ación con e1 pensamiento gue expresamos en la noche

de ayer y con el pensamiento que acabamos de manifestar eL

día de hoy y por obvias razones' parecería que tampoco

guardaría relación con e1 inciso que se negó está mañana

cuando hablábamos precisamente de1 encargo administratj-vo.

En resumen, señor Presidente, nosOtrOS estamos de ac¡erdo,

con que se mantenga 1a jerarquía administrativa que corres

ponde al segundo mandatario de1 país- Gracias

SEñOR PRESIDENTE.- El Honorabl-e Eudoro Loor, tiene la palq

b ra.

H. LOOR RIVADENEIRA.- Señor Presidente: Para estar en con-

tra de 1a proposición de la Comisíón de Asuntos Constitu--

cionales. Estimo, de que no se puede reeditar en eI país,

1o que sucedió hace años, cuando un Vicepresj-dente de la

Repúb1ica, realmente no tenía nada que hacer, y es diferen

te el caso de la Legislación de Estados Unidos, donde a

falta del vicepresidente, eI Presidente titular Io escoge,

Lo designa; y allí sí, naturalmente cumple misiones espe--

ciales determinadas por e1 Presidente. acá, eo cambio, no

es así el modo de sustituir aI Vicepresid.ente o de nombrar

lo en caso de falta definitiva, sÍno que es el Congreso

que Io hace, no.rhediante terna, sino con facultad especial
.../...
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de escoger a la persona que se crea más conveniente. De ma

nera eu€ r no quiero decir, que sería un muchacho de manda-

dos, pero pienso que perdería toda l-a jerarquÍa det segun-

do magistrado del país, si no se 1e dá la oportunidad de

dirigir una institución como e1 Consejo Nacional de Desa--
rroll-o u otra que se pudiera encontrar. De ta1 manera que

por esa raz6n, estoy en contra de 1a propuesta de l-a Comi-

sión, eD Io referente af Artículo ochenta y dos.

SEÑoR PRESIDENTE.- Señor Secretario, le ruego que pase la
lista

\

sEñoR SEcRETÁnro.- Honorabl-es Legisladores :

Cid Augusto Prado ---i
Arcesio Aparicio Benavides
Edison Arreaga
Julio Ayala
naúl Baca

cil Barragán
Augusto Báez

Vicente Burneo

pres ente
presente
pres ente
presente
aus ente
pres ente
aus ente
pres ente
pres ente
pres ente
pres enEe

pres ente
pres ente
aus enEe

presence
pres enEe

aus e nEe

pres ente
aus e nte
aus enEe

p re s ente
pres ente
pre s e nte
pres ente

Hugo Cai cedo

oswaldo Cevallos
Eduardo Cevallos
Salvador Cazar
Cés ar Cai.cedo

Rodrigo Cis neros
Ezequiel Clavi jo

Arturo Córdova
Pío Oswaldo Cueva

Juan Chamoun

Pablo Dávalos
Francisco Daza

Severo Espinosa
José Freire
CarIos Falquez
Nelson r61ix.,
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Cami 1o GalLegos
Luis A. GaviLánez ----
Gonzalo GonzáLez
ré1ix Guerra
Juan Carlos Hidalcro
Jai-me Hurtado
Antonio Lara
Carlos Larrea
Eudoro Loor
Vüilfrido Lucero
Carfos Llerena

\
Rafael Márquez
Franklin Moreno

Vicente Nevárez
Arnaldo Merino
Inés Moreno

Medardo Mora

Jorge Montero
Luis Muñoz

Carlos Navarrete
Gabriel Nicol-a
Gudberto OrtLz
Edgar Orbea

Galo Pi co

Jaime Malo
Arturo Pi-edra
Gilberto Pl-aza
Marco A. Proaño
Juan Manuel ReaI

Eduardo Rivas
Vicente Serrano
Rodrigo Suárez
Maximiliano Rosero
Juan Tama

Arguímides Val-de z -
Gustavo Valdívieso

presenEe
pres enEe

pres ente
pres ente
pres e nte
aus ente
aus ente
pres ente
ñréqanl-a
r!vv

^ñ+^IrI g- g¡¡ Ls

nracanl_a
Ft vs

pres ente
aus e nfe
ñréqañfa

ñvócanl-aytvs

ñr^cañfa
}/¡ee

p res e nte
pres ente
pres enEe

pres enEe

pres enre
duDgrtLE

d u) gtr Lg

pres enEe

pres ente
pres ente
aus e nte
pres enEe
ñréqantoy¡ vv

aus ente
aus e nüe

pres ente
pres ente
pres en Ee

pres ente
ñrAcañta

.../..
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Manuel Valencia presente

Fausto Vallejo ausente
Galo Vayas - ausente
Jacinto Velá z,quez -- ausente
Carlos Villamarín presente

Franklin Verduga presente
Jorge Zambrano presente

SEñoR PRESTDENTE.- E1 Honorable Piedra, me había pedido 1a

palabra.-

H. PIEDRA ARMIJOS.- Gracias, señor Presid.ente. Sí, justa--

mente paJ.a arguqnentar algo y manfestar nuestro criterÍo en

contra de Io que propone fa Comisi6n de Asuntos Constitu--
cionales. Ya el doctor Galo Pico Manti1la, mj-embro del B10

güer había analizad,o aIgo. Quiero rnanifestar tambi6n, que

en Ias anteriores constituciones de1 país, el Vicepresiden
te de la República, si bien en la realidad no era miembro

o Presíd.ente deI Consejo Nacional de Desarrollo, ejercía
1a Presidencia de l-a Cámara Nacional- de Representantes o

del Congreso Nacional-. En tod.o caso , creemos que el señor
Vicepresidente de 1a República, si es electo conjuntamente
con el- señor Presidente de la República y obteniendo la mis

ma votación que e1 señor Presidente de La nepública, no 1o

podemos dejar aislado o, como decía en alguna conversación
particular o privada que teníamos con el doctor Carlos Ju-
Iio Arosemena, de ponerle pues un traje de marinero, unos

zapatos de caucho y una colombina en la mano, porque prác-
ticamente así se l-o está dejando aI Vicepresidente de la
Repúb1ica. Creemos en consecuencia, eüe eI señor Vicepresi
dente de la República debe seguir siendo el Presidente del
Consejo Nacional de Desarrollo. Nada más, señor Presidente.

SEñoR PRESTDENTE.- Bueno, creo que tenemos ya suficíentes
LegisLadores. Volvemos a1 ArEí culo 79. Había una propuesta
del Honorable Jaime Mal-o v se redactó el artículo.

SEñoR SECRETARIo.- Sí. señor Presidente. Quedaría así el
segund.o numeral-.: "Quien fuere cónyuge o parierrte del Presi

../...
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dente de l-a República en ejercicio, perdón, "Quien fuere

cdnyuge o pariente del Presidente de la República en ejer-

cicio dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo

de afinidad"

SEñOR pRESIDENTE.- Los Honorables Legisladores que estén

de acuerdo con el texto del numeral leídor 9ü€ se sirvan -

levantar e1 brazo

SEñOR SECRETARIO.- Señor Presidente, de cincuenta y un Le-

gisladores presentes ' cuarenta y seis votos a favor

'l

sEÑoR PRESTDqNTE.- Aprobado, con 1a

que el- numeral no es dos sino tres,
probado eI dos. Vamos aI siguienle-

sola rectificación de

porque ya habíamos a--

SEñOR SECRETARIO.- El Diputado Caicedo, había propuesto

que se incluyera un numeral que dijera así: "Quienes sean

presidentes, gerentes y representantes legales de los ban-

cos " ( interrupción)

SEñoR PRESTDENTE.- No, Do, ese es el penú1timo, es después;

tendríamos el de La Comisión, el numeral- tres' pero con e1

alcance que manda

SEñOR SECRETARIO.- Sí, señor Presidente. "Quien haya ejer-

cido 1a Vicepresidencia de la nepública en el período inme

diatamente anterior como titular o por subrogación defini-

tivarr.----

SEñOR PRESIDENTE.- "Anterior a 1a elección". El llonorable

Medardo Mora

H. MORA SOLORZANO.- Se incluye 1a palabra que yo quería ha

cer constar "como titular". De tal manera que no hay raz6n

de insistir

SEñOR PRESIDENTE.- Sírvase leer nuevamente, señor Secreta-

rio.-

SEñOR SECRETARIO.- "Quien haya ejercido l-a Vicepresidencia

de 1a Repúbl-ica en el período inmediatamente anterior a la

ef ecci6n comó' titul-ar o por subrogación def initivatt. ------

L
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ssÑon PRESTDENTE-- El Honorable Eudoro Loor

H. LooR Rf'ADENETRA.- La frase que se trata de intercarar

tienequeirdespuésde,,VicepresidenciadelaRepúb1ica.
Con su venia, señor Presidente' "Quien haya ejercido Ia

Vicepresidencia de la nepúnlica en forma titular en el pe

ríodo inmediatamente anterior o como titular"' Perdón' P€

ro tiene que ir después de Ia palabra "RepúbIj-catt '---

SEÑoR PRESIDENTE.- A ver, sírvase leer'---

SEñOR SECRETARIO.- "Quien haya ejercido Ia Vicepresidencia

de 1a nepúbliga como titular o por subrogaci6n definitiva

en eI período'inmediatamente anterior a su elección"

SEÑOR PRESIDENTE.-

de acuerdo con el

levantar eI brazo.

SEÑoRSEcRETARIo.-SeñorPresidente,d,ecincuentaydosHo
norablesLegisladorespresentes'cuarentayseisafavor'-

SEñoR PRESTDENTE.- Aprobado' éVendría ahí la propuesta def

Honorable Caicedo?' No todavía' Haber' numeral cuatro' lo

hay modificación; o sea el numeral cuatro sigue ahí; eI

cinco sigue ahí; el seis sigue ahí¡ e1 siete' tampoco hay

ninguna modificación; ahí entratía Io propuesto por e1 Ho-

norable Caicedo. Sírvase leer' señor Secretario' 1o que

propone el Honorable Caicedo'-

sEñoR sEcRETARro._ sí, señor presidente. "euienes sean pre

sid,entes, gerentes y representantes legales de fos bancos

ydemásinstitucionesdecréditoestablecidosenelEcua--
dor, así como Ios de sucursales o agencias"'--

- En consideración 1o propuesto por eI Ho

E1 Honorable Franklin Verd'uga

H.vERDUGAvI.LEz.-SeñorPresidente:Paraapoyarlamoción
del Honorable caicedo, €fl orden a que si los gerentes de

b.ancos, rePresentantes y todos Ios demás funcionarios que

hanombradoe]señorRepresentanteCaicedo,nopuedenser
Legi"1tdot."", es 1ógico que tampoco puedan ser presidentes

Los

texto
Honorables Representantes que estén

de I 1i te ra1 l- eído , Qü€ s e s i rvan

SEÑOR PRESIDENTE.

norable Cai cedo.

1,"
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usando aI revés ese aforismo
más , puede lo menos. Gracias

que dice: que guien Puede lo

SEÑoR PRESIDENTE.- Honorable Rodrigo Suárez.--

H. SUAREZ MORALES.- Señor Presidente: Yo creo que fo que a

bunda no daña; tarnpoco se pude establecer muchas determina

ciones de analogía en la Constitución; yo sí creo que debe

ría constar esta expresa prohibición en el artículo Cons-

titucional. En Io que no estaría de acuerdo €s, en que Se

ponga simplemente "quien Sea Presidente o representante,

etc", porque simplemente para obviar la dificultad, renun-

ciaría. Y no bs, "ha dejado de serlo y puede ser Presiden

te,,. La prohibición debe determinar un período anterior a

1a posible eleccí6n, de manera que podría establecerse. Y

1o propio habría que proponer y Io haré oportunamenter €rI

l_o que se refiere a una reconsideración que se presentó

creo, €o l-o que se refiere a los legisladores' No puede

Ser, dice: "Quienes ejercen la representación, gerencias

de bancos o de sucursales, etc". Habría que poner la prohi

bición de haber ejercido un tiempo antes, porque de Io con

trario, tal como está fa disposición constitucional, defi-

nitivamente la prohibición se la evita con la renuncia in-

mediata, puede ser"la víspera de ser elegido"rsimplemente

De manera que yo propondría un añadido, si e1 proponente

sí fo acepta. "eue no podrán ser elegidos presidentes qui

nes hayan ejercido otras funciones, tales y ta1es, hasta

seis meses antes de 1a elección"-

SEÑOR PRESIDENTE.- E1 HONOTAbIE MEdATdO MOJfA

H. MORA SOLORZANO.- Señor Presidente: Pienso que 1a propues

ta del Honorable Caicedo merece el apoyor' pelo yo anoto, --

que qulzá nos hubí6semos evitado una serie de incisos en es

te artículo. Y yo sigo sosteniendo como siempre he sosteni-

do, que Ia Constitución debe ser 1o más concreta posible y

l_o menos repetitiva en su articulado; a 1o mejor hubi6semos

empezad,o "con los que no pueden ser electos legisladores",

e incluyamos a una serie de personas que realmente ahora ve

mos que sí pueden ser electos. Por ejemplo, President

a

I
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la República. No pueden ser electos miembros del Congreso

NacionaI, dice: e1 Contralor ni el Procurador. Repito,

pienso que debía haberse comenzad.o así e1 artícuIoi enton

ces, como no se 1o hizo así, propondtía, si e1 Honorable

Caicedo acepta, es que se ponga un numeral que diga: "En

generaln 1os que no pueden ser electos legisladores", por

que tiene que haber uniformidad de criterios en cuanto a

prohibiciones para determinadas funciones o Iepresentacio

nes que se eligen dentro de1 sj-stema democrático ecuatoria

no. Entoncesr Yo propongo, Por su intermedio, señor Presi-

dente, al Honerable Caicedo, y 6f verá si 1o acepta o rlo¡-

que digamos: "En general, los que no pueden ser electos 1e

gis lado res "

SEÑOR PRESIDENTE.- E1 HonOrAblC CAiCCdO

H. CAfCEDO ANDINO.- Señor Presidente: Yo indiqué en mi in-

tervención anterior, que Io ideal hubiera sido gue la Corni

sión trate de armonizar este artícul-o, con el artículo que

habla de los impedimentos para ser legislador o miembro de

1a Cámara de Representantes. Pero lamentablemente, no pue-

do aceptar 1o propuesto por e1 doctor Medardo Mora, porque

por ejemplor"no pueden ser miembros de l-a Cámara Nacional

de Representantes los empleados púfficos", eso dice Ia dis

posición, eD lo referente a las prohibiciones o los impedi

mentos a miembros de Ia Cámara Nacional. Yo creo que un em

pleado púbIico, sí podría ser Presidente de 1a nepútr1ica.-

Y tarnbién sería un poco redundante, porque ya hemos aproba

do y enumerado algunos impedimentos que también constan en

el artículo anterior. Entonces, me reafirmo en 1o dicho an

teriormente, recogiendo el agregado del doctor Suárez Mora

1es, indicando que habría que ponerse un término de tiempo,

que serían seis meseS. Permítame redactar, señor Presiden-

t€, e1 literal nuevamente: "Los presidentes, gerentes y re

presentantes legales de los bancos y demás instituciones

de crédito establecidos en ef Ecuador, así como los de sus

sucursales o qgencias, Qu€ hubieren ejercido estas funcio-

nes dentro de seis meses anteriores a 1a elección"r para

1,,
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estar de acuerdo con 1a redacci

tan los impedimentos Para 1egis

sidente . -

SEñOR pRESIDENTE.- Los Honorables Representantes que estén

de acuerdo con Io propuesto por el Honorable Hugo caicedo,

que se sirvan levantar el bTazo

ón del arLícu1o
l-adores . Graci as

donde cons-

, señor Pre

SEñOR SECRETARIO.- Señor Presidente: de cincuenta y

gisladores presentes, treinta y seis votos a favor'
dos fe

alcance de una dis
ejemplo usted, s€-
en este período Y

candidato a la
es secundario. Yo

SEÑoR PRESTDENTE.- Negado. Honorable Mora'-

H. MORA soLo4zANO.- Yo solicité aI Honorable caicedo que

1o acepte; é1 con su razonamiento, juStamente me dio Ia ra

z6n, un empleado público, sí puede ser Presidente de 1a Re

púb1ica, pero no puede ser el-ecto legislador' Yo no encuen

tro justificativo a ese razonamientoi como no encuentro

justificativo, blevo a moción mi propuesta, si tengo apoyo'

para que conste un numeral que diga: "En genera1, fos que

no pueden ser electos legisladores "

sEñoR pREsIDENTE.- Para oponerse, Honorable Muñoz?.--

H. MUñOZ HERRERIA.- Señor Presidente:, señores Legislado--

res: En alguna de las noches anteriores, realmente se hizo

1as argumentaciones en defensa del 1e9ítimo derecho que

tienen los ciudadanos ecuatorianos a ser elegidos; con es-

to estamos dando otro golpe más a un gfran sector de ciuda-

danos que pueden aspirar a posiciones estelares en 1a poIí

tica ecuatoriana y la conducción del- Estado, sea a nivel -

del poder Ejecutivo o del Poder Legislativo. consecuente

con l-a reconsideración que plantié al Artículo 58, literal

b) , me opongo a la moción del doctor Mora

SEÑOR PRESIDENTE.- EI HONOTAbIC ViCCNtC BUI.NEO

H. BURNEO BURNEO.- Señor Presidente: El

posición tan general, es peligrosa. Por

ñor Presidente, habiendo sido legislador

no pudiendo ser reelegido, no podría ser

Presidencia'e1 próximo período, pero eso
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creo que hay un problema de fondo que tenemos que mirar.

E1 hecho esr que para ser Presidente de la República, de 3
cuerdo a la actual Constitución, se necesita la mitad más

uno, de los votos de 1os ecuatorianos; ese es e1 requisito

esencial. Para ser Iegisladorr €D algunos caSos, como en

el caso de doce Representantes nacionales, Se necesita 1a

doceava parte de 1os votos vátidos, lo cual significa una

capacidad y una composición mucho menor. creo que respecto

de 1a elección presidencial, 1a verdad es que como el pue-

bfo está ejerciendo allí su voluntad soberana de elegir a

un ciudadano p-ft que lo gobierne, €o lugar de ponerle más

y más trabas para la elección, es mejor dejar como está' -

reconociendo este hecho esencial, de que se requiere Ia ma

yoría absoluta, según 1a actual Constitución'--

que es ténSEñOR pRESIDENTE.- Los Honorabl-es Representantes

de acuerdo. . . E1 Honorabl-e Mora

H. MORA SOLORZANO.- Yo necesito hacer ciertas puntualizacro

nes que deben quedar claras. Lo que acaba de decir el doc--

tor Vicente Burneo es una barbaridad. Yo no puedo sostener

de ninguna manera, Qü€ un legislador no pueda ser electo

presidente o Vicepresidente de la nepública; sería práctica

mente, un hombre que estuviera con la mente transportada a

otro planeta o estuvíera viviendo en otro mundo, eso no pue

do proponerlo. Lo que he dicho €s, que las mismas prohibi--

cíones que para ser electo legislador, para uniformar la

Constitución, que sean también para Ia elección de Presíden

te de la República. En cuanto a la oposición del doctor Mu-

ñoz, quiero decirle doctor Muñoz, que yo estaré de acuerdo

con usted, cuando se reconsidere e1 Artícu1o 58, donde se

van a establecer prohibiciones para quienes no pueden ser

electos legisladores. Por ejemplo, aquí tengo yo e1 Regis--

tro oficial del año Lg7g, cuando se hicieron ciertas enmien

das para que muchas personas, entre el-las e1 que hab1a, que

era profesor universítario, pueda participar en una elec---

ción. Ahí se decía en el titeral b), el literal b) del Artí

culo 58 : "Los eimpteados púU:-icos Y t en gene taL, los que p.er

.../...
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ciban sueldos del erario nacional, a excepción de los profe

sores universitarios", es decir, así se solucionó e1 proble

rT!ár para que los profesores universitarios pued.an ser candi

datosi Se solucionaron otros problemas con disposiciones co

mo estas: "LoS ciudadanoS que Se encuentren incursoS en laS

prohibiciones o inhabilidades de Ley para ser elegidos miem

bros de Ia Cámara Nacionaf de Representantes, Pü€den hacer

convalidad su situación, hasta el momento de proclamar e --
inscribir la lista en que consten". "Los empleados públicos

y los que perciban sueldo del- erario nacional, Por esta

vez, deberán obtener licencia sin sueldof al tiempo que se

refiere el inciso anterior". "E1 candidato que no resulte

electo, reasumirá su cargo, funci6n y sueldo"- A 1o mejor'

esta disposición la podemos incorporar en eI Artículo 58,

cuando se trate de la reconsideraci6n. Pero yo no estoy di-

ciendo que los empleados púb1icos, yo no estoy refiriéndome

en esos términos. El momento en que reconsideremos eso, he-

mos de votar a favor, doctor Muñoz. Yo no quiero negarle el

derecho a nadie, porque he sido de l-os que sostengo Ia i---

gualdad de derechos a las personast por eSo sostuve en esta

Cámara, eue los independientes tenían igual derecho que los

afiliados a un partido po1ítico, para ser electos. Porque

es un contrasentido, el que declaremos en fa declaración de

principios, que hay igualdad de derechos y haya un gran por

centaje de ecuatorianos que no puedan ser eLectos para una

determinada función pública. Porque yo soy hombre que man--

tengo 'y defiendo principios, es que hago este tipo de plan-

teamiento, señor Presidente. Me disculpa usted, Por haber -
vuefto a hacer uso de la Palabra.-

SEñOR PRESIDENTE.- Los HonorabLes Representantes que estén

de acuerdo con 1o propuesto por e1 Honorable Medardo Mora,

que se sirvan levantar el brazo

SEñoR SEcRETARfO.- Señor Presidente: de cincuenta y cinco

legisladores presentes, catorce votos por La moción del doc

tor Mora

SEñOR pRESIDENTh.- Negado. Et numeral I, es igual; siguien-

|['
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te arEícuIo. ArtÍcu1o 80.
que ya fue aprobad.o y por
tir1o. Siguiente artículo

AquÍ hay solo un cambio de verbo
1o tanto, no hay para que discu-
ArtícuLo 8I. -

SEÑOR SE

qui e ren
Repútrti c

legido".

CRETARIO.- "Para ser elegido Vicepresidente, se re
las mismas condiciones que para Presidente de la
a. El períod.o es de cuatro áños y no podrá ser ree

SEñoR PRESTDENTE.- La única diferencia es el período, eüe
ya para ser consecuente con 1o que se aprobó para e1 Presi
dente, obviamente deberíamos aprobar el período de cuatro
años. El Honorable Muño z.--

H. MUÑoz HERRERIA.- Señor Presidente, señores legislado--
res: Para ser consecuente con la propuesta que hice la se-
mana pasada, de la reelecciót pasando un período. Yo sé

que por mayoría se decidió que no haya reelecciónt pero
sin embargo, es mi obligación, para que esto conste en la
historia de la Lev.

SEñOR PRESfDENTE.- Sírvase leer, señor Secretario, l-a pro-
puesta de Ia Comisión

SEñoR SEcRETARfo.- "Art. 81.- Para ser elegido Vícepresiden
t€, se requieren las mismas condj-ciones que para Presiden--
te de la República. El período es de cuatro años y no podrá

ser reelegidorr.---

SEÑOR PRESfDENTE.-

de acüerdo con 1o

Ievantar eI bTazo.

Los Honorables Representantes que est6n
propuesto por l-a Comisiónr gu€ se sirvan

SEÑoR SECRETARIo.- Señor Presidente, de cincuenta y cinco
legisladores presentes, cuarenta y siete a favor

SEñoR PRESTDENTE.- Aprobado. Siquiente artícuIo.----

sEñoR sEcRETAR]o.- "Art. 82.- E1 informe de 1a comisi6n. -
La reforma consiste, en que el Vicepresidente de la Repú--

blica desempeñe l-as misiones o funciones que 1e encomiende

e1 Presidente de l-a República, sin tener ninguna concreta
que determine ia Constitución". El texto reformado sería a
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sí: "81 Vicepresidente, cuando no eierza l-a Presidencia de

fa RepúbIica, sin perder su calidad, podrá desempeñar 1as-

misiones o funciones a 6l encomendadas por el Presidente

de 1a Repúblicarr.---

SEñoR PRESTDENTE.- Sírvase leer 1o propuesto por e1 señor

Presidente de La República

SEñOR SECRETARIO.- Sí, señor Presj-dente. "El Vicepresiden-

te de la Repúb1ica, sin perder su ca1idad, podrá desempe--

ñar las funciones y cumplir 1as nisíones para l-as que fue-

re designado por el Presidente de l-a Repúblicatr -----
'\

SEÑOR PRESfDENTE._ EI HonorabIC EUdOTO LOOT

H. LOOR RIVADENEIRA.- Señor Presidente: Ya expuse las tazo

nes por Ias que estoy en contra de la propuesta tanto del

Presidente de 1a República, como de fa Comisión de Asuntos

Constitucion¿les y no quiero abundar en razonamientos. A--
provechando 1a oportunidad, señor Presidenter voY a propo-

ner 1o siguiente para el Artículo 82, con e1 permiso y la

venia de 1a Comisión. Si usted me permite, voy a leerlo: -

"E1 Vicepresidente, cuando no ejetza fa Presidencia de 1a

Répública, es Presidente nato del consejo Nacional de Desa

rrolto y podrá desempeñar las misiones o funciones a é1 en

comendadas por el Presidente de 1a nepúb1íca"- Es decir,

fundir tanto Io que propone la Comisión como eL Presidente

de l-a República, con Io que actualmente está vigente. Es

decir, 1a Presidencia del- Consejo Nacional de Desarrollo.-

SEñoR PREsTDENTE.- E1 Honorable Jacinto Velázquez---

H. VELAZQUEZ HERRERA.- Señor Presidente: Quizás quepa unas

breves palabras, para informar el criterio de la Comisión

en este sentid.o. Cuando venía en el- auto, estaba oyendo una

serie de criterios desfavorables al planteamiento de la Co-

misión. Sensiblemente no ha habido todavía, y este es e1 mo

mento de hacerlo, porque se está tratando ahora sí el artí-

cul-o, estamos ahora sí en debate, 1a oportunidad de expre--

sar una serie de cuestiones, e incl-usive hacer reparar a la

Presidencia y á l-os colegas r 91r€ en la página 95 def Anexo
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"Libro Blanco", como 1o hemos denominado popularmente' A--

nexo Número 6, consta una sugerencia de toda la Comisión a

este respecto. El problema es muy sencillo, señor Presiden

te y Honorables colegasi como podemos todos recordar, 1a

República se vio avocada en esos días a una fuerte presión

de fa opinión ciudadana, de Ias instituciones académicas y

de los partidos políticosi se dividieron las opiniones, --
porque se consideraba, en unos casos, 9u€ el Vicepresiden-
te, no d.ebería tener funciones; en otros casos, Qü€ debÍa

tener las que indicara Ia Función Ejecutivai en otrosr gue

se debía man!,ener la acutal carta Política en este punto'-

Es decir, que el Vicepresidente de Ia Repúb1ica es al mis-

mo tiempo, Presidente de1 Consejo Nacional de Desarroflo,
organismo encargado de 1a planificación y, finalmente, o--

tras opiniones que retomaban la Constitución de 1946 y con

vertían al Vicepresidente en Presidente del Congreso Nacio

na1. La Comisión, sensible como fue 1a característíca de

su trabajao, a las opiniones que he referido y a las fuen-
tes de estas opiniones y quíero enfatizar en el-Ias, hízo

un estudio minucioso, señor Presidente, y nos encontramos

verdaderamente en 1o que podría decirse, en una Y de carre

terar porque no era cuestión de sugerir, qué funciones de-

bía tener e1 Vicepresidente o hor sino gue definir en pri-

mer 1ugar, si e1 Vicepresidente debía tener funciones esPg

cíficas o no. Entonces, con respecto a fo primero, s€ con-

sideraron muchísimos razonamientos; es decir, con respecto

a que tuviera funciones específicas. gásicamente se 11egó

a la conclüsión de que e1 Vicepresidente no podía seguir
siendo, como en la actual Carta Po1ítica, Presidente del
organismo de Planificación, por dos razones elementales:
La primera.- Porque esto depende en forma completa y abso-

luta, €o tratándose de un tema como la planificación de la

Función Ejecutiva y, La segunda.- Porque el Vicepresidente
de la República completa 1a fórmula; pero Ia fórmula se

completar por razón de intereses políticos, Por raz6n de a

cuerdos poIíticos, por raz6n de coyuntura de tipo políti--

coi pero no exactamente siempre, o no son siempre los can-
.../...
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didatos a Vicepresidente, personas entendid.as en Ia materia

económica, nj- muCho menos dentro de 1a materia económica,

en eI campo de 1a planificación. Por eso es QU€r entonces,

como continuar el Vicepresidente de fa República al frente

de la planificación. Ahora bien, para el evento de tener --

funcione.s especíticas, fa Comisión ha sugerido y 1o ha he--

cho por escrito, que se considere la posibilidad de que eI

segundo Mandatario, como se ha dado en llamar, presida eI

tribunal de Garantías Constitucionales con voz, pero sin vo

to, capaz d,e que pueda trasmitir los criterios de1 Ejecuti-

vo en un organ{smo tan conflictivo como este,9ü€ tiene aI

mismo tiempo una función de carácter político y una función

de justicia constitucional; y liberando al Vicepresidente

del_ voto, pod,ría ser 1a voz del Ejecutivo, precisamente pa-

ra represencarlo y para defenderlo en los eventos en que eI

Ejectivo se considerara atacado. Esta fue la una cara de la

medalla; ahora la otra, fa de 1a proposición concreta, se--

ñor Presidente, es en relación a que no tenga ninguna fun--

cíón específica. No es que se ha querido hacer al Vicepresi

dente un muchacho mandadero, ni tampoco rebajar la catego--

ría de1 Vicepresidente de la República. En primer 1ugar, eI

Vicepresidente de la RepúbIica es solamente un emergente,

un aspirante a ocupar una función; no es que se lo designa

a un mandatario. La RepúbIica está organizad.a de tal mane--

ydt que la Función Ejecutiva está a cargo del Presid.ente de

la Repúblicai en el evento que falte el Presidente de la Re

pública, el Vicepresidente fo reemp:-aza. En consencuenciar-

el Vicepresidente tiene que estar en íntima relaci6n con el

Presidente, y cuando se hable de cumplir Ias misiones¡ pües

no se trata de enviarl'o a dejar una cartai se trata por e--
jemplo, de las misiones en e1 exteriori se trata, de que va

ya a la ONU, a expresar en un momento dado, €o la As-amblea

General de la ONU, esto es un ejemplo nada más, Ia posición

territorial del Ecuador; se trata, de que vaya a negociar

l_os problemas de 1a deuda púntica externa, o los problemas

de la deuda da.,,f. empresa privada; se trata, de que vaya a

hacer presencia en un foro internacional, donde por alguna
.../...
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raz6n territorial, económica, sea importante; y dentro deI

país, señor Presidente, se trata de que asista al Consejo

de Gabinete, de que esté en íntima relación' capaz de que

pueda reempLazar aL Presidente de la República y no ser un

extraño realmente a la función' Desde este punto de vista'

no cabe encargarle algo de una manera especítíca y alejar-

1o por completo de la égida de la Función Ejecutiva; como

tampoco' al hablar de las funciones' es intención de la Co

misión,elqueselodesignetenientepolíticoaunMinis_
trodeEstado;essimplementetarea'essimplementeencar-
go, es simplemente interrelación entre la Presidencia y Ia

Vicepresidenciá de 1a República, capaz ó'e que este emergen

t€, de que este suplente, de que este aspirante' pueda en

un momento dado ocupar este cargoi porque no es que la Re-

púbIica está gobernada por dos Presid'entes' ho es que el

pueblo ecuaroriano elige a dos Presidentes de 1a Repúb1j'--

cai estamos aquí frente al evento só1o de un emergente' De

manera que Ia Comisión entonces ' tuvo que tomar una deci--

sión y la tomó coincidiendo en este punto' con la aprecia-

ción del informe, o mejor dicho, de las opiniones de la

FunciónEjecutiva,dejandoasalvoefotrocamino'para--
quesilaCámararesotvíaguetuvierafunciones,Seconsi-
deraráloqueenlapágina95,estáclaramenteexpresado:
"una función específica de altísimo nivel' como sería la

de presidir el Tribunal de Garantías"' De manera que en es

to, Ia Comisión no tiene especialísimamente' como no lo

tiene en ningún otro capítulo, üD interés de ningún orden'

de que se apruebe 1o uno o 1o otro'Dejamos simplemente' -

constancia de que se consideró. Estoy resumiendo, señor

Presidente, para finalizar; se consideró de un modo exhaus

tivo el puntoi se anal Lz6 las diferentes opiniones de los

partidos políticos, de la ciudadanía; y se llegó a la con-

clusión de que si tenía funciones, debía ser de Presidente

de1 Tribunal de Garantías y que caso contrario' debía de--

jarse una libertad total para que pudiese operar esta in--

terelación necesaria entre el Mandatario y su emergente'

el Vicepresidénte de Ia nepública. Gracias, señor Presiden
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SEÑoRPRESIDENTE._HonorableEzequielClavijo.-

H.cLAVTJoMARTTNEz.-Graciasrseñorpresidente.Muycome-
didamente me permito, señor Presidente y Honorables Legis-

Iadoresrhacerdosobservacionesfundamentales'sibiense
ree en el Artículo a2 del proyecto del Ejecutivo, ras pala

bras ,,sin perder su calidad", estaban después deI sujeto

,,Vicepresidente" i quedaba así: "E1 Vicepresidente ' sin per

der su calidad", y continúa el artículo; ahí estaría per--

fectamente bienr no después de las palabras "cuando no e--

)erza 1a Prqsidencia de la República"' Esto' Ia primera oL

servación; y 1a segundar 9u€ es totalmente necesaria: no

puede admitirse que un Vicepresidente pueda o no pueda de-

sempeñar fas misiones o funciones que le encomienda el Pre

sidente de Ia nepúblicar 9u€ pueda cumplir o no cumplir'

éPor quéa. Porque e1 verbo está en forma facultativa' "po-

drá"; allí debe emplearse la forma imperativa' o sea que

debería decir: "desempeñará", ya que necesariamente tiene

que cumplir Ias misiones o las funciones que le encomiende

elseñorPresidentedelanepúb1ica'Gracias'señorPresi-
dente

SEÑoR PRESTDENTE.- El Honorable Gil Barragán

H.BARRAGANRoMERo.-SeñorPresidente:YocreoqueestaeS
unadelasdlsposicionesdonde,coincidiendolosdosPro--
yectos: el de Ia Comisión de la cámara y eI de la Función

Ejecutiva, nosotros debiéramos hacer todo esfuerzo para u-

na reflexión profunda, sobre 1a conveniencia de su aproba-

ción. El Honorable ve1ázquez ha argumentado, con mucha

substancia, respecto de 1a importancia de este cambio; yo

quisiera sumar a 1a argumentación que é1 ha expuesto' sola

menteunaraz6ndegranpeso.Sinosotrosmantenemosel
principio de que eI Vicepresidente de la nepública debe

ser el Presidente del Consejo Nacional de Desarrollo' esta

ríamos constriñendo a que en e1 fórmula pfesidencial, er

candidatolt.VicepresidenciadelaRepública'siempre--
Seauneconomistaounapersonaespecialmenteformadaen-
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disciplinas de esta naturaleza. Eso puede ser muy importan
te. Sería deseable, eüe todos los hrornbres de Estado tuvie-

ran conocímientos más o menos sólidos de la economía, de

los problemas económicos y de sus solucionesi pero para es

tas dignidades en el Estado, hace falta más que expertos
en áreas determindas al saber, hombres de Estado, hombres

de saber ecum6nico, hombres informados de todos los proble

mas det país y, de ser posible, del mundo; hombres con una

visi6n que vaya más allá de 1o que frecuentemente resufta

una concepción muy estrecha d^e tipo economisista. Entonces

nosotros, limitando en términos de que solamente presida -
e1 Conse jo de DesrarroIlo, e1 Vicepresidente de 1a RepúblJ--

cár estamos al mismo tiempo Iimitando Ia posibilidad de

que para 1a Vicepresidencia de la República se elija a un

verdadero hombre de Estado; y es indudable, que el Vicepre
sidente de Ia República se encuentra en una posición, en g

na situación propincua de ser Presidentei estamos eligien-

do a un posible Presidente de 1a Repúb1ica, y si 1o hace--

mos con un economista más o menos bueno, más o menos sobre

saliente, podemos estar perdiendo una oportunidad de un Je

fe de Estador gü€ en el momento de asumir 1a primera digni

dad de la Repúbl-ica, tenga esta visión limitada, esta vi--

sión constreñida que puede tener un economista profesional.

Entonces, creo que e1 cambio no obedecer a reflexiones de

tipo personalista, a circunstancias muy próximas en la his

toria del país o en su presente, sino a razones permanen--

tes, que debe tenerse en cuenta. Gracias.-

sEñoR PRESIDENTE. - E1 Honorable Frankl.in Verduga

H. VERDUGA VELEZ.- Señor Presidente; Honorables colegas:
La 1ínea que ha venido manteniendo 1a representaciót parla

mentaria de nuestro partido, ha tenido siempre la tenden--

cia de rescatar o de recoger instituciones que tradicional
mente han sido aceptadas por nuestro Derecho constitucio--
nal y por nuestra tradición hist6rica. Partiendo desde ese

ángulo de enfoque al- problema, nosotros consideramos que

e1 Vicepresidente de la nepública es el segundo mandatario
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de 1a Nación; que cuando el pueblo 1o elige, 1o lrace cons-

ciente de que €s r como bien 1o señala el Honorabfe Barra--

gán, un posible presidente de la República, de acuerdo a -

1as circunstanciaS. Por qué entonces, Señor Presidenter d9

terminada tendencia a minimizar esta función tan importan-

te en la vida política de un Estado y, particularmente en

este casor eñ 1a vida potrítica del Ecuador. Nosotros cree-

mos, gue el Vicepresidente de la nepública debe ocupar una

alta función y no podemos andarl-e buscando un juguete a un

niño, porque si algunos dicen que debiera ser CQNADE, o---

tros sostienenique debe ser eI Instituto Ecuatoriano de Se

gurídad social, y yo podría decir, la Presidencia de Ia co

misi6n de Tránsito del Guayas, señor Presidente. Eso, real

mente no tiene sentido. Por esa consideración, nosotros

consideramos que debemos regresar a1 sistema tradicional:

e1 Vicepresidente de la RepúbIica, Pof su alta investj-du--

Tdt debe ser e1 Presidente del Congreso Nacional. Algo más,

señor Presidente: como están las cosas, con una Ley de Par

tidos, con una Ley de Elecciones que obliga a que se vote

por fórmula, y que fos miembros de esa fórmula sean del

mismo partido o de partidos aliados, se corrige esa idea

de que e1 vicepresidente es un conspirador permanente' 9üe

no la compartimos por lo demás. PoI consecuencia, seño:y. -

Presidente, nosotros nos pronunciamos porque e1 Vicepresi-

dente de la República, sea el Presidente del Congreso Na--

ci onal

SEÑOR PRESIDENTE..- EI HONOTAbIC SAIVAdOT CAZAT

H. CAZAR CADENA.- señor Presidente: En realidad, flo se tra-

ta de minimizar e1 niveL ni l-a categoría del Vícepresidente

de Ia nepública, ni de entregarle, como se ha dicho¡ üB ju-

guete u otro juguete para que pueda entretenerse, mientras

no ejerce 1as funciones subrogadas que le faculta La Consti

tución, en caso de ausencia o falta deI Presid,ente de 1a Re

pública; no se trata nada de eso. Se trata de saber apre--

ciar exactamente e} valor y ]a importancia de 1o que impli-
..,:

ca 1a planificación, y d,e encontrar una forma de garantizar
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1a coherencia permanente entre la función planifícadora,

entre ta planificaci6n y la ejecución de esa planifica ---

ción, de eso se trata concretamente- En otros países, Ia

planificación está en manos de un Ministerio de Planifica-

ción, de un Ministerio de Planeamiento, este es el objeti-

vo; 1a pl-anificación tiene en sus manos diagnósticos, €5--

trategias, progn6sis, pl.anes, programas, evaluación, retro

alímentación; es una función permanente que tiene que es--

tar solventando la acción del Ejecutívo, y esto exige una

coherencia también permanente entre 1a planificación y la

ejecución de lt planificación. La experiencia nos ha trecho

ver, cómo a veces esta coherencia, no se da; porque distor

sionando l-as funciones que se le encarga aI Vicepresidente

de Ia nepúb1ica, los datos que tiene entre sus manos, el

poder que tiene entre sus manos, 10 utiliza para lanzarlo

contra e1 EjecUtivo, destr.ozando eSa coherencia. Por consi

guiente, señor Presidente, Io primero gue tenía que tener-

se en cuenta, es la necesidad de que 1a f,unciótt planifica-

dora. no quede en manos del vicepresidente de la Repúbl-ica.

Y en segundo lugar, Yo creo 1ógico y muy aceptable, la pro

puesta de la comisión, de que si no va a ser Presidente

deI CONADE, vaya a presidir el Tribunal de Garantías Cons-

titucionales, gue por 1as aftísimas funciones que tiene e1

TribunaL de Garantías Constitucionales, que por La funcíón

de vigilancia permanente de Ia vigencia de los Derechos en

la República, ]€ convierte también en un individuo que es-

tá cumpliendo 1a funcíón para l-a cual debió tra¡erle elegi-

do el pueblo. De esa manera, responde también a aquella as

piración, de que e1 segundo mandatario ejerza una función

de hacer cumplir y de cumplir las leyes. Yo quisiera, s€--

ñor Presidente, ProPoner: que primeramente se vote 1a pro-

puesta de la comisión; es muy posible que tenga aceptación;

como alternativa, taI cual ha dicho eI Honorable VeLázq:gez

se vote Ia segunda opción que presenta la Comisión, es de-

cir, que sea Presidente del- Tribunal de Garantías Constitu

cionales. Gracias, señor Presidente
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sEñoR PRESTDENTE.- El Honorable Eudoro Loor había presenta
do una propuesta y tiene 1a palabra.--

H. LOOR RIVADENEIRA.- Señor presidente: yo he sostenid.o
eüe, no se puede legislar por casos excepcionales. Recuer-
do a la Salar eü€ cuando el señor doctor Oswald.o Hurtado
Larrea fue Vicepresidente de 1a República, nada pasó en es

te país, y éf tuvo a cargo l-a función planificadora. Des--
pu6s ocurre e1 probLema; y no por problemas sentimentales
se puede pretender legislador para eL futuror cuando es un
caso de excepción. Además, señor presidenter grdv€ sería
para el país,,que el Vicepresidente de la RepúbIica sea --
Presidente del Tribunal de Garantías constitucionales, por
que es el organismo que vela porque no se viole la Consti-
tución; sería un observador permanente de cualquier desas-
cierto en cualguier acción del gobierno, del- presi-dente de

La República; allí sí, habría el caldo de cultivo más fá--
ci1 para una conspiraci6n permanentei pero no siendo presi
d.ente del or.ganismo plani f i cador, porque además , €o raz6n
de las leyes vigentesr €D las fórmulas unipersonales se
permiten al-ianzas po1íticas, tal como sucedió con e1 CFp y
con fa Democracia Popular, y una base programática, una --
plataforma de gobierno no responde y no debe respond.er ex-
clusivamente en este medio nuestro, a una sola posici6n --
sectaria po1ítica; tiene que responder a criterios prácti-
cos y de interés general y por eso surgieron las veintiún
bases programáticas de 1a fuerza del- cambio. Entoncesr no

es verdad, eü€ debe ser patrimonio exclusivo de1 presj-d.en-
te de la República, el organismo planificador o la acción
planificad.ora de un Estado, porque sería enclusive, peli--
groso el que se sectaiice aún en fa pl-anificaci6n, ta 1a--
bor de un gobierno. Además, señor presidente, he propuesto
que para jerarquizar la función del_ Vicepresidente, para -
darle más categorÍa, para que tenga más cosas que hacer, -
para que no sea un conspirador a sueldo permanente, se pue
de fundir 1o que está vigente con 1o que propone la Comi--
sión; es decir.:,Presidente nato del- Consejo Nacional de De

sarroll-o y podrá d.esempeñar las misiones que el- presidente

.../...
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de la nepúllica le encomendare, porque no es que el Consejo

Nacional de Desarrol-lo tiene una actividad permanente de

planificación, porque cuando ya está hecho el Plan de Desa-

rro11o, indudablemente que hay acciones de evaluación, de

mejoras o d.e reformas aI Plan de Gobierno, pero no es una

acción permanente; entonces a1Ií sí estamos dando mayor je-

rarquía. Yo sí sostengo que es subestimar a1 segundo magis-
trado del paísi además, no estoy de acuerdo en 1a propuesta
de que sea Presidente de1 Congreso Naciona, no porque eso

sea maIo, sino porque trastocaría todo e1 esquema de la ---
Constitución actgal y realmente tendríamos que comenzar de

nuevo a discutir un Proyecto de Constitución. De tal manera

que yo insisto y creo que tengo debido apoyo, para que lue-
go de que se vote 1a propuesta del Ejecutivo, s€ vote la me

ción que yo he señalado este momentor eD ef sentido de que

sea un agregrado, para que el Vicepresidente de la nepúUfi--
cdr cuando no ejerza esa funci6n, sea Presidente nato del
CONADE o Consejo Nacional de Desarrollo, y pueda desempeñar

cualquier misión que Ie encomíende el Presidente de 1a Repú

b1ica. Nada más, señor Presidente

SEÑOR PRESIDENTE.- Señor Secretario
puesta del Honorable Loor

sírvase leer la pro---

SEñOR SEcRETARIo.- Sí, señor Presidente. Quedaría así el Ar

tícuIo 822 "El Vicepresídente, cuando no ejerza 1a Presiden
cia de fa República, es Presidenüe nato del CONADE y podrá
desempeñar 1as misiones o funciones a é1 enconendadas por
e1 Presidente de la Repúb1icarr.---

SEÑOR PRESIDENTE S í , Honorab le Loor .

H. LOOR RIVADENEIRA.- Lo que primero debe

propuesta del Ejecutivo, luego la propues
votars e,

ue \ r

es la
hf6vr11ñ¡¡ vv¡ ¿ qr

UI('ITl

SEÑOR PRESIDENTE. - NO ES C].

do, pero si usted quiere as

procedimi ento que h.emos segui--

, no habría ningún probl-ema.---

H. LOOR RfVADENEIRA.

ha votado primero
Señor Presidente
lo del Ejecutivo

Le ruego, siempre -

.../...
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SEñOR PRESIDENTE.- No, primero 1a propuesta deI legislador.

E1 Honorable Suárez Morales

H. suAREz MQRALES.- Señor Presidente: sobre 1a propuesta -

del Honorable Eudoro Loorr $üY interesante por las argumen

taciones que 6t ha dado; pero no es menos cierto, gü€ en--

traña también un grave pe1i9To, si el vicepresidente de la

nepública va a tener eI encargo principal de dirigir el

Consejo Nacional de Desarrollo Y, además' constitucional--

mente se le determina las otras funciones que le puede en-

comendar el Presidente de la Repúb1ica; nada TaTa sería,

que el momento eh que se presenten conflictos y dificulta-

des entre el Presídente de 1a República y el Vicepresiden-

t€, 1e dé una serie de encomiendas que nuliten prácticamen

te su acción de Preside.nte nato, de1 principal organisrno

de desarrollo nacional. De manera que podría ser conflicti

Vor podría prestarse para juegos y movimientos políticos

que nosotros no podríamos dejarlos como puerta abierta en

e1 artículo constitucional. Por esta raz6n, Ya me opongo a

esta añadidura, a esta,yuxtaposic;ión o conjunción de las

dos propuestas: la de Comisión, y 1a que plantea el Honora

ble Eudoro Loor

SEÑOR PRESIDENTE.- S

puesta del Honorable
írvase, señor Secretario, leer La pro-

Eudoro Loor

SEñOR SECRETARIO.- Sí, señor Presidente. "81 Vicepresiden-

t€, cuando no ejerza la Presidencia de la República, será

Presidente nato del Consejo Nacional de Desarrollo y podrá

desempeñar fas misiones o funciones a é1 encomendadas por

el Presidente de fa Repúbl-ica".---

SEÑOR PRESfDENTE.- Los Honorables Representantes que estén

de acuerdo con 1o propueSto por el Honorable Eudoro Loorr-

que se sirvan levantar eI'bTazo

SEñOR SECRETARIO.- Señor Presidente: Cinco votos a favor.-

SEñOR pRESfDENTE.- Negado. Sírvase leer 1a propuesta del

Honorable VerduEa

I'l r¡

I r. 'ij

l;.

I

¡

l

,I

'I

ll

i

I
I

I

:1,'ll

,l'
'I
:l

I'il
il
ii
i t:r.

lL'
li':
I't,,

l:'
I

1.,.i.lii
¡ iii'r
I
I

i,
ir'

1l



No.z o Pág 33

.../...
\

SEñOR SECRETARIO.- La propuesta del Honolabte Verduga, di-

ce así: "El Vicepresidenter cüando no eierza 1a Presiden--

cia de 1a Repúb1ica, desempeñará Ias funciones de Presiden

te de1 Congreso Nacional-rr.---

SEñOR PRESIDENTE.- Los Honorables Representantes que estén

de acuerdo con Ia propuesta del Honorable Verduga, QU€ se

sirvan levantar el bYazo

S EÑOR

SEÑOR

d11 a 1a.ag-

no rab I

SECRETARIO.- Señor Presidente: Siete votos a favor.

PRESIDENTE.- Negado. La propuesta de ta Comisí6n,

ha recogidg e1 Honorable Salvador Cazar. Perdón, Ho

e Suáre z Morales -----

H. SUAREZ MORALES.- Señor Presidente: Yo quisiera insistir

en algo que muy ligeramente se ha dicho, se ha argumentado

también en contrai pero es muy importante que los Honora--

bles legisladores lo tomen en consideraci6n, aquello que

dice relaci6n con que las funciones encomendadas al Vice--

presidente de la nepúbfíca, sean 1a Presidencia del Tribu-

naI de Garantías Constitucional-es. Muy acertadas las obje-

ciones que se han hecho, eh cuanto que el Tribunal de Ga--

rantías Constitucionales viene a ser un organismo absolu-

tamente po1ítico, y que sea presidido por el Vicepresiden-

te d.e 1a nepública, puede entrañar conftictos de orden po-

títico con el Presidente de fa Repúb1ica; pero yo quisiera

recordar a los Honorables legisladores, QU€ habrán teído

muy detenidamente la propuesta que hace la Cornisión.y que

e1 señor Presidente aclaró muy detenida e inteligentemen--

te. La propuesta que hace Ia Comisión de Asuntos Constitu-

cionales en 1o que se refiere a la integración del Tribu--

naI de Garantías Constitucionales, está muy distante a 1o

que hoy es el Tribunal de Garantías Constitucionales y a

lo que fue eI Tribunal de Garantías Constitucionales en o-

tras constituciones de 1a Repúb1ica. Hoyr s€ trata de cons

tituir a este Tribunal, €D el Tribunal más alto de la de--

fensa de la Constitución y de las leyes; es un Tribunal cu

yas exigencias pa'ra íntegrarlo, Ias hemos establ-ecido como

para altos magistrados, con exigencias de capacidad' U", e-

iltl.:r,,
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dad, de experiencia, incluso mayores que para l-os rniembros

de la Corte Suprema de Justicia. De manera que este Tribu-
nal, con las atribuciones que se le va a dar y con 1o que

a trav6s de esas atribuciones, la Ley determine, tendrá u-
na categoría importantÍsima en 1a vida constitucional de

1a nepública, y si bien se tratarán asuntos de orden polí-

tico, €fl cuanto a las violaciones constitucionales, eso va

a determinar; en cambio, 1a procedencía de los magistrados
que 1o van a integrar, están en una situación superior aje
na a los compromisos de orden político, y única y exclusi-
vamente basados en e1 estricto cumpli¡niento de las disposi

\
ciones constitucionales y de l-a Ley. Viene a ser un verda-
dero y auténtico Tribunal, como el Tríbunal Supremo de Jus

ticia, este, e1 Tribunal Supremo de Garantías Constitucio-
nales. De manera que esto podría dar una función real-mente

importante de defensa absol-uta de 1as garantías constitu--
cionales; en cambio, eI otro peligro que ya hemos vivido
en este período: e1 Vicepresídente de la República condu--

ciendo eI organismo de 1a planj-ficación económica nacio---
nal; este es real-mente un asunto vidrioso, peligroso, que

entraña también asuntos de orden político, y el manejo de

la situación de orden econémico del país y de la planifica

ción pueden traer suspicacias, roces y oposición entre e1

Presidente y e1 Vicepresidente de la República. Por otra
parte, señor Presidente, para e1 escogitamiento de1 candi-
dato a 1a Vicepresidencj-a de Ia República hay un limitati-
vo enormer.porque e1 posible candidato a la Vicepresiden--
cia de La Repúb1ica, sí es un hombre responsable del manda

Eo que se va a poner sobre sus hombros' tendría que ser ne

cesariamente un economista de altísimo nivel; porque un

hombre de responsabilidad y de capacidad, que no l-a tenga

en este campo, pero sí en otros, dentro de l-os cuafes pue-

de servir con mucho beneficio y positivamente a la nepúUti
ca.r tendría que excusarse, porque no podría ser Vicepresi-
dente de la Repúb1ica, Presidente del organismo de desarro
1lo y estar sujeto sj-mplemente, a1 asesoramiento de técni-
cos de segundo y teicer orden, no por su capacidad, sino

.../...
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por su jerarquía, para poder cumplir debidamente sus fun--
ciones. De manera que esta limitacíón también debe ser con

siderada muy positivamente; y la otra, la posibilídad de

que con toda fa capacidad de un hombre público, pueda pre-
sidir este máximo organismo del Tribunal de Garantías Cons

titucionales. Yo no hago proposición alguna, simplemente
estas consideraciones, para que podamos analizar nuevamen-

te el asunto y llegar a 1a votación definitiva, porque los
señores legisladores serán 1os que digan fa úft:-ma pafabra.

SEÑoR PRESTDENTE.- Señor Secretario, Ie pido que me ínfor-
me cuántos legisladores están en la Sala

SEñoR SEcREfARIO.- Cuarenta y siete Iegisladores, señor
Presidente

SEñoR PRESIDENTE.- Sírvase pasar la Iista, señor Secreta--
rio.-

sEñoR sECRETARro. - Honorables leqis lado^res :

Ci d Ailgus to Ab ad

Arcesio Apari cio
Edison Arreaga
Julio ayala
Raú1 Baca

Gil Barragán
Augus Lo Báez

P rado
B enavi des

pres ente
aus ente
aus en te
aus ente
aus enfe
pres ente
pres ente
pres ente
pres ente
pres ente
pres ente
pres enEe

pres ente
pres ence
pres ente
pres ente
pres ente
pres enEe

^ 
11q A ñ f A

Vicente Burneo
Hugo Caicedo
Oswaldo Cevallos
Eduardo Cevallos
Salvador Cazat
César Caicedo
Rodrigo Cisneros
Ezequiel Clavijo
Arturo C6rdova
Pío Oswafdo Cueva

Juan Chamoun

Pablo Dávalos l
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Francisco Daza

Severo Espinosa
Jos6 Freire
CarIos Falquez
Nelson Fé1ix
Camilo Gall-egos

Luis Antonio Gavilánez ---
Gonzalo Gonzátez
Fé1ix Guerra
,fuan Carlos Hidalgo
Jaime Hurtado 

\. 
---

Antonio Lara
Carfos Larrea
Eudoro Loor

aus ente
pres ente
aus ente
pres enre
aus ente
pres ente
aus enEe

pres ente
pres ente
pres ente
p res ente
pres ente
pres ente
pres enEe

pres ente
aus enEe

pres ente
aus enf,e
pres enEe

aus ente
pres enEe

pres ente
pres ente
pres ente
pres ente
pres ente
pres enEe

aus ente
pres ente
pres ente
pres enEe

pres ente
pres ence

pres ente
aus ente
á rl q a n t a

pres ente

IlfiIfrido Lucero
Carlos Ll-e rena
Rafael Márquez -
Frankl-in Moreno

Vicente Nevares

Arnaldo Merino
In6s Moreno

Medardo Mora

Jorge Montero
Luis Muño z -
Carlos Navarrete
Gabriel.NicoIa
Gudberto Orti z -
Edgar Orbea

Galo Pico
Jaime MaIo

Arturo Piedra
Gilberto Plaza
Marco Proaño

Juan Manuel ReaI

Eduardo Rivas
Vicente Serrano
Rodrigo Suáre z -

-
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Maximi 1 i ano

Juan Tama

Ros e ro

Arquímides Valdez
cés ar Valdivieso
Manuel Valencia
Fausto Vallejo
Galo Vayas

Jacinto Ve1ázquez

Carlos Villamarín
Franklin Verduga

Jorge Zambrano \

SEÑOR PRESfDENTE.

SEÑOR SECRETARfO.

señor Presidente.

SEÑOR

Ceva I

pres ente
p res e nte
pres ente
aus ente
pres ente
aus e nte
aus e nte
pres enEe

p res e nte
pres ente
aus enEe.

- Cuántos legisladores hay?

- Cuarenta y ocho legisladores presentes,

PRESIDENTE.- Tiene 1a palabra el Honorable Eduardo

1os.-

H. CEVALLoS CASTAÑEDA.- Señor Presidente, señores legisla-
dores: Estamos en vísperas de elecciones y 1os partidos po

1íticos están pendientes de este arfículo, pdra buscar sus

mejores hombres para l-a Vicepresidencia de 1a nepública; -
si le vamos a limitar a este magistrado a unas permanentes

vacaciones¡ früchos hombres valiosos no querrán aceptar ter
ciar en las elecciones a 1a Vicepresidencia de la Repúbli-
ca. Es deber de La Cáma,ra de Representantes, gu€ se le da

una función especÍfica, y yo creo que 1o que Ia Comisión -
ha recomendado, que presida el Tribunal de Garantías Cons-

titucionales, eso es 1o que se debe aprobar; elevo a mo---
ción, señor Presidente, y gracias.-

SEÑoRPRESIDENTE.-ElHonorab].eJacintoVe1ázquez.--

H. VELAZQUEZ HERRERA.- Para ser concreto, señor Presidente,
y precisamente para procurar resumir, conjugar dij6ramos a

sí, Ia serie de ideas que existen y que esta disposición
pueda realmente reformarse, no quede Ia vigente, Io cual
significaría e1.._estatus actual, y de acuerdo con 1o que su

giere e1 Honorable Cevallos, que acaba de expresarse en es

lrt
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te sentido y otros colegas t Yo creo que la moción de éL'-

si tiene la bondad de aceptarme una modificación. Es de--

cir,"que además de presidir el Tribunal de Garantías, tea

ga las tareas o funciones que el Presidente de la Repúbli

ca Ie encargue".De esta manera, realmente coordinamos am-

bas cosas. Gracias, Honorable Cevaflos '

SEñOR PRESIDENTE.- éHa recogido, señor Secretario, la pro

posición de1 Honorable Cevallos con el aditamento que pro

pone eI Honorable Jacinto VeLázquez?' Un momentito' Hono-

rable. Sería 1a misma que Ia deL Honorable Loor, carnbian-

do exclusivameñte "Tribunal de Garantías Constitucionales"

por

SEñOR SECRETARIO.- Sí, señor Presidente. Diría así: "81 Vi

cepresidente, cuando no eierza 1a Presidencia de la Repú--

blica , será el Presidente del Tribunal de Garantías Consti

tucionales y podrá desempeñar las misiones o funciones a

é1 encomendadas por el Presidente de 1a nepúbl-icarr. ---

SEÑOR PRESIDENTE.- E1 HONOTAbIC GAlO PiCO

H. PfCO MANTILLA.- Señor Presidente: Solamente para repe--

tir lo que su Señoría acaba de decir' Es decir, que esta

parte ya fue negada. De taf manera que podríamos votar has

ta donde dice: "Tribunal de Garantías Constitucionales",

si no tiene inconveniente e1 colega proponente. Gracias, -

señor Presidente.

SEÑOR PRESfDENTE.

nar Ia úItima par
nal de Garantías

- E1 Honorable Cevaflos, quisiera efimi--

te?, y dejar solo "Presidente deI Tribu--

Cons ti tuci onal es " . -

H. CEVALLOS CASTAÑEDA.- sí. Yo creo que para agilitar La

votación, como ha indicado el Honorable Pico Manti1la.----

SEñOR pRESfDENTE.- Los Honorables Representantes que estén

de acuerdo con 1o propuesto por ef HOnorabIe cevallos, eñ

e1 sentido de que el Vicepresidente de Ia República, sea

presidente del Tribunaf de Garantías constitucionales, que

Ievanten el bE-azo

ill,t,,
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SEÑOR SECRETARIO

dores presentes,
- Señor Presidente:
veinteydosafavor

De cincuenta IegÍsla-

s¡ÑoR PRESTDENTE.- Nesado. Sírvase leer l-a p ropues ta de l-a

Comisi6n

SEÑOR SECRETARIO.- Sí, SC

t€, cuando no ejerza Ia P

perder su calidad, podrá
nes a éf encomendadas Por

ñor Presidente
resi dencia de

desempeñar las
el Presidente

rrFtl \/i cenrcsiden-

la República, sin
misiones o funcio-
de la nepública".

SEÑOR PRESTDENTE.-

e1 texto propqesto
el btazo.-

SEÑOR SECRETARIO.- SCñO

vor.

r Presid.ente: Diecisiete votos a

SEñOR PRESIDENTE.- Queda el artículo de 1a actual Constitu

ción. Bueno, el siguiente artícuIo, señor Secretario.-

SEñOR SECRETARIO.- "Art. 83.- Proyecto deI Presidente de

1a Repúbfica. "Art. 83.- En caso de falta de1 vicepresiden

te, 1e subrogarán los funcionarios indicados en el Artícu-

l_o '76, letras b) y c) , en e1 orden así determinado. Cuando

1a falta fuere definitiva, el- Congreso Nacional procede a

designar vicepresidente, de la terna que para el efecto en

viará eI presidente de la República. El elegido, ejercerá

estas funciones por el tiempo que faltare para completar

el correspond.iente período constitucional"

SEÑOR PRESIDENTE.- EN CONSidETACi

cuti-vo. Honorable Manuef Valencia

6n, 1a propuesta def Eje-

H. VALENCIA VASQUEZ.-,Señor Presidente: La reforma preten-

dida, está en contra de la organizaci|n constitucionaf; en

e1la se prevé que las funciones de1 Presidente y las fun--

ciones de1 Vicepresidente son independientes y autónomas,

en Ia necesaria armonía y coordinación que debe establecer

se para e1 ejercicio de estas funcíones. En este estado,

la reforma pretende, Por decir lo menos' una ingerencia ar

bitraria del É-jecutivo sobre e1 Vicepresidente. Con clari-

Los Honorables que est6n de acuerdo con

por 1a Comisión, 9ue se sirvan levantar

Id
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dad,señorPresidente,láreformapretendecrearunE]ecu
tivoprepotente,atentandorealmentecontraelejercicio
armónico de las tres funciones del Estado: la Función Ejg

cutiva,]-aFunciónLegislativaylaFunciónJurisdiccio--
naI. No es posible, señor Presidente' e1 irrespeto a las

linitaciones establecidas en la misma constitución para

el ejercicio de 1as funciones del Ejecutivo' La reforma'

en todo caso' no cabe, porque si el Congreso Nacional va

a sujetarse para Ia elección de Vicepresidente ' a fa ter-

na que envía el Ejecutivo, mejor sería que el Ejecutivo

designedirec!amentealVicepresidentedelaRepública.-
Por eso, señor Presidente t creemos que la disposición ac-

tuaf es nás adecuada que la reforma propuesta.--

sEñoR pRESIDENTE.- Ruego a los Honorables leEJ'étradores'

El señor Edecán no ha estado presente' y sólo tengo anota

do al Honorable Luis Muñoz, a quien le doy la palabra'---

H.MUÑozHERRERIA.-SeñorPresidente,señoreslegislado--
res: La eleccj-ón del señor vicepresidente de la República

se hace de acuerdo aI Artículo 80 de la Constitución' por

sufragio unj-versal y Ia voluntad es emanada del pueblo so

berano; )1 en mi criterio, eso radica en el Congreso Nacio

nal. Por 1o tanto, Señor Presidente, me opongo a Ia propo

sición der Ejecutivo. si bien es cierto, eue en la histo-

ríarecientedelpaíshahabidomalentendidosentrelas
dos primeras autoridades de la nación' pero no se puede

legislarporaccionespolíticasdeindividuos,sinobuscar
la cate goría que debe tener la Vicepresidencia de la nepú-

bli ca

SEÑoRPRESIDENTE.-EIHonorableVicenteBurneo

H.BURNEoBURNEo.-SeñorPresidente:Enmateriadefuncio--
nes de1 Vícepresidente de la RepúbIica, no hice interven---

ciónalguna,Porquemereservabaparatratarefprob]ema
que ha vivido el país durante estos años' cuando nos referi

mosaelegirdemaneradefinitivaunnuevoVicepresidente.-
Lo digo mu1z .c:laramente, señor Presidente ' porque creo que
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todos los ecuatorianos debemos reconocer un hecho eviden-

te: Cuando fue elegido e1 Vicepresidente titular, el ac--

tual doctor Hurtador Do existió ninguna de las dificufta-

des que hoy se ven aparecer en la función de la Vicepresi

dencia de 1a República; por e1 contrario, si a19o existió

de manera específica, fue la acción del Vicepresidente de

l-a República, eü€ había contribuido eficazmente a produ--

cir e1 Plan Nacional de Desarrollo que nos gobiernai aque

1lo fue elevado más allá de 1a categoría de un acto polí-

tico simple, y se lo convirtió en la mayor de las manifes

taciones públicás que pudo recibir entonces e1 Gobierno

Nacíona1, y muy bien hecho. Los problemas surgieron, s€--

ñor Presidente, cuando vino la necesidad de sustituir al

Vicepresidente de la República; y en esta materia, más me

remito a los presentes de entonces y no tengo una versión

direcüa de cómo se lnizo la el-ección de Vicepresidente de

la República en la Cámara y me parece Quer 1a prensa sí

se escandal-i-z6 en ese momento, de que para elegir Vicepre

sidente de l-a República fueron suficientes tan pocos vo--

tos, que en 1a realidad no serían suficientes ni para l-a

aprobación del menor artículo de la más pequeña de las le

yes. Y es que hay un vacío en la Constitución, señor Pre-

sidente t el- vacío consiste en gue no se deterrnina Ia mayo

ría necesaria para elegir e1 Vicepresidente; mientras que

en ef acto solemne de la eleccidn del- primer titular se

requirió esa mayoría absoLuta de los sufragios nacionales.

En consecuencia, señor Presidenter Yo Pedíría que en lu--
gar de tratar de poner dificultades a quien debe elegir

eI Vicepresidente de 1a REpública, QU€ no puede ser otro

organismo que aquel que tiene la representací6n populdrt-
y no pued.e venir de ninguna otra parte la insinucación;
peor cuando se ha escogido para e1 Ecuador este sistema

de aLi.anza pluripersonal que implica alianza pluriparti--

dista para ir a 1a función potítica de la Presidencia y

Vicepresidencia. Cómo, entonces, cuando ef Vicepresidente,
el- segundo, asume el mando def Poder Político del Ecuador,

ha de tener este super derecho de ser 61, el que escoge
.../...
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la terna para esa elección que originalmente vino de la

voluntad popular absoluta. En consecuencia, señor Presi--

dente, siendo en este caso ef Congreso Nacional e.I que

tiene apenas una subrogación de1 mandato popuJ-ar, es obli
gatorio que en Ia Constitucíón conste que será etegido
por 1o menos, por la mayoría absoluta de los mÍembros del

Parlamento Nacional, gü€ es mi propuesta para eI Artículo
ochenta y tres de la Constitución. Gracias, señor Presiden

re.--

SEÑoR PREsTDENTE.- Está apoyado. El Honorable Márquez Mo-

reno --t-

H. MARQUEZ MORENO.- Señor Presidente: En realidad, el pro

yecto envidado por e1 Ejecutivo, en la parte que estamos

en debate, yo le califico como muy precipitada; lo califi

co como una ruptura directa a 1as efecciones directas. -

Si e1 Presidente y Vicepresidente d.e la Repúbfica son ele

gidos d.irectamente por e1 pueblo ecuatoriano, bueno; si

falta el Vicepresidente, no puede el congreso estar con

un cinturón de insinuación, a base de tres candídatos o

tres personas que envíe el Ejecutivo. La forma 1ega1 y

constitucional es Que, a falta deI Vicepresidente, será

designado por eI Congreso Nacional; porque el Congreso Na

cional está constituido por los sesenta y nueve legislado
res, que a su vezt son los Representantes directos del
pueblo ecuatoriano. No creo conveniente, bajo ningún con-

ceptoi este nuevo sistema de que Ée envíe desde el Ejecu-
tivo una terna. Si bien es verdad, señor Presidente, y en

eso debemos estar síempre conscientes, esta Constitución
o las reformas que se están introduciendo¡ Do van a tener

efecto, sino, después del ochenta y cuatrot pero como to-

da Ley y Ia Constitución, es para el futuro. tenemos noso

tros que actuar con mucho criterio de realismo para eivi-

tar que se proceda con hechos que vienen en un momento da

do, a destruir 1a soberanía popular. En consecuencia, mi

oposici6n terminante a esta reforma que ha enviado el Pre

sidente. Nada ni'ás.

i.rt-, |i
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señoR pRESIDENTE.- EI Honorable Rodrigo suárez.---

H.SUAREzMoRALES.-SeñorPresidente:Yocreoqueesimpor
tante que hagamos otra consideración' en 1o que se refiere

alVicepresidentedelaRepública,reemplazado'porauSen--
cia definitiva del titulaY y dice relación al respecto, --

quesemerecelavoluntadpopularlibrementeexpresadaen
las urnas, D€ ahí €S¡ que yo estoy en contra de Ia propues

ta de1 E j ecutivo, en cuanto a que d'ebe es coger Ia Cámara '

de entre ra terna que é1 envíe, sin ninguna especificación.

sinosotrosvamosaserrespetuososdelavoluntadpopular'
tendríamos que elegiir al Vicepresidente que reempface al

ausente definitivamente, de entre los miembros del partido

al que éf perteneció, porque tal fue Ia voluntad expresada

enlasurnasiypormuchoquelaCámaraNacionaldeRepre-
sentantes, el Congreso Naciona' ya en nuestro caso' tiene

indudablemente la representación nacional' la representa--

ci6n de Ia soberanía nacional' Sin embargo' tienen que man

tenerse estos principios rectores de respeto, a aquello

quefuemanifestadoenlasurnas'Demaneraque'señorPre
sidente, deberíamos establecer un añadido' mediante et cual

el Vicepresidente que se elija en reempLazo del titular au

sentedefinitivamente,debaperteneceJ.almismopartidopo
1ítico af que perteneció eI titular'-

SEÑOR PRESIDENTE.- EI HONOTAbIC MATCO PTOANO

H.PRoAÑoMAYA.-Gracias,señorPresidente.Lavirtudprrn
cipaldenuestraconstituciónrqueestádecfaradaensuAr
tículo primero, es 1a de calificarla como una constitución

republicanai en este sentido, señor Presidente, no podría-

mos aceptar la propuesta del Ejecutivo' ya que la Constítu

ción republicana fundamentaJ-rmente radica en el Parlamento'

Da fa impresión que e1 Ejecutivo ha subestimado fa función

de Ia Vicepresidencia de la nepública, no porque sea un

problema contemporáneo de las pugnas y Ios temores entre

los dos mandatarios del país, porque hist6ricamente basta

recordarfechascomolg6lolg6g;esdecir'laVicepresi--
dencia de Ia nepúbiica es una institución que amerita real

../ .. -
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mente eI estudio, e1 análisis político. Quízá uno de los

erroresdeestasreformasalaCartaFundamentaldefEsta-
do, haya sido eI de que' no empezamos a conocer y aprobar -

determinados planteamientos que afecten a todo el sistema

cosntitucional. Este momento, no podríamos por ejemplo' de

batir que e1 Vicepresídente de la RepúbIica, tenga que ser

el Presidente del Congreso Nacionaf' porque eso' ya rompe-

ría todo el sistema que nosotros hemos aprobado en las cua

renta sesiones de este congreso Extraordinarioi pero cree-

mos que l-a Vicepresidencia, como institución' es una nece-

sídad en 1a estructura jurídica-po1ítica del Estadoi por--

que no solamente hay que hablar del Derecho Constitucional'

hay que hablar también de ta prácíica jurídica de los Esta

dos.LosEstadoslatinoamericanosporejemplo'recogieron
el Derecho Constitucional Norteamericano' para establecer

en sus constituciones a la vicepresidencia de 1a nepúbIica'

Claro gue hay Estados como M6xico' como Colombia' como Ve-

nezuela, como Chile, 9üe no incorporaron a sus Cartas Fun-

damentalese]EStado'IaVicepresidenciadelaRepública;
elmÍsmoEcuador,ensieteConstitucionesPolíticasde].ES
tado, suPrimió 1a Vicepresidencía' ¿cuáI es el éfecto fun-:

damentaldeestablecerestainstitución?.Eldepodermer-
mitirlasubrogacióndefinitivadelPresidentedelaRepú-
blica en caso de ausencia tanbién definitiva; pero para --

ello, se exige iguales requísitos e impone iguales prohibi

ciones para 1a eLección de1 vicepresidente de 1a Repúbli--

cai las formalidades o 1a instrumentalizací6n electoral

puede variar; en algunas Constituciones Po1íticas del Ecua

dor, por ejemplo en la de L946' se establecía que podía e-

legirse en papeleta separada aI Presidente y Vicepresiden-

te de la nepública' Actualmente' nuestro sistema obliga a

que 1a efección sea en una sola fórmula electoral, eo tal

forma, QUe el triunfo del Presidente de Ia República' si9-

nifica er_ triunfo del vicepresidente de 1a nepública. En o

tros Estados, se establece que a la falta definítiva del

Presidente de 1a nepública, el Congreso convoca a eleccio-

nesparaelegiralVicepresidentedelanepúblicaiperoen

t,
I

I
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definitiva, yo creo que siendo ef Vicepresidente, de elec-

ción popular, no podemos pe.rrmitir que sea el E jecutivo, eI

que tome la iniciativa para que el- congreso elija de una -

terna electoral; y Seguramente, cuando hablaba el señor Di

putado cevallos, de que hay el interés político en esta e-

tapa preelectoral. Yo creo que 1os partidos políticos debe

rían pensar en gue la elección del Vicepresidente de la Rs

púb1ica no debe ser solamente una alternativa de eLeccio--

nes, sino una álternativa política, porque 1a campaña elec

toral termina en Ias efecciones t pero la campaña política

debe terminar "1 
la capacidad de ser poder y de ser gobier

no. De ahí que Vemos algunos adelantados eü€, por presti--

gio o por fama regional, están siendo en el actual momento

polítíco, la alternativa de l-os partidos políticos para --

conformar 1a f6rmula electoral. En definitiva, señor Presi

d.ente, yo creo que Ia vicepresidencia es una institución

necesaria en la vida )urídica del Estado y que no puede re

d.ucirse a una simple circunstancia de al-ianzas el-ectorales

efímeras. Gracias.-

SEñOR pRESIDENTE.- El Honorable Salvador Cazar. Y con eso,

cerramos el debate

H. CAZAR CADENA.- Gracias, señor Presj-dente. IJamentablemen

te, a la propuesta del Ejecutivo se le está viendo como u-

na minimizaci'n de 1os poderes del Congreso, como una sub-

valoración de las facultades de1 Congreso; pero yo quisie-

ra l1amar a 1os señores legisladores, a reflexionar en o--

tros aspectos. Tomando en cuenta fa realidad, 1a Constitu-

ción exige, Qü€ eI Presidente de fa República y el vicepre

sídente de la Repúbl-ica sean elegidos en fórmula únicar €l

una sofa papeleta; y e1 pueblo cuando eleige, los elige a

Ios dos, porque l-a fórmu1a se presenta como coincidente y-

solidaria; solidaria er¡ objetivos; coincidente en planes '

No votaría, creo que ningún ciudadano, por una fórmula úni

cdt si tuviera la anticípación de que ya desde el prínci--

pio, 1os dos no coinciden en pl-anes, oo coinciden en ob je-

tivos. Este es é1 sentido de1 voto popular, cuando se e1j--

t.I r,

¡
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9e al Presidente y Vicepresidente de la República en fórmu

Ia única. Acabamos, señores legisladores, de aprobar, o me

jor dicho, de dejar que subsista en Ia Constitución, que

ef Vicepresidente de La nepúbIica, permanezea en eL CONADE'

y eS necesario por cOnsiguiente, €D este rato, Ser conSe--

cuentes con lo que hemos estado diciend.o; 1a mayoría estu-

vimos de acuerdo, en que no debe estar la funcidn planifi-.

cadora en manos del Vicepresidente de 1a Aepúbl-icat pero

se vot6 por discrepancias en las funciones, Que en vez de

ser Presidente de1 CONADE, debía desempeñar el Vicepresi--

dentei unos .creían que era conveniente que sea Presidente
1

deL Tribunal de Garantías Constitucionales; otros, 9üe ten

ga otras funciones. Pero eI criterio de la mayoría era,

que no presida 1a función planíficadora. ¿Por qu6a. Porque

se reconocía la necesaria coherencia que debe existir en--

tre la función pLanificadora y la ejecución de la planifi-

cación. aQué sucede, €l e1 caso de que no venga una Eerna

de1 Presidente de 1a Repúb1ica?. Que habría la eventuali--

dad, habría 1a posibilidad de que se rompa ese criterio de

fórmula única, Qüe l-Ievó af pueblo a votar por l-os dos, pa

ra presidente y vicepresidente de la RepúbLica. Más aún,

pensemos en algo. Acabamos también de aprobar hace algunos

días, eue los legisladores provinciales se renovarán cada

dos años, pensemos en 1a eventualidad de que en el año de

f986, 1a oposición crezca y la Cámara tenga una gran mayo-

ría de oposición; se presenta Ia oportunidad de elegír aI

Vicepresidente de Ia República y, qué sucede?. Que ahí sí,

se está consolidando el enfrentamiento entre el Presidente

y e1 Vicepresidente de la nepúnlica, cosa que justamente

no hemos querido de ninguna manera gue suceda. Yo quisiera

que se piense en esta realidad. Los nuevos lineamientos de

Ia Constitución, l-as nuevas disposiciones gü€r o hemos de-

jado pasar como subsistentes, o hemos aprobado, son otros

tantos argumentos para pensar en 1a necesidad de que Se

consolide de alguna manera aquella fórmula coincidente y

solidaria por la que votó el pueblo ecuatoriano cuando eli
..-:

oió a los dos. y la única manera de encontrar 1a fórmula -
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coincidente y sol-idaria, es necesariamente permitiendo, -

que ef presidente de 1a Repúb1ica presente al Congreso,

una terna. No es ofensa de ninguna manera, a Ia soberanía,

a la majestad del Congreso, que se presente una terna' El

vicepresidente de la nepúbtica, mientras no sustituya al

presidente de la nepútr1ica, ejerce funciones importantes;

pero tan importantes funciones, ejerce e1 contralor, el

superintendente de Bancos, eI Superintendente de compa--r

nías. El uno, ejerce funciones de planificación; los o---

tros, están en otras áreas. Yo quisiera que se reflexione

en no consofidar,,"r no institucionalizat este posible en

frentamiento, Qu€ podría salir justamente de aquí de la

cámara. Este es el- sentido que tiene la propuesta del Pre

sidente de 1a República, conseguir una coherencia perman-

te entre 1o que quiso el pueblo ecuatoriano inicialmente,

y l_o que debe continuar siendo. Gracias, señor Presidente.

a votar 1a ProPuesta del señor

ca. Sírvase 1eer. -

SEñOR SECRETARIO.- Sí, señor Presidente. "En caso de falta

del vicepresidente, 1e subrogan los funcionarios indicados

en e1 ArtícuLo 76, letras b) y c) , en el orden allí deter-

minado. Cuando 1a falta fuere definitiva, el Congreso Na--

cional procede a designar Vicepresid'ente, de 1a terna que

para tal efecto enviará el Presidente de Ia República. EI

elegido, ejercerá estas funciones por el tiempo que falta-

re para completar el correspondiente perído constitucio

nal "

SEÑOR PRESTDENTE.- VAMOS

Presi d.ente de 1a nePúb1i

SEÑOR PRESTDENTE.-

de acuerdo con fa
pública, que se si

Los Honorables Representantes que estén

propues,ta del señor Presidente de la Re-

rvan levantar el brazo

SEñOR SECRETARIO.- Señor Presidente, doce votos a favor.---

sEñoR PRESlDENTE.- Negado. Hay una pfopuesta gue lra hecho,

modificando a ta propuesta de Ia comisión, €f Honorable --

Burneo, si no me equivoco. Sírvase leer la propuesta del

Honorable Burneoi'.'9ü€ modi fica 1a de Ia Comisión

,ij
l,r t'{il
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S¡ñOR SECRETARIO.- Sí, señor Presidente. "En caso de falta

del Vicepresidente, 1e subrogarán los funcionarios indica-

dos en el- Artículo 76, letras b) y c) , en el- orden allí de

terminado. cuando 1a falta fuere definitiüa, e1 congreso

Nacional procederá a elegir Vicepresidente por mayoría ab-

soluta de votos, pof el tiempo que faltare para completar

el correspondiente período presidencial establecido por es-

ta constituciónrr.--

SEÑOR PRESIDENTE.-

vase volver a leer
"Y por el tiempo". Haber, como es? Sír-

SEñOR SECRET\AR] O.- "Cuando 1a f alta f uere definitiva, el

congreso Nacional procederá a elegir Vicepresidente, PoI -

mayoría absoluta de sus miembros y por eI tiempo que falta

re para completar e1 correspondiente período presidencial

establ-bcido por esta Constituciónrr.---

SEñOR PRESIDENTE.- Está muy claro, 9ué es mayoría absofuta'

sírvase volver a 1eer. El Honorabfe Rodrigo cisneros.--

H. CISNEROS DONOSO.- Señor Presidente: Quiero entender, 9ü€

ia moción que contiene 1a modificación deI Honorable Vicen-

te Burneo, pf€tende que el Vicepresidente de la RepúbLica,-

para el caso que estamos tratando, sea elegido con eL voto

conforme de la mayoría absoluta de sus miembros i es decirt

que debería merecer el- voto favorable, de entre Sesenta y

nueve, pof 1o menos treinta y cinco votos favorables; por--

que así como 1o ha redactado éL, podría entenderse de que

solamente Ia mayoría absoluta elige, pero que no es reguisi

to, que esa mayoría absoluta tenga eI voto conforme, 9üe

son dos cosas diferentes. Por eso, yo quisiera que el propo

nente de la moción se sirva aceptar, que en vez de decir:

mayoría absoluta", diga: "con el voto conforme de Ia mayo--

ría absoluta de los miembros de 1a Cámara". Con esa aclara-

ción, quedaría muy bien establecido que para ser vicepresi-

dente de la República se necesita treinta y cinco votos con

formes

sEñoR PRESIDENTE.- Sírvase leer, señor Secretario.---
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SfñOn SECRETARIO.- Sí, señor Presidente. "Cuando La falta

fuere def,initiva, e1 congreso Nacional procederá a eIegir

Vicepresídente, con e1 voto conforme de l-a mayoría absolu

ta de sus miembros y por el tiempo que faltare para com--

pletar e1 correspondiente período presidencial establ-eci-

do por esta Constitución"

SEñOR pRESIDENTE.- EL Honorable Hugo Caicedo. Ruego a los

señores legisladores que están en los pasilIos, 9üe por

favor ingresen a1 Recinto.-

H. cAICEDO ANDINO.- Señor Presidente: Yo estoy de acuerdo

fundamentalmánte, con 1o propuesto por ef legislador Vi--

cente Burneo. sin embargo, pienso que el requisito de 1a

"mayoría absoluta", no es suficiente, y si usted me permi

te, sea para discusión o también para ser votado, propo--

ner un segundo inciso, que tal vez completaría 1o que se

trata de indicar en e1 primero. Permítame Tazonar, señor
presidente. La Sección Segunda, Del Vicepresidente de 1a

República. Indica 1o siguiente: "Habrá un Vicepresidente

de la República elegido simultáneamente con el Presidente

en la misma papeleta". Y en el Artícufo 81, indica Qü€,

para ser elegido Vicepresidente, se requieren las mismas

condiciones que para Presidente de 1a Repúbl-ica. Pero se-

podría interpretar, que estos requisitos rigen solamente,

para cuando existe fa eleccíón conjunta.con e1 Presidente

de la nepúbIica, y podría suceder, que en el hecho, se e-

lija un vicepresidente que no cumpla con estos requisitos.
yo me permítiría proponer un segundo inciso que indique

1o siguiente: "Para esta determinación, -estamos hablando

de la determinación recogida en lo que sería el primer in

ciso del Artícu1o 83-, se tendrán en cuenta los requisi--

tos determinados en el- Artículo 7g de esta Constituciónr-

excepto el- numeral cuarto, -que habfa de que no puede ser

Ministro, hacemos esta excepción- y tampoco será impedimen

to, el- desempeñar a la fecha cualquier cargo y función pú-

bl-i-ca". De esta manera, nos aseguraríamos que en una elec-

ción hecha en el Congreso, e1 Vicepresidente cumpla los re
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guisitos que tiene que cumplir actualmente en eI capítuIo

anterior y que tienen que ser fos mismos que los del Pre-

sidente de Ia República' con la excepción que indico' de-

bido a Ia situación especial de que se Ie hace, Ia safve-

dad de que sl podía haber sido Ministro' Gracias' señor

Presidente

SEÑoR PRESIDENTE.- éAcepta e1 Honorable Burneo?'--

H. BURNEO BURNEO-- En eso' no hay ninguna dificultad'----

pRESfDENTE.- El Honorable Rosero, y con eso, se cae
SEÑOR

rta e1 d.eb ate

H. RoSERo SANCHEZ-- Sí, señor Presidente' Tal vezt si es

que acoge la Comisión que elaboró este Proyecto' Simplemen

t€, existen dos casos de falta del Vicepresidente' así co-

mo del presidente de la nepúnlica; la una, es la falta tem

poral; y 1a otra, es 1a falta definitiva' Entonces' no sé

si la Comisión quiera acoger esto, Qu€ cuando se inicie el

e1 Artículo 83, en la redaccídn se diga: "En caso de falta

temporal det Vicepresidente, le subrogaráan l-os funciona--

rios indicados en el Artículo 76, en las letras b) y c) en

e1 0rden allí determinado. cuando la falta fuere definti--

va...". Ahí sir como está' simplemente eso' señor Presiden

re.-

sEñoR pRESIDENTE.- Acepta el Honorable Burneo' 9ü€ se au--

mente 1a palabra,,temporal'' a1 inicio: ''En caSo de falta

temporal del vicepresidente de la República, le subrogará

1os funcionarios indicados". Eso es lo que quiere decir'--

H. BURNEO BURNEO.- No hay problema ninguno

SEÑoR PRESfDENTE.- No hay problema'

para votar

Entonces, sírvase Ieer

sEñoR sEcRETARIO.- sí, señor Presidente. "En caso de falta

temporal deI Vicepresidente, 1e subrogarán Ios funcionarios

indicados en eI Artículo 76, letras b) y c) en el orden ai-

1rí determinado. cuando la falta fuere definitiva, e1 con--
..:

cf reso Nacioñal- procederá a e legi r Vi cepresidente, con el vo
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to conforme de la mayoría absoluta de

e1 tiempo que faltare para completar

ríodo presid.encial establecido por es

us miembros Y Por -
correspondiente Pq

Cons ti tuci ón " .

^lEI

+L̂A

SEÑOR PRESIDENTE.- Los Honorables que estén de acuerdo con

el texto del artículo leído, eüe se sirvan levantar el bra

SEÑOR SECRETARIO.- Señor Presidente: de cincuenta y cuatro

legisladores presentes, cuarenta y ocho votos a favor.----

SEÑoR PRESfDENTE.- Aprobado- Hay 1a

que propone e1 Honorable Suárez-----
\

p ropues ta de un l- nca s o '

SEñOR SECRETAR1O.- EI Hoñorable Suárez Morales propone que

el segundo inciso, diga así: "Ef Vicepresidente deberá per

tenecer aI mismo partido político al que perteneció el ti-

tula rtt

H. SUAREZ MORALES.- Perdón, señor Presidenter üD nuevo tex

to para que quede como otro incíso; 1o propondría en la si

guiente forma: ,'E1 designado, deberá ser afiliado aI parti

do po1ítico a1 que perteneci6 el Vicepresidente reempLaza-

do al tiempo de su elección, o "e1 e1egido". Bien, acepto.

"81 eleqido deberá ser afiliado al partido político al que

perteneció e1 Vicepresidente reemplazado al tiempo de su e

Iecci6n".

SEñOR pRESIDENTE.- Só1o para aclaracifin. En el caso que o-

currió, tendría que ser demócrata cristiano -perdón- demó-

crata popular. E1 Honorable Franklin Verduga'---

H. VERDUGA VELI'Z.- Señor Presidente' Honorables colegas: -

La proposición del Honorable Suárez Morales es 1a proposi-

ción ideal en un Estado perfecto, señor Presidente. Pero

aún, pienso en los circunstancial, para decir gue en momen

tos casi de preámbuIo electoral, cuando 1as estructuras po

1íticas nacionales, en concordancia con 1as normas de 1a

Ley de Elecciones y de Ia Ley de Partidos, están reafizan-

do y empiezan ya a hacer alianzas efectorales; esta dispo-

sición, realmente que contraría, pienso yo, a la mayor par

te de fa opinión po1ítica, n€ refiero aI Ecuador político,
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señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.-

Por ese motivo, me opongo

Honorable Jacinto YeLázquez.-

H. VELAzQUEz HERRERA.- sí. Muy brevemente, señor Presid.en-
te, para establecer, con todo respeto para el doctor Verdu

gd, cierta claridad de conceptos en mi modesta opinión. Yo

creo que es exactamente lo contrariot porque 1a organiza--
ción po1ítica, €1 partido po1ítico, Pdra hablar con propie

dad, que está hacíendo una afianza en este momento, ante
1a proximidad del proceso electoral, Por supuesto se encon

traría garantizando de gu€, si por circunstancÍas de renun

cia det Vícepresidente elegido, de su partidor-estarnos ha-

blando del partido que hizo la alianza y que fue victorio-
so: por muerte o por incapacidad física., un derrame cere--
bralr üI) infarto, alguna enfermedad de esta naturafezai e-

sa elección que obtuvo ese éxito en 1as urnasr s€ encuen--

tra garanti zad.o, porque los repres entantes de l-a voluntad
popular, gue somos nosotros, oo Podemos irnos contra 1a vo

luntad populari no podemos 1os mandatarios estar en contra
de 1a voluntad de nuestros mandantesi y si nuestros¿.mandan

tes, e1 pueblo, e1igi6 en enero de 1984, a Juan Piguado, -
Vicepresid.ente de 1a República, y el señor Piguado, eD ef
año 1985 sufrió un derrame cerebral y murió, no sería jus-

to que 1a fórmula po1ítica impuesta por eI pueblo ecuato--
riano hasta 1988, sea cambiada al leal- saber y entender de

1os parlamentarios, por pactos políticos de 1985, Qü€ a lo

mejor, sí van a equilibrar y tremendamente, la estabilidad
constitucional, porque bien pudiera ser' que por arte de

birlibirloque, se elija precisamente como Vicepresidente a

un representante del partido que perdi6 1as efecciones o

que siguió al ganador. De manera que Ia propuesta del Hono

rable Suárez es precisamente para garantizar la estabili--
dad institucional, para garaniuízat e1 constitucionalismo,
para evitar que en eI caso de Qü€, por razones del azart -
d.esaparezca e1 Vicepresidente de la Repúb1ica, 1a fórmufa
originafmente elegida por el pueblo ecuatoriano, pueda su-

frir trastorh'os gue vayan a conspirar contra esa estabil-i-

'l
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dad. Gracias, señor Presidente

señon PRESTDENTE.- Sírvase leer,

sEñoR SEcRETARTo.- Sí, señor Pres

Honorable Suárez Morales dice así

afiliado al- partido Político al q

sidente reemplazado al tiemPo de

SEÑOR PRESTDENTE.- HONOTAbIC .Gi1

H. BARRAGAN ROMERO.- SEñOT PTESidCNtE:

de ordenar que el- señor Secretario se s

texto sugeriQo por eI Honorable Suárez.

sEñoR PRESTDENTE.- sírvase, señor Secre

s eñor S ecretario . --

idente. La propuesta del

: "El- elegido deberá ser

ue perteneció el VicePre
su elección".-

Earr agán

Tenga la gentiLeza
irva repetir el-

tario, Ieer

deb e-
el

SEñoR sEcRETARro.- sí, señor Presidente. "El elegido

rá ser afitiado al partido po1ítico al que perteneció
Vicepresidente reemplazado a1 tiempo de su elección".

. BARRAGAN ROMERO.- Permítaseme plantear las cosas en tét-

minos posibles: A 1a muerte del Presidente Roldós, Io reem

pLaz6 eL Vicepresidente Oswaldo Hurtado y, por consiguien-

te, quedó vacante la vicepresidencia de la República. De a

cuerdo con la proposición del Honorable suárez, debería

ser elegido un denócrata cristiano, siendo así, que en la

combinación electoraL de L979 se buscó una alianza entre

cFp y el Partido Democracia Popular; esa alianza no se res

tablece en 1a forma sugerida por el- Honorable Suárez, sino

que precisamente se aftera. Por ese motivo, yo estoy en

contra de esa sugestión

SEÑoR PRESfDENTE.- Honorabfe Eudoro Loor

H. LOOR RfVADENEfRA.- Sí, señor Presidente. Yo también es--

toy en contra d.e esa proposición, porque aun en el supuesto

de que el reemplazante sea de 1a afiliación del titular gue

muere o que abandona el cargor Do es la misma fórmula elec-

toral. Concretamente, en el caso de CFP con la Democracia -
popular, se muri6 el Presidente Roldós, cefepista; asumi6

eI Vicepresidente, Oswaldo Hurtador gue es demócrata popu--

lar; aún nombrando a un cefepista en la Vicepresidencia, se
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invierte la

P resi dente '
tos detalles
manera que t

fórmula y no es lo mismo' De tal manera'

que yo pienso, con el debido respeto' que

no puede llegar la Constituci6n del país

por eso, yo me opongo'--

SEÑoR PRESÍDENTE'- Honorable Rodrigo Cisneros

H. CISNEROS DONOSO'- Señor Presidente: La fórmuta parece

interesante. Pero si analizamos las reglas que se han de

fijar al Vicepresidente que subroga a un Vicepresidente

que ha terminado por cualquier raz6n su funcL6n' habría --

que exigir las mismas reglas para el Presidente de la nepú

b li ca que .= orrl" tal f unción ' en el caso de que el Presiden

te principal o titular dejara de serlo' Por Ia experiencia

pasada, recuerdo que el Presidente titular era cefepista'

y el Vicepresidente asumió 1a Vicepresidencia como cefepis

ta. éQué ocurrió en eI transcurso?' Que se cambió de parti

do o se inscribió en otro partido y' el ese caso' eI señor

ya no podía ser Presidente de la Repúblicai nos habríamos

visto en Ia necesidad de tener que elegir Presídente de Ia

RepúbIica a un señor que fuera cefepista' Pues si las re--

glas se fiian para el Vicepresidente de la RepúbIica' las

mismas reglas se han de fijar para ser Presidente de Ia Re

pública. De modo que yo no considero que tenga suficíente

fuerza, el hecho de que porque el Presidente o Vicepresi--

dente desaparecido pertenecieron a un partido político' --

quien 1o subrogue tenga que ser necesariamente de la misma

tendencia potíticat porque a veces' €o vez de robustecer

1a gestión del Gobierno' 1o único que se hace es acelerar

la fatiga; porque los hombres en et ejercicio del Poder'

se desgastan y quizá' 1a actualLzacLln del concepto demo--

crático y de la voluntad popular puede mirar que un hombre

de otra tendencia política alivie esa tensión y más bien a

yudearaestabilizacióndelademocracia'queesunprin-
cipio mucho más importante' sostener Ia democracia' que e-

legir a un Vicepresidente de un partido político por otro

Vicepresidente del mismo partido político' Nada nás'

''.i

sEÑoR PRESTDENTE'- sírvase Ieer para votar

senor
aes

T'\ ó
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snñon SECRETARTo.- "El elegido deberá ser afiliado al par-
tido po1ítico aI que perteneció e1 Vicepresidente reempla-
zado al tiempo de su eleccióntt. ---

sEñoR PRESTDENTE.- El Honorabfe Rodriqo Suárez tiene la pa

labra -------

H. SUAREZ MORALES.- Señor Presidente: Ind.udablemente, las-
observaciones que se han hecho tienen mucha raz6n de ser.-
Lo importante en eI planteamiento mío, era e1 que se trate
de respetar la voluntad popular expresada en las urnas; Pe

ro nos va a tocar poner en este artícufo, para lograr in--
terpretar fiQlmente este criterio, un artícuLo muy largor-
en el que tenemos que establecer: el Vicepresidente que

perteneció a La fórmuLa def Presidente que fue elegido,
etc., para poder clarificar este asunto, y resulta bastan-
te inconveniente que un artículo en esta forma, quede deta
Ilado en l-a Constitución. De manera güer sensible a Las ob

servaciones que se han hecho y teniendo en cuenta que rni

criterio va encaminado simplemente a Ia defensa de la vo--
luntad popular expresada en las urnas, creo que en el arEí
culo propuesto por mí no logra interpretar, ni encuentro u

na refación que pueda dar cl-aridad suficiente, porque ten-
dría que desarrollar todo un pensamiento, para poder esta-
blecer el artícul-o. De manera gü€, señor Presidente, Yo re
t-i rn mi nrñnñSíción

SEñoR PRESTDENTE.- Retirada 1a proposición. Hay una propo-
sicíón del Honorable Huqo Caicedo.-

SEñOR SEcRETARTo.- Sí, señor Presidente. Corno inciso segun

do del Artículo 83, diría el siguiente texto: "Para esta
determinación, se tendrán en cuenta 1os requisitos determi
nados en el Artículo 79 de esta Constitución, excepto e1

numeral cuarto, y tampoco será impedimento el desempeñar a

1a fecha, cualquier cargo o función públicarr.---

SEÑOR PRESIDENTE.- Los Honorables Representantes gue estén
de acuerdo con 1o propuesto por el Honorable Hugo Caicedo,
que se sirvaq: levantar el btazo

.../...
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SEÑOR

Presi

ssñon

S ECRETARI O . - oi,eci.séis votos por Ia propuesta' senor

dente

PRESIDENTE. - Negado. Honorable n'aúl Baca

H. BACA CARBo.- Sí, señor Presidente' Me perrnito volver so

bre Io que ha acontecido aI aprobar el Artículo 76 Y la ne

gación de1 Artículo 77, que acfaraba efectivamente' Qué es

,,licencia", de conformidad con 1os términos que hemos em--

pleado, para aclarar 1o que es una falta temporal en ef Ar

tícuto 76. En realidad, un nuevo artícu1o en las funciones

del Vicepresidente, tal vez no sería conveniente, porque

significaría pambiar toda la numeración de 1a Constitución;

pero tampoco he creído conveniente planterarlo en ninguno

de 1os artÍculos gue se ha estudiado' Si la Cámara convie-

ne en que la aclaración podría ser incluida en el Artículo

82, señor Presid.ente, €fl ese caso podría pensarse en una -

reconsideración de dicho arEículo, para que de una vez q\Je

de aprobado. Pero yo creo,9üe es indispensable que se se-

ña1e especíticamente en este capítulo' cuáI va a ser el

tratamiento que se le dé a la ausencia temporal del señor

presidente de la República en misión oficial al exterior'-

y cuál va a ser el tratamiento que el Vicepresidente de la

República va a tener que enfrentar en esas circunstancias;

raz6n por la cual en este capítulo, Yo creo que es indis--

pensable que se señaIe 1as funciones del Vicepresidente de

la República. Ya no es posible corregir el heckro de que ef

Presidente de la República en ausencia' en misión oficial'

sigue siendo Presidente de la nepúbIica' y eso es lamenta-

ble. Pero tampoco es posible dejar de señalar cuál va a

ser el tratamiento que se le debe dar a Ia ausencia tempo-

ral del presidente de Ia nepública de la aepública cuand'o

se aleja deI país en misión oficial. En esas circunstan---

cias,yocreoqueesimperativohacerunseñalamientoen
este capítulo¡ tal vez en el a'rtículo 82' se podría' a con

tinuación de lo aprobado, poner un nuevo inciso que diga:

,,s e enc argará e I Vi cep res i dente de 1a Repúb li c a temporal--

mente, de 1as., funciones de Presidente de la aepútr1ica' €ñ
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caso de su ausencia del país en misión oficial"' Pero no

puede quedar, señor Presidente' en eI aire' 1o que noso---

tros hemos establecido en eI Artícu1o 76' como causales de

ausencia temporal, porque en ese caso' estaríamos dejando

expresamenEe en el aire, Ia posibilidad del reempLazo deI

presidente, cuando se areja der país a cumprir misiones o-

ficiales; y ni siquiera lo estaríamos calificando' y esto

es lo más grave, como ausencia temporal' es decir' como

fafta temporal deI Presidente de 1a nepúbIica' De manera

güer en esas condiciones, dejo a juicio de la Cámara' si

reconsideramos el Artículo g2, en el cual, a continuación

de 1o aprobado, pondríamos algo parecido a 1o que estoy se

ñalando: "Se encargará tremporalmente de Ias funciones de

Presidente de la Repúb1ica en caso de su ausencia del país

en misión oficíal"¿ o de lo contrario, si un nuevo artícu-

Io es necesario para efectos de aclarar l-o que no está de-

bidamente aclarado en este rato en ef Artículo 76' Señor

presidente, yo inclusive, me permitiría, para abreviar pro

cedimientos, plantear 1a reconsideración en este mismo ins

tante, deI Artículo 82, para que sea incorporado' a conti-

nuación, el texto que he señalado' si alguien me apoya'---

SEÑoRPRESIDENTE.-LosHonorablesRepresentantesqueestén
de acuerdo con la reconsideración pranteada por el Honora-

b1e naúl Baca, QUe se sirvan fevantar el bTazo

SEÑoRSEcRETARlo.-SeñorPresidente:decincuentaycuatro
tegisladores, treinta y nueve votos por 1a reconsideración'

SEÑOR PRESIDENTE.- ES Eá aprobada 1a reconsideraci6n' Honora

ble RaúI Baca

H. BACA CARBO.- En ese caso' señor Presidente' €D eI Artícu

Io 82 que ha sido aprobado, donde dice: "El Vicepresidente'

cuandonoejerzaLaPresidenciadelaRepública"'etc'has-
taelpunto,pidoqueseañada:''seencargarátemporalmente
de las funciones de Presidente de la República en caso de

su ausencia del país en misión oficial"'-

SEñOR PRESfOe5fe.- éEn caso de que éste se ausente?'---
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H. BACA CARBO.- "Se encargará temporalmente de las funcio-
nes de Presidente de Ia eepúblicar €o caso de su ausencia
de1 país en misión oficiaL". El- texto puede ser corregi--
do, pero en todo caso, esa es la idea

SEñoR PRESIDENTE.- E1 82, quedó tal como el texto vigente.
Entonces, al texto vigente se 1e añadiría otro inciso, que

sería e1 segundo inciso. Haber, 1ea eI segundo inciso.----

SEÑoR SECRETAR]o.- Sí, señor Presid.ente. "Se encargará tem

poralmente de las funciones de Presidente de la República
en c.aso de su ausencia del país en misión oficial". -

\

SEÑoR PRESIDEñTE.- No, no me suena bien. "En caso de ausen

cia de éster €It caso de que eL titular, se encargará.....-
Haber, señor Secretario.--

SEÑOR S

poralme
en caso

ficial"

ECRETARIO.- Sí, señor Presidente. "Se encargará tem

nte de Las funciones de Presidente de la República,
de que el titular se ausente del país en misión o-

SEÑoR PRESTDENTE.- éAsÍ, acepta Honorable Baca?. Aceptado.

Cuántos legisladores tenemos señores?. Porque e1 problema

€sr que esto es reconsideración, y donde no se apruebe,
quedó negado. E1 Honorable Gi1 Barragán tiene 1a palabra.--

H. BARRAGAN ROMERO.- Señor Presidente: Yo estoy con 1a i--

dea del Honorable Baca, pero creo que deberíamos meditar
con mayor serenidad, la aprobación de este proyecto que ha

sido. materia de 1a reconsideración. Encargarse temporalmen-
te de las funciones de Presidente de la Repúbl-ica, en mi

concepto, no resuelve el- problema, porque si es que no cons

ta este artículo, así mismo pasai no se ha agregado ninguna

modificación que aporte elementos de definición respecto de

1o que el Vi cepresidente de 1a Repúbl-ica debe hacer cuando

e1 Presidente está fuera del- país en misión oficial, ya

que 1a expresi6n: "Encargarse de l-as funciones de Presiden-
te de 1a República", significa que puede nombrar ministros,
destituirl-os, cambiar gobernadores, convocar Congresos Ex-

traordianrios)' etc. La idea es precisar, qué funciones tie
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ne en momentos en gue e1 Presidente de l-a Repúbl-ica no fal
tá, porque está por aquí, por Ias vecindades d.e1 país, en

Bogotá, €ñ Caracas, en Limar eh Santiago, que es como de-
cir, a la vuelta de fa esquina, en esta 6poca, y qué es lo
que no puede hacer, precisamente, porque hay un Presidente
de l-a República en ejercicio. Yo pediría que eL Honorable-
Baca medite un poco más sobre su texto y no Lo mantenga; y

quizá más todavía, no mantenga el- criterio, que se lo dis-
cuta y vote hoy mismo. Ya ha sido aprobada Ia reconsj-dera-
ción, 1e sugiero que elabore, con su partidor ün proyecto
que recoja una idea con la cual 1a mayor parte de nosotros,
seguramente edtamos de acuerdo; pero que guede una obra me

jor l-abrada de 1o que podría resultar aquí en 1a emergen--
cia de tener sue redactar esto. HonorabLe aaúl Baca

H. BACA CARBO.- Señor Presidente: En realidad, no tengo
ningún problema en acoger 1a sugerencia del Honorabfe Ba--
rragán, toda vez que yo mismo he señalado que ese texto en

realidad no me satisface, porque yo sostengo específicamen
te, que el- Presidente en ausencia, temporalmente en funcio
nes de Presidente, sigue siend.o Presidente de l-a Repúb1ica
y que su encargor erl realidad, debe tener 1as limitaciones
propias de ese hecho. De tal manera que no tengo reparo al
guno en mantener ese criterio; en acoger el pedido del Ho-

norabLe Barragán y en dejar para un futuro tratamiento, eI
texto que pueda ser anal-izado en conjunto con los demás 1e

gisladores. De tal manera que dejo en suspenso, señor Pre-
sidente, 1a reconsideración, si usted tiene a bien así a--
ceptarlo. -

SEÑOR

que ha
cuando
inciso
vaTez.

PRESIDENTE.- Señor Secretario, sírvase tomar nota de

sido aprobada la reconsideraciór y, por Io tanto, -
tengamos e1 texto definitivo, votaremos e1 segundo

. Artículo 8J, señor Secretario. Antes, Honorable Ne

H. NEVAREZ ROJAS.- Señor Presidente: Yo enantes, hice una
propuesta, por una preocupación que tenía en el ArtícuLo 77

para que la Comisión tuviera a bien considerarl-a en una re-



cta No.zo Pág 60

.../...
I

dacción futura; pero como ese mecanisrno no va a surtir e-
fecto, toda vez que usted dejó aprobado el Artículo 77,
quiero dejar planteada la reconsideración só1o en e1 inci
so tercero del- Artículo 77, en el ánimo de salvar ra cir-
cunstancia de que yo había manfestado, cuando e1 presiden
te no puede ausentarse más de treinta días der país y que
esto podía invorucrar er hecho de que por razones méd.icas
tuviera que así hacerlo

sEÑoR PRESTDENTE.- euiero aclarar un asunto que parece --
que hay confusión. Durante todo el proceso de l-a aproba--
ci6n de 1a r,tey, en cualquier momentor s€ puede plantear
1a reconsi-deración, no es perentori-o el pLaza. Entonces,
en cualquier momento, eI momenro en que tenga ya la redac
ción, podría plantear

H. NEVAREZ ROJAS.- De una vez, dejaría 1a opción de redac
ción para 1a Comisión, eue si tuviera a bien, la recoja y
que di ga a partir del punto , qued.e : "sal-vo el caso de en-
fermedad". Bueno¡ erl todo caso, yo dejo pranteada la re--
consideración del tercer inciso de1 Artícu1o 77.-

sEñoR PRESTDENTE.- Eso ya se recogió esta mañana; está re
cogido su d.eseo de reconsid.erar esto

H. NEVAREZ ROJAS.- Gracias, señor presidente

sEñoR PRESTDENTE.- señores: vamos a continuar con e1 estu-
dio. Honorable Jaime Malo

H- MALO oRDoñEz.- señor presidente: creo que es necesario
hacer una redacci-ón de términos. En e1 Artícu1o g3 dice:
"f uncionarios ", refieriénd.ose al- presidente del congreso y
al Presid.ente de 1a corte suprema de ,Justicia. yo creo que
usted, señor Presidenter no es funcionario, sino es un dig
natario, y creo que es necesario cambiar ese término. No
sé si los señores aboqados ( Interrupción)

SEñoR pRESTDENTE.- Eso exiqiría una
I)r_en a------

H. MALo oRDoÑEz.- pues, plantearía l-a reconsideración, por

reconsideración tam---
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que no vale la pena dejar pasar este punto

SpñOA pRESIDENTE.- fstá plantead.a 1a reconsideración por

el Honorable Jaime Malo, del Artículo 83, para que en vez

de "funcionarios " diga "dignatarios ". Los Honorabfes Re--

presentantes que estén de acuerdo con la reconsideraci6n

de1 Artículo 83, que se sirvan levantar el btazo

SEÑOR SECRETARTO

s eñor Presidente

SEÑOR PRESfDENTE

Dieciséis votos por la reconsiderací6n,

- Negado. E1 arquitecto Hugo Caicedo.----

H. CAICEDO ANDINO.- Señor Presidente: Estamos tratando de

ser positívos y por eso voy a interveniri oor sobre el Ar

tícuto 8'7 , sino sobre e1 Artículo 86, que indica 1o si---

guiente: "El número y denominaci6n de los ministerios, son

determinados por ef Presidente, €fl relación con las necesi

dades del Estado". Yo considero una buena oportunidad para

agregar, a esta facultad que se 1e da al Presidente, "las

entidades adscritas", Porque ese es un problema permanente

que tenemos en eI país y que se aproveche de estag refor--

mas , para que diga 1o siguiente: "EI número y denominación

de los ministerios, así como de las entidades que les es--

tán adscritas, son determinadas por eI Presidente, €fl rela

ción con las necesidades de1 Estado". Porque muchas veceS

vemos que las entidades adscritas, se val-en de toda clase

de argucias para, práctícamente, tratar de ser islas o en-

tidades autónomas. Y valdría la oportunidad para, con este

pequeño agregado, darfe esta facultad. a1 Presidente. Esto

es 1o que propongo, trantando de ser muy positivo, si es

que alguien me apoya, señor Presidente

SEñOR PRESIDENTE.- éAlguien le apoya?. Está apoyado. éCómo

es este asunto?. Sírvase leer, señor Secretario'---

SEñOR SECRETARIO.- Sí, señor Presidente. La propuesta del

Honorable Caicedo diría o quedaría el texto así: "81 núme-

ro y denominación de 1os ministerios, así como las entida-

des que fes están adscritas, son determindas por el Presi-
..':

dente, €o relación con las necesidades del Estadorr'---
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señoR sEcRETARIo.- ocho votos, :señor Presidente

snñon PRESIDENTE.- Negado. Artículo 87.--

SEñoR SECRETARTo.- "Art. 87.- Para ser Ministro se requie-
re ser ecuatoriano por nacimiento, estar en goce de l-os de

rechos de ciudadaníu y tener treinta años de edad por lo
menos. Deja de ser ministro, guien ha sido censurado por
e1 congreso Nacionaf y no podrá ser designado para ninguna
función púbIica dentro del mismo período presidencial".---

I

sEñoR PRESTDENTE.- En e1 primer inciso, no hay cambio. Lo

que habría que votar es el segundo inciso. En considera---
ción e1 segundo inciso. l,os Honorabl-es Representantes que

est6n de acuerdo con eL texto del segundo inciso, gue se

sirvan levantar e1 bTazo

.../...
't

SEñoR PRESTDENTE.- Los Honorables Represen

de acuetdo, que se sirvan levantar 1a mano

sEñoR SEcRETARIo.- Señor Presídente: d.e

gisladores presentes, cuarenta y seis a

SEñoR PRESIDENTE.- Aprobado. Artículo 88

de verbo, por 1o tanto t yd está aprobado

H. GALLEGOS DO¡ÍLNGUEZ.- Señor Presld.ente
culo 89, ya füe negado eI cambio. Lo que

.1vuotg'"., il f14U,.-r,;:

tantes que es tén

cincuenta y dos Ie
favor. ---

. Es só1o cambio

. Artícu1o 89.----

: Respecto al Artí
sucede es que el

sEñoR SECRETARTo.- "De1 informe de La Comisión.- Se otorga
personalidad jurídica aI organismo. Inciso Primero.- Presi
de el Consejo Nacional de Desarrollo, un d,elegado del Pre-
sidente de la República y no e1 Vicepresidente. fnciso pri
mero.- Serán miembros, cuatro ministros de Estado gue de--
signe el Presidente de Ia Repúblcia y no los que presidan
los frentes, como dice en 1a actualidad. Inciso Primero.-
Se incorpora al organismo, un presentante de los alcafdes
y prefectos provinciales. Inciso Primero. En e1 inciso se-
gundo. . . r' (interrupción)

sEñoR PRESTDENTE.- Un momento, señor Secretario. Al haber-
se ya negado las funciones del Vicepresidente, queda como

está, o hay a1gún otro cambio. Honorable CamiIo Gaflegos.-
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señor secretario, siguió leyendo Ia integración deI coNADE

qr¡e es .materia deL Artículo 90 . Por ello, resolvamos prime

Tot señor presidente, solamente sobre el- Artículo 99; si

1a Sala cree procedente que no cabe volver a votar, aunque

sea para negar, Pásemos al Artículo 90, para discutirlo in

ciso por inciso.-

H. pICO MANTILLA.- Sí, señor Presidente. El Artículo 89 '
Io que otorgfa es personalidad jurídica aI Consejo Nacional

de Desarrollb. De ta1 manera que yo creo que sería proce--

dente someter a votación, efl eI entendido gue el único can

bio es la frase que dice: "con personalidad jurÍdica". Na-

da más, señor Presidente

SEÑOR PRESlDENTE.- EI ATt

norable Galo Pico

SEÑOR

dad ju

SEÑOR PRESIDENTE

ción actual i alní

. 89, nada tiene que hacer. El Ho

PRESIDENTE.- iPropone que se le ponga "con personaLr

rídica"?

H. pICO MANTILLA.- señor Presidente: No. Yo no estoy prop9

niendo, sino que me permito poner a su consideración y de

ta Sala, eI texto propuesto por la Comisión' El texto de

la Comisi6n dice eso. El texto del Artículo 89, si usted' -

me permite, dice l-o siguiente: Créase con sede en Quito'

e1 Consejo NacionaL de Desarrollo... " Hasta aquí, es igual

a1 vigente. . . "con personaLidad jurídica", es 1o gue añade

la comisíón. Luego sig'ue: " que le fija políticas genera--

1es, económicas y sociales del Estado y elabora los corres

pondientes planes de desarrollo, que son aprobados por el

presidente de 1a Repúbl-ica para su ejecuci6n". Esto es i--

gua1, al texto vigente. Et Artícul-o segundo también es i--

gual al texto vigentet lo único que sucede es Qüe' por un

error mecanográfico, 1a úftima palabrar €l lugar de ser

"padre" es "pueblos". Nada más, señor Presidente

sEñoR PRESTDENTE. - Es tá equivocado eso . --

H. PfCO MANTILLA.- ES: "auto determinación de los pueblos"

h

"de los padres". Eso dice la Constitu--

ay un error. Si ustedes miran la Consti-
/.../ " '
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tución y pido, señor Secretario, que lea. así es. No puede

ser "auto determinación de Ios puebl-os"i es: "de los pa---

dres". Así es. Entonces, propone el Honorabl-e Galo Pico, -
que se incl-uya: "con personalidad jurÍdica". Honorable Gil

B arr agán

H. BARRAGAN ROMERO.- Yo no quiero oponerme, sin antes cono

cer la raz6n de que la Comisión, primero y ahora el Honora

ble Pico, hayan pedido este agregado de "personalidad jurí

dica", porque no lo entiendot pero si me explicanr pudiera

ser que me convenzan. Si el señor Presidente de la Comisión
y e1 doctor Pico\, tienen la gentileza de indicarme para

qué este agregado, yo suspendería l-a posible oposición, pe

ro me reservo para hacerl-a después de escucharlos

SEÑOR PRESIDENTE.- Honorable Galo PicO

H. PICO I{ANTILLA.- Señor Presidente: Lamentablemente, no

me corresponde comp,1 acer eI pedido del Honorable B attagán;
pero 1o que yo he hecho es leer el texto íntegrof para re-

cord.ar a la Sala que había un cambio en el artículo, Por
una parte. Por otra, €f, realidad, serÍa tomarme atribucio-
nes que corresponden, con legítimo derecl.ro, al señor Presi

dente y a los señores miembros de la Comisión. En todo ca-

so, manifestamos nuestra adhesión al- texto propuesto por -
1a Comisi6n. Gracias, señor Presidente

SEñOR PRESTDENTE.- Honorable Jacinto Vel-ázquez.--

H. VELAZQUEZ HERRERA.- Señor Presidente: La explicación es

sencilla y esto no reguirió de debates especiales por par-

te de 1a Comisión; fue una sugerencia concreta planteada
por et señor Vicepresidente de 1a República, cuando nos vi

sitó. El iiecho de que el org:anismo tuviera personalidad ju

ríaica por razones de índol-e administrativo, fue 1o que é1

argumentó. De 1o que yo recuerdo, saLvo los compañeros de

1a Comisi6n, esas fueron las motivaciones. En realídad, no

hubo mucha deliberación. Se refirió al- pedido del Vicepre-
sidente en ese sentido.-

sEñoR PRESfDENTE',- E1 doctor cit Barrasán.-
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H. BARRAGAN ROMERO._ No hace falta el agregar, por una ra-
zón que voy a explicar muy brevemente. Las personas, de a-

cuerdo con nuestra Ley, son: naturales o jurídicas. Son

personas naturales 1os individuos de Ia especie humanái Y¿

son personas jurídicas l-os entes morales, a los cuales e1

Estado, a través de 1a Función Ejecutiva, Ies atribuye lo
que se lIama la "personería". Cualquier corporación, cual-
quier institución, Décesita aprobación de 1a Función Ejecu
tiva, para tener una existencia 1egal. Pero e1 Consejo de

Desarrollo no puede ni debe ha1larse, en mi concepto, en

1a condición de requerir Ia aprobación expresa para tener
lo que 1a Constitución le está confiriendo: una exístencia
como ente estatal. Es como si, más tarde, al aprobar la
conformación de 1a Corte Suprema de Justicica, dijérarnos:

"La Corte Suprema de Justicia, tiene personería jurídica".

Esto no es correcto, en el plano de l-os principios del de-

recho púb1ico y, particularmente, del derecho administrati
vo. E1 Consejo de Desarrollo es un ente estatali no necesi
ta aprobación de estatutos, no necesita esto gue se llama
personería jurídica, cuand.o se trata de una asocíación de

beneficencira, de un club deportivo, de un sindicato, Por--
que sería extravagante que un Ministerio de Estado atribuya
existencia legal a lo que ya le está dando la Constitución.

SEÑOR PRESTDENTE.- E1 Honorabfe Jacinto Ve1ázquez.--------

H. VELAZQUEZ HERRERA.- Algunos compañeros de la Co¡nisión, y

consufto pú¡ficamente al Honorable Baca y al- Honorable Suá-

rezt cuya opinión no Ia tengor los demás están ausentes, in
sinúan eü€, en verdad, puede esto retir'arse para evitar la
discusión.

SEÑOR PRESTDENTE.- Ya. Vamos al Artículo 90. Punto de Orden

Honorable Gallegos

H. GALLEGOS DOMINGUEz.- (vacío de grabaci6n) "padre",
es 1o correcto, porque es 1a po1ítica poblacional-. Son los
planes del Estado y la auto determinaci6n y decisj-ón de los
padres. Que ño..: se crea que es un error. Se mantiene corno es

tá ' -- '--/--
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SEñOR PRESIDENTE.- Error es lo que se ha copiado ahí, como

texto original. Queda "apdres", porque eSa es la Constitu-
ción, Do se ha reformado el art-ículo

H. GALLEGOS DOMINGUEZ.- Y además, ese ese e1 sentido'-

sEñoR PRESTDENTE.- Así es Honorable Hugo Caicedo.--

H. CAICEDO ANDINO.- Señor Presídente: usted, si bien recuer

do, fue delegado por parte de la Cámara de Representantes,

a1 CONADE. Yo qusiera preguntarfe a ustedr ftuY comedidamen-

t€, si e1 coNADE, €1 consejo Nacional de DesarrolIo, tiene

autonomía administrativa y económica. Es 1a pregunta que

quisiera hacerle a usted, señor Presid'ente

SEñoR PRESIDEIITE.- Es muy difícil su pregrunta.--

H. CAICEDO ANDINO.- Entonces, al- Presidente de la Comisión

de la Constitución, porque si tiene autonomía admini-stratí

:yd¡ si tiene autonomía económica, esta facultad, tuviéta--

mos gue hacerle constar en el artículo

SEÑoR PRESIDENTE.- E1 Honorable Severo Espinosa

H. ESPINOSA VALDTVIESO.- Yo creo, señor Presidente, 9üe es

difíci1 contestar 1a pregunta, precisamente porque aquí se

ha omitido algo f,.undamental. Yo entíendo que un organismo

de tanta importancia, no porque hayamos soslayado nosotros

y eso hay que conversar con toda sinceridad, no tremos díc-

tado una Ley del- CONADE. Y eso sí, señor Presidente, es

gravísimo para este Parlamento, €1 que ayer se dijo que la

ley era muy corta, e1 proyecto muy corto y después se pi--

dió un más largo, y aquí no se menciona. De modo Qü€r aguí

las dos escuetas e importantes disposiciones constítuciona

les hablan de este organismo y solamente aI finat de1 Artí

culo 9O, dice: "los tres ú1 timos representantes, son elegi

dos de conformidad con la Ley". éCon la Ley de Elecciones,

con la Ley de Partidos?. Yo creo, señor Presidente, que a

un asunto de tanta importancia, debemos decír: "con suje--

ci6n a 1a Ley", porque preci-samente estas dísposiciones no

Son sino enunc.iados, como se ha dicho. Son las leyes secun

darias, las que tienen que reglamentar, y ahí sí vendría
/.../..'



cla No. Pág 67

.../...
'l

1o que está, con toda raz6nr €XPresando el- Honorabl-e cole-

ga Hugo Caicedo. Allí, eh esa Ley de CONADE, Qü€ tenemos

que dictar, señor Presidente, porque sino, Pdsaríamos con

un estigr¡dr de un sectarismo tal vez. No creo que en este

momento haya un sectarismo o enemistad con el señor Vice-

presidente, no hay raz6n. Pero yo sí creo, señor Presiden-

t€, que es necesario dictar esta fey, porque está gravando

en nuestra conciencia de legisladores, e1 que no hayamos

dictado muchísimas Ieyes, las leyes def Parlamento y 1a --

Ley de CONADE. Nada más, señor Presidente.-

SEñOR PRESIDENTE.- Só1o para aclarar que eI Parlamento sí

dictó Ia Ley de CONADE; fue objetada no más. El siguiente

ari-ícu1o

SEñOR SECRETARIO.- "Art. 90.- El informe de la Comisión.-

Preside el Consejo Nacj-onaf de Desarrollo, un delegado del
presidente de 1a nepúbtica y no el Vicepresidente. Inciso
primero.- Serán miembros, cuatro ministros de Estado que

designe el Presidente de 1a República, y no los que presi-

den los frentes, como dice en 1a actualidad. Inciso Prime-

ro.- se incorpora a1 organismo, un representante de los a1

caldes y prefectos provinciales. Inciso Primero.- En el in

ciso segundo se cambia de tres a cuatro, porque se incorpo

ra el representante de alcaldes Y prefectos, €l número de

los miembros elegidos de conformídad. con la Ley"

SEñoR PRESTDENTE.- E1 Honorable Jacinto Velázquez.--

. VELAZeUEZ HERRERA.- La Comisión retira, señor Presidente,

J-a primera reforma, porque ya no tendría congruencia, en

virtud de que se ha rechazado nuestra sugestión de que eI

Vj- cepresidente de la Repúbl-i ca sea Presidente del Tribunal

de Garantías Constitucionales o tendría funciones que l-e

delegue el presid.entet ya no cabría y, en consecuencia, se

retira.-

SEñoR PRESIDENTE.- Honorable Franklin Verduga

H. VERDUGA VELI"Z.- Era para notar 1o mismo, señor Presiden-

te. -
.../...
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SEñOR pRESIDENTE.- ¿Cómo es esto?. Se elimina ese inciso;

pero habría que hablar algo deI Vicepresidente. Queda co-

mo está, el primer inciso. El otro inciso, es un delegado

de la Cámara Nacional de Representantes, queda como tal'-

Del Congreso Nacional. Honorable Mora

Antes de eso, se Propone un calnnro:

sean 1os ministros, presidentes de los

externo, económico, etcétera, s€ dice: -

de Estado designados por el Presidenüe

Esa reforma la propone, antes de entrar

Congreso Nacional". Entonces, habría que

Ese es el segundo..-

SEñOR PRESIDENTE.- El segundo inciso.- Lea primero lo gue

dice actualmente Y t 1uego, 1o propuesto por l-a Comisión'

E1 presidente de la nepública no propone nada de esto. sír

vase leer

Sí, señor Presidente. "El Consejo Nacio

es integrado por 1os siguientes miembros:

de la nepúb1ica, quien lo preside"'rr---

H. MORA SOLORZANO

que en vez de que

frentes interno,

"cuatro Minis tros
de la nepúb1ica".

"al delegado dqf
votar eso Primero

SEÑOR SECRETARfO.-

nal de Desarrollo
el- Vicepresidente

S EÑOR

S EÑOR

nal;
Aanta

PRESIDENTE.- Hasta ahí gueda

SECRETARIO.- Luego: "un delegado de1 Congreso Nacio-

cuatro Ministros de Estado, designados por el Presi--

de la RepúbIica... "-

SEñOR PRESIDENTE.- Haber.. En consecuencia Io propuesto --

por l,a Comisión. Honorable Hugo Cai cedo ' --

H. CAICEDO ANDINO.- Señor Presidente: Para sugerir un agre

gado, eü€ creo que podría ser bastante conveniente y no a-

fecta radicalmente l-a reforma propuesta por 1a comisión. -

Se indica que el- Consejo Nacional de Desarrollo está inte-

grado por los siguientes miembros: cuatro Ministros d'e Es-

tado designados por el Presidente de 1a Repúbfica. Yo pro-

pongo e1 siguiente agregado: "Los demás Ministros podrán

concurrir a Las sesiones, con voz pero sin voto"' Para que

pueda recoger mayores opiniones , haya una participación

más activa del Ejecutívo¡ creo que esto no obsta' bajo nin
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gún punto de

mos conseguir
de1 Ej ecutivo

sEñoR pRESTDENTE.- señores Legisladores: con experiencia -

en esto, es difícil que vayan Ios miembros' menos van a ir

Ios otros. En consideraci6n, 1a propuesta del Honorable --

Caicedo. éTiene apoyo?. No tiene apoyo' Entonces' en consí

deraciónlopropuestoporlaComisión.rlHonorableFran--
klin Verduga

H. VERDUGA vELEz.- Señor Presidente: Para estar de acuerdo

con el texto d.'1. reforma constitucionalr pero queriendo

dejar en claro que Io hago, básicamente' rechazando ese

término de "frentes", que es una aberración jurídica que

no existe, señor Presid'ente

SEñOR PRESfDENTE.- Los Honorables Representantes que

de acuerdo con el texto del inciso propuesto por la

sión, gue se sirvan levantar el bYazo

sEÑoR SEcRETARfo.- Señor Presidente: De

gisladores presentes, cuarenta y seis a

SEÑoR PRESTDENTE.- Aprobado' Siguiente

sEñoR SECRETARIO.- ,'un delegado det congreso Nacionalrr '----

sEÑoR PREsTDENTE-- Sigue igual
ttUn rePres entante de los alcaldes Y Pre-

vista, el esPíritu de

esta particiPación de

Ia reforma;
di re rentes

pero podría
sectores

es tén
Comi - -

SEÑOR SECRETARIO.-

fectos Provinciales

SEÑoR PRESfDENTE.- Esa es una reforma' porgue sigue igual'

Eso de la Junta Monetaria. Haber. En consideración 10 pro--

puesto: "Un representante de los alcaldes y prefectos pro--

vinciales,,. Los Honorables Representantes que estén de a---

cuerdo con el texto del inciso que reformar 9u€ se sirvan

levantar el btazo

il 
-----

SEÑoRSECRETARIo.-SeñorPresidente:Decincuentaydos
qisladores presentes, cuarenta y seis a favor

1e-

sEÑoR PRESfDENTE.- Aprobado' Rectifique 1a votación, señor
.../...

cinctrenta Y dos le-

f avor
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Secretario. Los Honorables Representantes que estén de a-
cuerdo con el- texto del inciso propuesto por la Comisión,
sue se sirvan levantar el brazo

SEñoR SECRETARIo.- Señor Presidente: De cincuenta y dos

Iegisladores presentes, cuarenta y seis a favor.--

SEÑOR PRESIDENTE.- Aprobado. Siguiente

SEñoR SEcRETARIo.- "Los cuatro úLtimos representantes se--
rán elegidos de conformidad con la Ley"

SEÑOR PRESIDENTE. -
Yd, en ve.z de tres,'\
bles Representantes
sirvan levantar ef

SEÑOR SECRETARIO. _

legisladores presen

"Los cuatro úI
porgue ahora
que estén de

timos representantes. . .".
lnay uno más. Los Honora--
acuerdo con esto, gu€ se

DT AZO

Señor Presidente: de cincuenta y tres
tes, cuarenta y siete a favor

SEñoR PRESTDENTE.- Aprobado. E1 resto es cambio de verbo,-
que ya está aprobado. Artículo 91. Está aprobado, porgue
son sólo cambio de verbos. Artícu1o 92. Ah, 96, perdón. Ilo

norable Jacinto Velázquez.--

H. VELAZQUEZ HERRERA.- Señor Presídente, colegas: Me he

permitido pedir 1a palabra, pr€cisamente porque entramos a

tratar e1 capítulo de 1a Función Jurisdiccional. Como pode

mos apreciar, esta es una nueva temática, por consiguiente,
completamente distinta de 1a que hemos tratado; pero quie-
ro enfatizar que es distinta, porgue aguí ya no se refiere
a los aspectos de la estructura del Parfamento ni de las
funciones del Parlamento ni de 1as funciones de1 Ejecutivo.
Es decir, no hay 1a posibilidad po1émica en esto, señor
Presidente. A partir del criterio po1ítico, concretamente
hablando, no exíste nJ-nguna propuesta del señor Presidente
de la Repúbl-ica en este punto. Nosotros, los miembros de

1a Comisión de Asuntos Constitucionales, consideramos que

esta, es una de 1as reformas de mayor trascendencia, que

1a prensa nacional- justamente ha venid.o reclamando con in-
sistencia, €D nombre de 1a ciudadanía. Numerosas guejas
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existen, respecto de 1a marcha de r-a Función Judiciar-, s9
ñor Presidente y colegasi se dice en forma repetidar eü€
La Función Judicial es parcializada, es d.eshonestar eue
no cumple con su deber, que contribuye en un momento da--
do, a 1as crisis de índo1e morar en et Estado, etcétera,
etcétera. Al margen de entrar a comentarios peyorativos -
para una función, porque no es este el momento de hacerlo,
no es La temática que estamos tratando. Nosotros queremos
preSentarestasreformaSconunsentidoeSpecia1,señor
Presidentei con r-a especiar preocupación de que ros males
en 1a Función Jurisdic,cionar r gue provienen o comienzan
desde 1830 en que se fundó ra República. sean definitiva-
mente erradicados por e1 congreso Nacional. éEn qué for--
ma?. En primer J-ugarr oo solo reconociendo ra carrera ju-
dicial , sino estabr-eciéndor-a. como decía en 1a mañana de
hoy, señor Presidenter €rr ra Ley orgánica de ra Función
Judicial existe un artícu]o por e1 cual se indica que e1
Regramento de la carrera judiciar debe ser elaborado por
fa Corte Suprema. . . ( Interrupción) ---
sEñoR PRESTDENTE.- perdón, Honorable. Ruego al Honorable -
Arnald.o Merino, si puede ayudarme con la Dirección d.e 1a
Sesión. -

ASUME LA PRESIDENCIA DE LA CAMARA, EL H. ARNALDO MERfNo MU

ÑOZ, A PEDIDo DEL PRESIDENTE TITULAR

sEÑoR PRESTDENTE.- Tenga La bondad, colega verázquez, tiene
uste'd 1a palabra

H. vELAzQUEz HERRERA.- Gracias, Honorabre Merino. Decía que
es 1a oportunidad de que er- congreso Nacíona1 de ar fin,
término a toda r-a corrupción¡ gu€ no solamente en función
de vender una sentencia por parte de un juez deshonesto, ha
existido en la Función Judiciar. se nos ha cargado un poco
1a mano también, en ra crítica a ra Funcj-ón Judiciar; hemos
pasado de la etapa crítica a la etapa de la censura irre--

'l

fl exiva ,

traba j a ,

v
o

es muy fácí1 decir que el_ Congreso Nacional no
que,:en l-a Función Judicial se roba. pero al mar_
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gen de esto, señor Presidente, los males seculares de 1a

República son muy fáci1es de entenderi en primer lugar' e9

taba precisando, no existe una carrera judicial, de modo

quecualquierabogadoqueesjuez,oSecretariouoficiaf
mayor inclusive, vamos de más a menos, puede Ser cualquier

momento desalojado de su función, en taz6n de fos compa---

d.tazgos, de los arreglos o de 1os vaivenes de 1a política'

En segundo 1ugar, esta carrera judicial, si bien consta en

la Ley Orgánica de 1a Función Judicial' consta solamente

para que fa corte suprema de Justicia el-abore un reglamen-

torreglamentoqueendLezañosaproximadamente'noloha
\

efaborado. Aparte, recuerdo 1o que esta mañana indicaba, -

l-a importancia de la temática, amerita que sea una ley y

no exactamente un reglamento, la que establezca fa carrera

judicial-. La Constitución Política se limita a reconocer

Ia carrera judicialt pero es un reconocimiento teórico, un

reconocimiento lírico, porque no existe la carrera judi---

c j-al- . Entonces , una de 1as re f ormas f undamentales de f a co

misión es la de proponer el establecimiento, no sólo el re

conocimj-ento, el establecimiento de l-a carrera judicial ' -

complementada con una disposición transitoria' que estable

ce también Ia obligación de que la Corte Suprema de Justi-

cj-a elabore en seis meSeS, inexorablemente, un proyecto de

fey para gue el Parlamento pueda conocer' otro de los pun-

tos es el de la unidad jurisdiccional, señor Presidente. -

De acuerdo con 1a organizac:- 
'n 

jurisdiccional, además de

1a .corte suprema de Justi cLa, existen como tribunales de

úttima instancia, el Tribunal Fiscal y el- Tribunal de lo

Contencioso Administrativo. Sín embargo, hay también una

multiplicidad de 1eyes, pero en muchas de estas leyes ' ho

se establece e1 principio, de que definitivamente-. (Inte-

rrupción).

SEÑOR PRESTDENTE.- Señores Legisladores

La amabilidad de prestar atencj-ón a la
: Por favor, tengan

exposición del cole

94.

H. VELAZQUEZ,HERRERA'- Gracias, s eñor Presidente . Decía,
.../...
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que en muchas de estas 1eyes, no se establece, mejor dicho,

no se respalda el principio de que todo ciudadano pueda, -

frente a un acto de corte administrativo, recurrir en el e

vento de que sea de índo1e económico ante e1 Tribunal Fis-

caJ_, impugnándo1o por supuesto, o si es un acto administra

tivo propiamente tal, para ante el Tribunal de 1o Conten--

cioso Administrativo. ESta eS otra de l-as reformas pues, -

como usted nota, Señor Presidente y Honorables colegas t --
completamente sencillas, pero de inmenso contenido, y que

no responden a ninguna cuestión de aspecto ideo16gico par-

tidista. iCómo podemos nosotros hacer que la Función Judi-

cial sea prodücto en el escogitamiento de sus magistrados?

Estoy hablando ya de 1os magistrados de Cortes Superiores '
de los tribunales de úItima instancia. Cómo podemos hracer

para sustraer a estos magistrados de la política?. Este

es uno de los aspectos trascendentales de la reforma. Noso

tros establecemos que de Los quince años de ejercicio pro-

fesionaf, para eI caso de la corte suprema de Justicia y

de los tribunafes de úttima instancia, díez de esos años'

es decir, apenas las dos terceras partesr esos magiStrados

o esos candidatos hayan servido a 1a Función Judicialt por

que a título de nombrar abogados relevantes en su pre.sti--

gio o en sus conocimientos jurídicos, es precisamente don-

de pueden establecerse e1 cocimj-ento de l-as habas. Es de--

ei-r , así es como todos Ios congresos del país, y nosotros

no nos incluímos, hemos establecido una especie de botín e

lectoral en et escogitamiento de los magistradost y como

muy bien manifestaba esta mañana eI doctor Barragán, se ha

ce ese escogitamiento por razones necesariamente po1íticas

con desmedro de 1a verdadera capacidad de los magistrados'

con desmedro de la capacidad técnica, concretamente hablan

do, y por supuesto, de antecedentes. Es decir, no dar car-

gos por razones po1íticasi no dar cargos para cumplir com-

promisos; no dar cargos a abogados ftacasados de la vída

profesional, QU€ necesitan en un momento dador ufl sueldo;

no dar estos cargos a las personas gue nos agraden, Pof Ta

zones de amist.ad o por ¡¡azones de conveniencias de ese ins



No'zo
Pág

ta

-'(

tante. Es d.ecir, si queremos realmente hacer una reforma
de trascendencia hist6rica, uno de los principios básicos

es que só1o puedan acceder a estas funciones, Quienes ten
gan en realidad, Ios méritos, en virtud de una carrera.
Yo recordaba en Ia Comisión, y estábamos de acuerdo con

los compañeros, que cuando un abogado se gradúa, se encuen

tra en una verdadera Y de carreteras, señor Presidente Y

colegas; o se dedica a Ia Función Jurisdiccional, o se de-

dica aI libne ejercicio profesional; y ambas cosas tienen

atractivos. Pero no olvidemos que ef abogado dedicado al

ejercicio profbsional, además de 1os honorarios pingues en

algunos casos, o limitados en otros, además de 1as conexio
nes de tipo social, además de las realidades políticas que

son compatibles con el ejercicio profesional, además digo,
de todo esto, no es dable que al cabo de quince años, Por
arte de birlibirloque, Por gracia de 1a ubicación en 1a po

1ítica, porque ganó Pedro' porque gano Juan, o por ser al;

.cahuetes, para usar una f rase nada académica pero cierta,
para ser aLcahuete de los mandamases de turno r.o por esa

raz6n mejor dicho, accedan a estas funcionesr eñ desmedro

de quienes sacrificaron ingresos profesionales cuantiososi
de quienes sacrificaron realidades socialest de quienes sa

cri ficaron real-idades po1íticas y escogieron ir sirviendo,
desde estudiantes posiblemente y recién graduados, a Ia
Función Judicial; a veces, desde porteros o conserjes, pa-

sando por amanuences a oficiales mayoresf secretarios, jue

ces de diferentes ramas. Entonces, señor Presidente, iquíé

nes son los más capacitados para 1legar a estas funciones?.

Los amigos nuestros, 1os po1íticos, Ios compadres nuestros,
los po1íticos, nuestros huasicamas po1íticos, definitivamen
te quienes en verdad han hecho una carrera de acuerdo a un

tiempo determínado, de acuerdo a requisitos establecidos en

la Ley; y esto nos flevará a l-a superaci6n tanto en el as-
pecto técnico, cuanto en e1 aspecto honesto; habrá 1a segu-
ridad de hacer un cuerpo técnico que esté debidamente res-
paldado en su'estabilidad, y que no esté sujeto al vaivén

.../...
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delapolítica-DemanerarseñorPresidente'gueestaeso
tradelasreformastrascendentalesguehemospropuesto'Y
sí en a1gún momento pueda que por estas reformas muy duras

en este instante, a1gún abogado de muchísimo prestigio o

relevancia,quepormuchoqueseatal'noestáacostumbra-
do a la técnica de administrar justicia, no l-a dominai es-

Eá acostumbrado a defender, perno no está acostumbrado a

leer o escudriñar en los autos, para dar una opinión impar

cial. si en un momento dado, tenemos que perder el concur-

so en beneficio de una reforma histórica, de tres, cuatro,

diez,veinte'tQuince,cincuenta,cienabogadosdepresti--
gio y relevancia, bien pues, inabrá que sacrificarlos en el

camino;perosomossieteuochomil-abogadosdelosque
existimos en el- Ecuador, y debe darse la oportunídad debi-

daaquieneshanhechounacarrera.Colegas:lapresenta-_
ción de esta reforma, como ustedes notan, tiene cierto apa

síonamiento, e1 apaSionamiento norma]- de quienes hemos eS-

tudiadounproblemaacuciantede].Ecuadoren.cientocin--_
cuenta y tres años de vida republicana 

' 
de quienes quere'ñ-

mos diferír en definitiva, al clamor de la ciudadaníu y de

faprensanacionalydeguienesestamosproponiendocues-_
tiones que en un momento dado van inclusive' €ñ contra de

las propias aspiraciones nuestras ' Yo podría ser Ministro

de un Tribunaf de última instancia ' porgue tengo quince a-

ñosdeejercicoprofesional;efdoctorGallegos'eldoctor
Márquez, el doctor Rodrigo Suátez ' para hablar de l-os miem

bros abogados; no sofamente el doctor Barragán, gue en Ia

ú1tima etapa, como fo ha recordado, lamentablemente estuvo

fueradelpaí-b:..Perosinembargo,señorPresidente'lasa
nidad comienza por cásai no nos corresponde a nosotrost --

luego de una vida política, luego de una vida activa en lo

social,luegodeunavidatriunfalhastaciertopuntoono
en ]o profesional , Lr a desalojar a nuestros colegas que

sí estuvieron alrí haciendo carrerat haciendo conscripci6n

permanente en nombre de nuestras relaciones sociales, po1í

ticas o económicas. De manera, señor Presidente, QU€ eI a-

pasionamiento gue tiene esta prbsentac"rón ' corresponde a
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una reafidad de principios, y no a intereses de tipo parti

dista nj- personal-es nj- ideológicos. Pedimos, señor Presi--

dente, a los col-e9dS, a través suyo, y a usted concretamen

t€, que se analicen con detenimiento estos criterios, y

que por favor se dé paso , -Y esta es una imploración en

bienestar de la justicia- a reformas verdaderamente histó-

ricas, eüe van a estructurar una Funcíón Judicial técnica

e independiente. Por fin, señor Presidente, 9u€ no convir-

tamos a los Ministros de Los Tribunafes Superiores, en men

digos de posiciones, cada vez que hay que renovar dignida-

des; que no nos pongamos, como en 'L,979, en las barras ba--
\j as espertrriio que salgamos aI servicio higiénico ' para ín-

dagarnos cómo va la posibilidad de una función para ellos;

que no rengamos que volver a esa tragedia de que los pa.rti

dos po1íticos, y muy legítimamente en ese momento' porque

esa era el modus operandi, de que l-os partidos políticos -

se repartan a retazos las funciones de tipo jurisdiccional

y, desp.uéS nosotros mismo nos llenamos 1a boca diciendo a

mandíbula llena que hay ladrones y que hay deshonestidad'-

que incapacidad y que hay ignoranciai vamos entonces', a u-

na reforma trascendental, señor Presidente. Los miembros

de la Comisión, estamos completamente seguros del eco pa--

triótico e histórico gue tendremos en nuestra propuesEa-

Gracias, señor Presidente

SEñOR pRESIDENTE.- Señor Secretario, tenga la bondad de

leer el Artículo noventa y seis y entramos en materia.----

SEñOR SECRETARIO.- Sí, señor Presidente. DeI informe de 1a

Comisión.- "Se crea el- inciso segundo' para establecer ef

principio de 1a unidad jurisdiccional,Y, en consecuencia,-

permitir l-a revisión jurisdiccional de los Tribunales Fis-

caI y de 1o Contencioso Administrativo, de l-as resolucio--

nes administrativas". "Art.96.- Los organismos de 1a Fun-

ción Jurisdiccional son independientes en e1 ejercicio de

sus funciones. Ninguna autoridad puede interferir en los a

suntos propíos de aqué11a. se establece la unidad jurisdic

cionali por.:consiguiente, toda resolución administrativa
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generada por administración central, provincial o inunici-

pal o de cualquier entidad autónoma reconocida por 1a Cons

titución y 1as 1eyes, podrá ser revisada jurisdiccional--

mente por los Tribunales Fiscal y de lo Contencioso Admi-

nistrativo, en 1a forma y con fos 1ímites determinados

por la Ley,, . E1 Honorable Velázgue z ha planteado un artí-

culo sustitutivo, 9ü€ dice así: "se establece la unidad

jurisdiccional; por consiguiente. todo acto administrati-

vo generado por Ia administración central, provincial r Dü

nicipal o de cualquier entidad autónoma reconocida por la

Constitución y las 1eyes, podrá ser impugnado ante los

Tribunales f il scal y de l-o Contencioso Administrativo, en

la forma determinada Por 1a LeY"

SEñOR pRESIDENTE.- Señores Legislad.ores: está en considera

ción el Artículo 96, eI informe de la Comisión y la enmien

da sugerida. Están inscritos los Honorables: Barragán, Mo-

Tdt Moreno y verduga. Tiene la palabra el Honorable Barra-

H. BARRAGAN ROMERO.- Señor Presidente, Honorables colegas:

yo estoy, €fl términos generales, de acuerdo con 1o expues-

to por el Honorable Jacinto Ye|ázquez, y creo que ha dicho

en esta sa1a, verdades, que en cierta medida, yo las expre

sé hace algunos mesesi pero é1 l-as ha desarrollado ín ex--

tenso. yo comparto el criterio de que en fa s'elección de

Magistrad.os debe haber altura, prudencia y acierto' y no

combínaciones de orden político. Yo comparto el criterio,

de que en los más altos Tribunafes de Justicia y concreta-

mente en la corte suprema de Justicia hemos llegado a ex--

tremos, a l-oS cuales antes, nunca Se Ilegó; esto es 1o que

yo dije una vez' y esto es 1o que determinó gue 1a Corte

Suprema en Pfeno, emitiera un comunicado de tecltazo a mis

opiniones, porque aparentamente el más alto Tribunal de

Justicia de fa República se sentía fuera de1 sistema demo-

crático del_ país; pues en un sistema democrático, no hay

órgano estatal que esté al margen de los comentarios res--

pecto de su actuación, de los juicios de 1a opinión púbfi-
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ca y deI análisis en e1 Parlamentoi se sintió la Excelentí

sima corte, ofendida por ef hecho de que yo hubiera presen

tado aquí un proyecto de artículo, para 1a Ley Orgánica de

1a Función Legislativa, en que sugería que el principio de

responsabilidad, gü€ es universal para los funcionarios pú

bl_icos, tambi6n llegara a la Corte Suprema de Justicia, Yd

que en este momento, 1os Ministros de Ia corte suprema de

Justicia no tienen responsabilidad por 1as violaciones de

Ley y por los perjuicios que causen a 1os particulares. Pe

ro más, señor presidente, si en aquella ocasión yo exctruí

a algunos Magistrados, ahora debo indudablemente seguir ex

cluyendo a .ignro". pero debo aclarar algo: desde la cúspi

de de la Corte Suprema se ha iniciado desde hace algún ---
tiempor üD aparatoso procedimiento de denuncia de corrup--

ciones en l-a Función Judicial. Siempre hubo correctivos en

la Función Judicial, pero no hubo utilízacL6n publicitaria

ni po1ítica respecto de las medidas de policía interna que

se hacía en los Tribunales de Justicia. Ahora, hay un emPg

ño pertinaz de sancionar sumariamente a los Magistrados de

1as Cortes Superiores y de los Tribunales inferiores; de

denunciar inmoralidades; de destituír y de hacer publici--

dad de todo esto. Yo creo que esto atenta contra princi---

pios que sustentan al más alto Tribunal de Justicia y a la

Función Jurisdiccional, paT su decoro, Qü€ debería ser pre

servado precisamente desde los niveles en que ahora se me-

noscaba el pretigio de l-a Función. Yo creo gue esto es ne-

gativo, es inconveniente y que debe ser corregido. Manten-

go el principio y sugeriré en el curso de :estos debates,

un aríículo en el que se estabLezca ese principio de res--

ponsabilidad que ahora fa1ta, de manera que cuando haya

violaciones de Ley, perjuicio a los particulares, haya una

responsabilidad establecida contra los Magistrados del más

alto Tribunal Supremo. Hemos llegado al extremo inaudito,

de Magistrados de l-a Corte Suprema de Justicia, enjuicia--

dos como defincuentes comunes, por sobornos y peor aún,

por cuantías ínf imas en j uicios que cauSan al-arma nacional- '
por la signi'ficación que han tenido, por la magnitud econó

.../...
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mica de los delitos; a esto no había llegado la corte su--

prema antes y esto debe ser corregido. comparto el crite--

rio de Qüer en lo posible, debe haber una carrera judicial .

Debe hacer una carrera judicial, de manera que los jueces

de 1a Corte Suprema sean seleccionados entre 1os mejores

Magistrados de veinte cortes distritales de 1a nepúb1ica,

y entre centenares o miles de Magistrados inferiores y .de

abogados de prestigio, donde indudablemente hay calidades,

que pueden permitir esta adecuada selección que ahora no

se da. Es cierto, gü€ fuera de l-os Tribunales de Justicia,

hay abogados eminentes y de una gran capacidad, 9ü€ pueden
\

ser considerados para estas funcíonesi aunque también ocu-

Tre, que muchos abogados eminentes, de mayor prestigio, de

mayor saber, preciSamente porque muchos de estos atributos

que se han hecho en el- ejercicio libre de su profesión, no

tienen interés en llegar a una corteuprema gue tra perdido

prestigio, ni en 1a renta de una magistratura judicial- t --

porque su ejercicio libre les permite prestigio, indepen--

dencia, y seguramente mayores beneficios económicos. Algu-

nas veces, permiten eI que se cuenten con su saber para

servir a una magistratura, pero eso no es Ia regla' Con

estas consid.eraciones, señor Presidente, yo vuelvo a invo-

car 1a consideraci6n de 1a Sala, respecto del planteamien-

to que hice esta mañana, gü€ no es incompatible con lo que

1a Comisión ha presentado. se dijo esta mañana, 9üe esto

es atentatorio contra 1a independencia de las funciones i

meneioné el caso de los Estados Unidos, donde l-as Magistra

turas se designan por el Presidente de 1a República; re---

cuerdo ahora, eue el nombramiento de magistrados en la Ar-

gentina durante cien años de institucionalidad constítucio

nal- gue vivió ese país y que fueron destruidos por Ias dic

taduras que úItimamente la han azotado, el Presidente de

1a nepública elegía, de acuerdo con el Senado, a l-os Magis

trados de la Corte Suprema. Aquí, se trata de invertir el

procedimiento, de manera que la Cámara o el Congreso de la

nepública etija a base de ternas presentadas por el Presi-

dente de La Repúbl-ica; es decir, que haya una armonía en
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e1 funcionamiento de Ias principales funciones del Estado'

La Presidencia de la República, que por su propío decoro

mandará buenos candidatos Y, el Congreso de la nepúbtica

que elegirá a base de 1a presentación de esas candidaturas

por 1a Función Ejecutiva. Si nosotros incorporamos el prin

cipio de l-a carrera judicial, el Presidente presentaría --

ternas precisamente considerando jueces y magístrados d'e

todo el país, 9ü€ puedan ser tenidos en cuenta para llegar

al más alto Tribunal de Justicia. Lo gue sí me parece, se-

ñor presidente, es que para innovaciones de esta importan-

cia, tal vez t?" instrumentos de trabajo con que contamos'

no sean suficiAntes; debemos elaborarlos con un poguito

más de calma y tomarnos unos días, para eL mejor tratamien

to de Ia integración de una de las tres capítales funcio--

nes del Estado. Yo, particularmente tengo reservas, respec

to def texto del articulado gue ha presentado l-a Comisión,

y por consiguiente, Pr€feriría un mejor análisis y comple-

tar estas ideas, con las que yo mismo he propuesto' Alrora

bien, como no se puede, Pof no haberse estudiado suficien-

temente, como se Se puede dejar de considerar este articu-

lado, estando de por medio planteada l-a reconsideración

que propuse aI comienzo de esta sesión, respecto de la ne-

gativa gue para la intervención del- Presidente de 1a Repú-

blica en fa el-aboración de fas ternas ' resolvi6 esta maña-

na la Cámarar eü€ mientras no se resuelva aguello, no pode

mos aprobar esto y podríamos suspender todo lo relacionado

con la Función Jurisdiccional, para resolverlo ' una vez --

que se trate acerca de la reconsideración por mí plantea--

da,gueeselantecedenteinevitable,pararesolversobre
todo, Io que viene Iuego. Entonces, pido concretamente '
que se suspenda la aprobación de los arLículos referentes

a 1a Función JuriSdiccional, hasta tanto se resuelva so.--

bre la reconsj-deración propuesta por mí y aprobada por La

Cámara. Gracias . -

SEÑOR PRESIDENTE.- SEñOT SECTE

formar sobre -1.3 
indicado Por e

de la votación, el día de hoy.

tario, tenga la bondad de in

I colega Barragán, resPecto
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snñon sEcRETARro.- sí, señor Presidente. En 1a mañana de

hoy, el Honorable Barragán sugirió la adición de un lite--
ra1, por el cual sea función del Presidente de la Repúbli-
ca 1a presentación de ternas para 1a elección de 1os mj-em-

bros de los Tribunales de 1a I'unción Jurisdiccíona1i esa

fue negada y e1 Honorable Barragán plante6 l-a reconsidera-
ci ón

SEñoR PRES TDENTE. - Yo pi enso , cof egds r que no inte rf etír'e
prácticamente eI conocimiento del asunto, Id tesis plantea

da por el- colega Barragán. Consecuentemente, creo que debe

mos continuar con el estudio del asunto. Están inscrítos
los colegas: Mora, Moreno, Verduga y Cisneros. con lo que

terminamos la discusión de este asunto, y votaremos. Et co

lega Mora tiene la palabra. Señor Diputado Vel-ázquez, Pun-

to de Orden

H. VELAZQUEZ HERRERA.- Mi Funto de Orden, es sólo para pe

dirle, que luego de la exposición general gue yo hice como

Presidente de 1a Comisi6n, pdsemos a discutir atLículo por

artículo, y que fas intervenciones se centren alrededor de

l-as disposíciones que se están discutiendo. Gracias, señor

Presidente

sEñoR PRESTDENTE.- Así es, señor Diputado. Hemos 1eído el-

Artículo 96, y sobre eso vamos a discutir. La palabra tie-

ne e1 colega Mora.-

H. MORA SOLORZANO.- Yo voy a acogerf señor Presidente, sü

sugerencia y el pedido deL Diputado YeLázquez, de que vaYa

mos en orden; y me voy a permitir entonces, a través suyo'
preguntarle a1 Diputado VeLázquez, qué incompatibilidades
encontr aría 'eL , entre '1o gue di ce el inciso segundo del Ar

tícul-o 96 y eL numeral segundo del Artículo L4J-, en cuanto
a 1a competencia del Tribunal de Garantías Constítuciona--
les, gue tiene competencia para formular observaciones a--

cerca de decretos, acuerdos, reglamentos o resoluciones
dictados con viol-ación a la Constitución o las 1eyes, lue-
go de oír a la autoridad u organismo que los hubiere pro--

nunciado?. aqui se estabfece l-a unidad jurisdiccional, de

¡

I

'l

i
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tal manera que toda la resolución que viole de alguna mane

Ta 1a Ley, gue quebrante de alguna manera alguna disposi-=
ción lega1 , se puede recurrir ante l-os Tribunal- es de Justi
cia. Le pregunto: éPara qué queda ef Tribunal de Garantías
Constitucionales?, o es que una vez agotada la instancia
administrativa, es que se puede recurrir a fos Tribunales
de 1a más al-ta j erarquía de 1a Funcíón Jurisdiccional-. Le

Drecr¡nf n , ñ.)r Su intermedio, a1 DipUtadO Yelázquez, des---
, y"- !Il.vg*v 

'

pués de acatar su Punto de Orden.--

SEÑoR PRESIDENTE.- Diputado Yelázquez, si desea contestar
1a pregunta. 

\---
H. VELAZQUEZ HERRERA.- Señor Presidente: Dos cosas. En pri
mer lugar, e1 Tribunal de Garantías observa naturalmente,-
sobre l-os actos de corte admj-nistrativo que hayan sido dic
tados con violaci6n de una Ley expresai pero eso no impli-
ca que el perjudicado no pueda iniciar para ante el Tribu-
na1 correspondiente. Por ejemplor pa.rá. ante eI Tribunal de

1o Contencioso Administrativo, no puede interponer e1 re--
curso de plena jurisdicción, por sentirse que se ha sido
perjudicado. Lo uno, es distinto de 1o otro; Lo uno' va di
rigido hacia la observación para gue la Constitución o la
Ley, deje de ser violada y, eventualmente en nuestro pro--
yecto, e1 Tribunal puede inclusive, destituir; lo otro, es

el derecho que puede ejercerse o Do¡ porque es perfectamen
te facultativo, es subjetivo técnicamente hablando, de par

te del ciud.adano para recurrir o no recurrir a litigar con

tra el Estado, €fl el- evento de que se sienta perjudícado.-
Pero 1a respuesta, tal vez más adecuada sería la de que en

1a Ley gue está por dictarse, de1 Tribunal- de Garantías
Constitucionales, se contemple si debe entenderse agotada
la vía administrativa, cuando e1 Tribunal de Garantías
Constitucionales haya conocido o no haya conocido de una

queja. Porque bien pudiera darse ef caso que el particular
no recurra ante el Tribunal, porque l-o que e1 Tribunal va

a hacer es simpl-emente sancionar al funcionarj-o que dictó
o ejecutó un.,acto inadecuado; pero e1 particular puede re-
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currir de eso, puede impugnarlo jurisdiccionalmente' De

modo que yo tendría esas dos respuestas; guedaría estable-

cido cualquier principio que quisiera proponer e1 Honora--

bl-e Mora o cualquier ciudadano en 1a Ley correspondiente'-

Pero en términos generales, son dos cosas diStintaS: ]-o u-

no ataca al acto incorrecto desde el punto de vista consti

tucionalylegal,paraserinmediatamenteCoÍtegido,inclu
sive mediante 1a destitución de]. funcionario; Io otro, eS

el derecho que tiene quien se siente perjudicado' de impug

nar iurisdiccionalmente e1 acto ante el Tribunal correspon

diente. Gracias, señor Presidente

sEÑoR PRESlDENTE-- Diputado Mora

H.MoRASoLoRzANo.-Habráquetenerelsuficientecuidado'
cuando se dicte la Ley orgánica del Tribunal de Garantías

Constitucionales,enelcualtenemostresrepreSentantes
del Par}amento, para que Se establezca cuáles son las ins-

tantciasquetienee]-ciudadano,pararecurriraunouo--
tro organismo- Yo estoy de acuerdo con e1 princj-pio de es-

tablecer una unidad jurisdiccional; en esto estoy de acuer

do. Pero l-o que no quiero, es que hayan contradiccíones ni

posicionesambiguasenunaConstitución'sinoqueguedeto
do absolutamente cIaro. Yo, Señor Presid.ente, quería inter

veni r básicamente en el artícufo que señala los requisítos

para ser Ministro de l-a Corte Suprema y de los altos Tribu

nales de Justicia. De tal mamera 9u€, déjerne anotado para

cuando se trare ese arEículo, porgue ahí es donde yo quie-

ro hacer mi razonamienLo

SEÑOR PRESIDENTE.- El colega Márquez Moreno tine 1a pala--

bra

'l

H. MARQUEZ

P res i de nte
MORENO.- Cuando se trate eI Artículo 97 ' señor

- Gracias, señor Presidente

Legisladores: E1 DiPutado

sEñoR pRESIDENTE.- E1 Honorable Franklin verduga tiene l-a

palabra.-----
. Señor Presi-
Velázguez fue

H. VERDUGA VE'LEZ.

dente, Honotibl-""

-=---a*l
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amplio y estuvo bien, €h el- análisis que hizo de las cir--
cunstancias que han motívado a la comisión de Reformas
constitucionales, para entrar en una reforma directa en lo
que tiene que ver con la estructura y el fur?cíonamiento
de1 Pod.er Judicial. No quisiera agregar a esto sino,r sora-
mente gue si es verdad, eue en esta Función tan venida a -
menos r se producen y de hecho se dan actos de deshonesti--
dad, estos realmente son muy pequeños frente a 1a deshones
tidad clamorosa de 1a administración púotica en generaL.
Difiero y discrepo con La reforma, que a la reforma ha
planteado el- Honorable velázgue z en e1 texto, cuando hace

\
referencia'a 1a palabra "resolución" y Ia cambia por "ac--
to". señor Presidente, por 1a doctrina y 1a ciencia admi---
nistrativa se conoce, que e1 acto admj-nistrativo es una ac
ci6n amplísimai para no alargarme en explicaciones de or--
den doctrinario, yo diría que e1 acto administrativo es ro
genérico y la resorución es lo específico. Esto significa-
ría, de aeeptar l-a reforma de l-a patrabra ,'acto" por "reso-
Lución", que prácticamente todas Las instituciones del Es-
tado que aquí se nombran, 1os órganos de admínistración
central, los consejos provinciales y 1os municipj-os, no
tendrían nunca un acto administrativo en firme, porque te6
ricamente todos podrían ser sometidos a revisión. por ese
motivo, yo me inclino por la redacción inicial, que ha si-
do entregada aquí en 1a Cámara a los miembros, para ser
J.: ^^.-+i r-UIDUULJUd

sEÑoR PRESTDENTE.- E1 Honorable Rodrigo cisneros tiene 1a
palabra

H. crsNERos DoNoso.- señor presidente: solamente para refe
rirme a la apreciación de un colega, en el- sentido de que
el señor Presidente de l-a corte suprema de Justicia actual,
que no es coideario mío, no contó con mi voEo para gue 61

fuera designado miembro de la corte; se tra dicho que ha ac
tuado, tal vez con un sentido excesivamente d.uro, con un
poco -fuera de normas, con afán publicitario. yo discrepo
de esa afirirnación; creo que al- actual presidente de 1a Cor
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te Suprema de Justicía le ha tocado actuar en una etapa
de crisis de l-a administración de justicia; acertado o e-
quivocado, creo que su intención ha sido buena; Que el
país ha estad.o ávido, sediento de que alguien asentara 1a

mano dura y con fundamentos de derecho en esa función;
creo que el doctor Gonzalo Zambrano así ha procedio; Pu--
diera ser que haya cometido en a1gún momento¡ üD exceso

en e1 uso de las facultades, cosa que yo personalmente no

la creo; pienso que ha sido ncesaria y ejemplar su actua-
ción, y lo digo desde l-a posición de un político ubicado
en un partido muy distinto a1 suyo, con diferencias ideo-

,\J-ogacas muy marcadast pero creo gue no hay mérito para a-
ceptar los criterios eü€, sobre su administración de jus-

ticia, aquí se han vertido. Por 1o demás en la materia
que estamos tratando, cuando llegue el- caso de los artícu
Los siguientes, har6 algún comentarío.--

SEÑoR PRESTDENTE.- Señor Secretario, tenga la bondad de

feer 1a proposición del Diputado Jacinto Ve1ázquez.--

SEñoR SEcRETARTo.- La proposición del Honorabl-e Yelázquez,
dice así: "El inciso segundo del- Artículo 96.- Se estable

ce l-a unidad jurisdiccíonal; por consiguiente, todo acto
administrativo generado por l-a admínistración central, --
provincíal o municipal o de cualquier entidad autónoma re

conocida por la Constitución y 1as leyes. podrá ser impug

nado ante l-os Tribunales Fiscal y de lo Contencioso Adni-

nistrativo, en la forma determinada por la Ley"

SEñoR PRESIDENTE.- El colega Ve1ázquez.--

H. VF.LAZQVEZ

ción. Cambio

je a Io que

SEÑOR PRESlDENTE. -
Jacinto VeLázguezi
proposición. El Di

HERRERA.- Simplemente, respecto de mi proposi

La palabra ttacto" por "resolución", en tromena

indica e1 doctor Verduqa

Está apoyada l-a proposición det colega
en consecuencia ' vamos a discutir esta

putado Cazar tiene 1a palabra.--

H. CAZAR CADENA.- Gracias, señor Presidente. En realidad,
yo considéraba correcta l-a inclusión de1 término "acto ad-
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ministrativo", porque 1a resolución es una forma, una de -
las clases de acto administrativo. El acto administrativo
se caracteríza, porque es una decisión del órgano adminis-
trativo. Formalmente , Ia decisión puede revestir e1 carác-
ter de resolución, pero puede tener otras formas de mani--

fe s tación ( Interrupción) -

sEÑoR PRESIDENTE.- Señor Diputado: el problema €s, que eI

colega Velázquez retiró ya su anotación inicial.-

H. CAZAR. CADENA.- Por eso' le voy a pedir at colega VeIáz-
quez que no 1o retire, porque es el término preciso y exac

to. Segunda cosa, señor Presidente. En 1a imp-ut¡nación,''ss
hacer realmente acto administrativo, esta es l-a realidad,-
señor Presidente. Cómo vamos a cambiar "acto administrati-
vo" por "resofución" . Verdaderamente, si eL colega YeLáz--
quez to retira, me permitiría proponerl-o Yo, como moción,
para consultar si hay apoyo

SEÑOR PRESTDENTE.- Bien. No creo gue valga la pena gue con

tinuemos el asunto. Colega Vel-ázquezz évotamos 1o propues-

to originalmente por usted, o con l-a supresión de 1a pala-

bra?

H. VEI,AZQUEZ HERRERA.- Una pequeña explicación, señor Pre-

sidente. Yo estoy completamente de acuerdo con e1 Dj-putado

Cazar, incluso yo fui hace muchos años profesor de Derecho

Tributario, he ejercido mucho 1a profesión en funcíón admi

nistrativa. Yo sé qu6 es acto, pero no guise iniciar una

discusión y entrabar mi propia reforma. Tenía esperanzas

de que ese término pueda ser dilucid.ado en las Ieyes corres
pond.ientes. De manera que yo pediría, que más bíen los co-

legas Cazar y Verduga se pongan de acuerdo. Yo acepto en

definitiva, fa unanimidad del criterio de el-1os, en benefi

cio de mi reforma.- ----

SEÑoR PRESTDENTE.- Señor Secretario: tenga la amabilidad
de l-eer nuevamente l-a proposición original del- Diputado Ve

lázque z.--

SEñoR SEcRETARIo.- Sí, señor Presidente. "se establece la
.../...
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unidad jurisdiccional; por :bonsiguiente, todo acto adminis
trativo generad.o por 1a administración centraL, provincial,
municipal o de cualquier entidad autónoma reconocida por
La constitución y 1as 1eyes, podrá ser impugnado ante ros
Tribunales Fiscal y de 1o contencioso Administrativo, en l-a
forma determinada pof Ia Ley"

sEñoR PRESTDENTE.- Los señores LegisLadores que estén por
1a proposición del colega Velázquez que ha sido 1eída, síl
vanse levantar 1a mano. proclame ef resul-tado, señor secre
tario . - -

SEÑOR SECRECaRT;o.- Señor presid.ente: De cincuenta y tres
Legisladores presentes, cuarenta y cuatro por l-a resolu---
ción

sEÑoR PRESfDENTE.- Que se rectifigue 1a votación, señor se
cretario. Tengan la amabilidad, señores Legisladores, de
l-evantar la mano l-os que estén de acuerdo con 1a proposi--
ción de1 colega Velázquez.--

sEÑoR SECRETARTo.- señor presidente: De cincuenta y dos Le
gisladores presentes, cuarenta y siete por Ia moción

sEÑoR PRESTDENTE.- Está aprobado. E1 siguiente artículo, -
señor Secretario, sírvase dar: l_ectura

SEñoR SEcRETARIo.- Del informe de la Comísión.- "Se esta--
bl-ece 1a carrera judicial-, actuaümente sólo se 1a recono--
cía. Art. 97.- Se establece la carrera judicial, cuyas re-
gulaciones determinará la Lev"

SEñoR PRESIDENTE.- Colega Márquez, tíene La palabra

H. MARQUEz MoRENo.- señor presidente: voy a ser lacónico
en este artícu]o. !a única reforma, se refiere a gue el Ar
tículo 97 de l-a constitución vigente, d.ice: "se reconoce",
y en e1 97 reformado: "se establece." i esto no tiene ímpor-
tancia. Lo que quiero hacer presente en este minuto, es la
real-idad de 1a Función Judicial. Entremos primeramente a

1a d.esignación de 1os señores Ministros de la corte supre-
ma de Justic.i.a en general. Hasta hoy, se les designaba a
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los señores Ministros de la Corte Suprema, a base de palan
queos y al margen de todo conocimiento; pero no termina a-
11í e1 problemaf sino que los señores Ministros de 1a Cor-
te Suprema, a su vez, designaaan a 1os Ministros de las
Cortes Superiores, sin considerar el- conocimiento, fa prác
tica¡ err 1a Función JudiciaL; y, a su vez, los Ministros
de l-a Corte Superior, cometían eL tremendo error de margi-
nar a los jueces de 1o Cívil, a l-os Jueces de 1o Pena1, --
cuando se presentaban vacantes en 1a Corte Superior y se

les dejaba eternamente en 1os juzgados cíviLes. Mediante
este sistema, mediante esta reforma, vamos a rescatar Ia
carrera adml'nistrativa, vamos a reconocer en 1os jueces de

primera instancia, c{ue muchos a 1o ancho y largo del país,
tienen hasta veinte años; se han presentado vacantes, y

han quedado eternamente en sus juzgados. Esto, es lo que

1a Comisíón ha tomado en consideración, al- margen de ideo-
1ogías polítifas, únicamente consj-derando el clamor de 1a

ciudadanía, el clamor de 1os profesionales, e1 clamor de

los mismos jueces; porque Los jueces de 1o Civil, son jue-

ves que sienten, eüe se angustj-an y no tienen a quién re--
clamar por l-a injusticia. Ojalá, a1 establecer 1a carrera
judícial, se determinen más claramente l-os puntos básicos
que tienen que considerar los Ministros de 1a Corte Supe--
rior y Suprema, para gue de hoy en adelante, o mejor dicho
a partír de 1984, eI Ecuador tenga el- lujo de tener Minis-
tros de la Corte Superior, Ministros de la Corte Suprema y
jueces que verdaderamente sean técnicos a base de una prác
tica total, señor Presidente

SEñoR PREsIDENTE.- El señor Diputado Mora,t:Lene 1a palabra

H. MORA SOLORZANO.- Señor Presidente: Sol-amente para suge-
rLt, si la Comisión tiene a bien, que se sustítuya el tér-
mino "se establece" por "se respetará", porque parecería
que estamos recién estableciendo 1a carrera judicial en el
Ecuador, lo cual no es cierto; es verdad. que no ha habido
una estabilidad muy respetada, pero ha habido carrera judi

cial-; sí ha habido. Entonces, si la Comisión estima a bien,
.../...
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pido est,e cambio de palabras : en vez de " establecer" , r ,'se

respetará" . --

^ 
rffr^ñs¡jNOR PRESfDENTE.- colega: sírvase proponer concretamente

el asunto y así agilitamos e1 trámite.-

H. MORA SOLORZANO.- Está propuesto concretamente, lo que
pasa es que como es una propuesta de Ia Comisión, a ella
propongo, si tiene a bien, la enmj-enda que sugiero que di-
ga: t'se respetará" en vez de ttse establece " , porgue no es-
tamos estabLeciendo. para mi opinión, ya ha existido l_a

Ley que garantLza 1a estabilidad de los funcionarios de la
Función Jurilsdiccional

SEÑOR PRESTDENTE.- SCñO

de tomar en cuenta esta
ñor Diputado Pico tiene

r Secretario: tenga 1a amabil-idad
proposición de1 colega Mora. El .se

la palabra. --

H. PICO MANTILI,A.- Señor Presidente: En primer 1ugar, no
queremos dejar de manifestar nuestra solidaridad total y

absoluta con 1as palabras del- colega Cisneros, en relación
con e1 destacado Magistrado, presidente de 1a Corte Supre-
ma de Justicia, doctor Gonzalo Zambranor pdrá. quien también
va naturalmente, nuestra solídaridad; y, junto a e11a, e1

agradecimiento por l-as palabras deL colega Cisneros, güe
ha manífestado que es de otro partido político. Ciertamen-
t€, el- doctor Zambrano es un distinguidísimo militante del
Partido Conservador, y no só1o por esa circunstancia, sino
por Las altas ejecutorias y méritos deL señor presidente;
pero vale la pena una aclaración: no 1o hacíamos antes no-
sotros, porque sabíamos que esas palabrasr eD los t6rminos
en los que podían haber sido interpretados, no podían afec
tar a1 doctor Gonzalo Zambrano paLacios; pero en todo caso
una vez que se ha hecho presente este pronunciamiento, no

dejamos de manifestar nuestra adhesión y, repito, agradeci
miento para el- colega Cisneros. En cuanto a lo que se dis-
cute, concretamente, señor presidente, con las debidas dis
culpas, eu€ 1e ruego por estas palabras anteriores, yo -i--
creo eu€ r co.n tod.o respeto a la proposición que se ha he--
cho, cuando decimos en el texto vigente gue, ,,se reconoce

..../...
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1a carrera judici-a1", estamos haciendo una afj_rmación me jor
que la de "establecer", como bien se ha dicho hace un m.omen

to; l-o que se pensaría es que estamos iniciando, eue quere
mos iniciar esta carrera; y "establecer", bien puede ser
en un término no muy firme, como el reconocimiento. El- re-
conocimiento es e1 respeto; en ci-erto modo, viene a ser un
sinónimo' como está proponiendo el Honorabl-e Mora. por to-
das estas consideraciones, para efectos de esta disposición
1o que nosotros manifestaríamos esr nuestro désacuerdo con
el texto propuesto por r-a comj-sión, pero dejando en claro
que el mismo, obedece a1 hecho de que er texto vigente da

\mayor amplitud, mayor firmeza y mejor consideración a l-a
carrera judicial. Gracias, señor presid.ente

sEñoR PRESTDENTE.- E1 colega verduga tiene la palabra, y
luego entramos a votar

H. vERDUGA VELEz.- Al Honorabl-e pico, yo quisiera pregun--
tar1e, a través suyo, señor presidente, si é1 está de acuer
do con La proposición del Honorabre Mora, o si está de a--
cuerdo con el_ texto propuesto por 1a Comisj_ón

sEñoR PRESTDENTE.- creo que no hay necesidad de la consul_-
td, porque está cLaro

H. vERDUGA vELF.z.- Bueno, eo todo caso, señor presid.ence,
para manifestar mi oposicíón al planteamiento del Honorabl_e
Mora' porque "reconocer", 1o decía 1a constitución pasada,
y "respetar", son definitivamente en este caso, sinónimos,
señor Presidente. pero cuando hablamos de ',estab1ecer,,, es
tamos reconociendo una reali-dad, porque sí l_eemos en su
contexto l-as reformas constitucionales a 1a Función Judi--
cial-, encontramos 1as razones para explicar este término.-
Gracias . -

SEÑOR PRESIDENTE.- SEñO

leer 1a proposición del_

H. MORA SOLORZANO.

y en ese caso, Que

SEÑOR PRESIDENTE. -

r Secretario: Tenqa la bond.ad de
colega Mora

- Señor Presidente: retiro mi propuesta-
quede como est.á, es mucho meior. ---

Ha sido retj-rada 1a proposición. Sírvase
.../...
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leer e1 tecto de1 informe de la Comisión

SEñoR SEcRETAR]o.- "Se establece l-a carrera judicial¡ cü-

yas regulacíones determinará 1a Ley"

SEñOR PRESfDENTE.- Los señores Legisladores que estén de

acuero con el- texto propuesto por la Comisiónr gue Se sir

van levantar Ia mano

SEÑoR SECRETARIo.- Señor Presidente: de cincuenta y dos

Legisladores presentes, cuarenta y siete por 1a reforma.

SEñOR pRESIDENTE.- Aprobado. Sírvase rectificar 1a vota--

ción. Los sefores legisladores que estén de acuerdo con

el texto propuesto por la Comisión para el- Artículo 97,

que se sirvan levantar la mano. Sírvase proclamar la vota

ción, señor Secretario. --

SEñoR SEcRETARIo.- Señor Presidente: de cincuenta y dos

Legisladores presentes, cuarenta y cuatro por 1a moción.

SEñoR PRESTDENTE.- Está negado. En todo caso, Qüe se ten-

ga en cuenta 1a reconsideración planteada por el llonora--

ble YeLázquez, señor 6ecretario. E1 siguiente artículo.--

SEñOR SECRETARIO.- "Artícu1o 99.- La Corte Suprema de Jus

ticia, e1 Tribunal FiscaI y e1 Tribunal de l-o Contencioso

Administrativo, tienen competencia en todo eI territorio

nacional y su sede en euito. La Ley determinará el número

d.e magistrados que los inLegren, así como 1a organizacLón
y funcionamiento de sus Salas. El Congreso Nacional en

Ple'no o, en su receso, el- Plenario de 1as Comisiones Le--

gislativas, procederá a su enjuiciamiento po1ítico"---

SEñoR PRESTDENTE.- Lea, señor Secretario, e1 informe de 1a

Comisión

SEñOR SECRETARIO.- "Se crea e1 inciso segundo para estable

cer eü€, además de1 Congreso Nacional-, €D su receso, e1

Pfenario de las Comisiones LegisLativas procederá a1 enjui

ciamiento po1ítico de f os magi-strados d.e ú1tima instancia.

Se ha considerado imprescindible gue el Plenario, otganLza

do de l-a manera como Io sugieren las reformas, esté en ca-
.../...
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pacidad constitucional de rlevar ad.elante este tipo de
juicios, que en 1a práctica no pueden realízarse en el
Períod.o Ord.inario de Sesíones, debid.o aI escaso lapso --
de1 mismo, y a La fiscalización de 1a Función Ejecutiva
que tiene ribetes políticos. Con 1a reforma propuesta y
únicamente para el- supuesto de infracciones graves, es
factible que cualquier Diputado proponga el- enjuiciamien
to en cualquiaer tiempo, y no se cree una especie de
irresponsabilidad en 1os meses de receso del congreso Na

cional. Felizmente, Ia id.oneidad de 1as personas que ocu
pan las magistraturas, ha impedido trastornos hasta aho--
ratt. --:--

sEñoR PRESTDENTE.- En este artículo en el inciso primero,
es e1 cambio del- verbo, eue está aprobado; e1 inciso se-
gundo está en consideración de 1a SaLa. l,os señores le--
gisladores que estén de acuerdo con e1 texto del inciso
segundo del Artícu10 99 , que se sirvan levantar l-a mano.

SEÑOR SECRETARIO.- Señor presidente: de cincuenta y dos
legislad.ores presentes, cuarenta y dos por el_ texto

sEÑoR PRESTDENTE.- Señor Secretario: recitfique 1a vora--
ción. Señores Legisladores:rpor favor, se está votando el
texto del- ArtícuLo 99, inciso segundo, propuesto por la
comisión. señor secretario, sírvase tomar votación. seño-
res legrisladores: que levanten 1a mano Los que estén de a

cuerdo con el texto

sEñoR sEcRETARIo.- señor presidente: de cincuenta y dos le
gisladores presentes, cuarenta y seis a favor

sEñoR PRESTDENTE.- Está aprobado. sírvase leer e1 siguien-
te arículo, señor secretario. Está planteado un agregado a

este artícul-o, por parte del Diputad.o Barragán. ----

sEñoR sEcRETARro.- Dice así: "Los magistrados de la corte
suprema de Justicia, del- TribunaL Fiscal y del Tribunal de
l-o contencioso Administrativo, son responsables de los per
juicios que se causen a 1as partes
ción de justi.cia o quebrantamiento

, por retardo de nega---
¡l a T. arz ll

" vl

.../...
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sEÑoR PREsTDENTE.- rstá en consideración 1a propuesta del
Honorable Barragán. Lea nuevamente, señor Secretario

SnÑoR SEcRETARIO.- "Los magistrados de la Corte Suprema
de Justicia, de1 Tribunal- Fj-scal y de1 Tribunal de 1o Con

tencioso Admilsnistrativo , son responsabl_es de l_os per j ui-
cios que se causen a las partes, por retardo de negación
de justicia o quebrantamiento de Ley"

sEÑoR PRESTDENTE.- Los señores Legisladores que estén de a

cuerdo con eL texto de 1a proposición, que se sirvan levan
tar la mano.

\

SEÑOR SECRETARIO.- Señor presidente: cuarenta y sei
vor, de cincuenta y dos legisladores presentes.----

€^
D d Id-

SEÑoR PRESIDENTE.- Aprobado. Artículo tO0. Tenga la bondad
de dar lectura, señor Secretario

SEñoR SEcRETARTo.- "Art. lOO.- Del informe de 1a Comisión.
El- numeral quinto del inciso primero, exige el lapso de
quince años por lo menos, tanto de ejercicio profesíonal
como de 1a cátedra universitaria, para ser magistrado de

l-os Tribunales de última instancia. se propone como refor-
frá r que diez de aquellos hayan sido titular en un órgano
jurisd.iccional. Inciso segundo. La Comisión estimar eu€ no

es posibler eüe por raz6n de vincuLaciones de cualquier ín
dole, se designe para tan altas funciones a un profesional-
que no tenga ninguna práctica en las judicaturas, pospo---
niendo en ocasiones, a los que vienen haciendo carrera.
Tampoco es posibJ-e excluir a 1os abogados o catearáticos I

y por eso se ha concluido en 1a exigencia de sólo Jas dos
terceras partes de1 tiempo total_ | capaz de que si a1gún a-
bogado desee, ingrese a La Función Jurisdiccional , pero ad
quiera la experiencia suficiente para 11egar a los máximos
sitiales. Es indudable asimismo, que no es igual el- ejerci
cio libre de la profesión de abogado o de 1a cátedrar eüe
el ser jtez; esta ú1tima tarea requiere de una formación
especial y , por eso, la reforma tiend.e a 1a formación de
tln 

^rlarñ^ 
+Á'^,---aico, independiente de l_os vaivenes de 1a po-
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lítica, para cumplir una misión tan compleja y vital para
los intereses de 1a Repúb1ica. Se constitucionalizan los
requisitos para ser magistrados de las Cortes Superiores
con idéntico criterio que e1 expuesto inmediatamente an--
tes, debiendo ser cinco de los ocho totales, los años que

el magistrado haya estado al frente de un órgano jurisdic

cional. Artículo I00.- Para ser magistrado de 1a Corte Su

prema de Justicia, de1 Tribunal Fiscal o del Tribunal de

lo Contencioso Administrativo, se requiere: 1e'.- Ser ecua

toriano de nacimiento¡ 2s.- Hallarse en ejercicio de los
derechos polítícos; 3e.- Ser mayor de cuarenta años ¡ 4e.-
Tener títutcj de doctor en Jurisprudencia; y, 5e'.- Haber

ejercido 1a profesión de abogado con probidad notoria 1a

judicatura o 1a cátedra universitaria en ciencia jurídica

durante quince años por 1o menosr o reunir los requisitos
de carrera judicial exigidos por la Ley para esta designa
ción. En cualquiera de estos casos, durante dLez de esos

años¡ s€ requerLrá haber sido titular de un órgano juris-

diccional. Para ser magistrado de las Cortes Superioresr-
se requeri-rá: ser ecuatoriano por nacimiento; hallarse en

ejercicio de 1os derechos políticos; se mayor de treinta
y cinco años de edadi tener e1 título de doctor en juris-

prudencia y haber ejercido la profesión de abogado con

probidad notoria, la judicatura o 1a cátedra universita--
ria en ciencia jurídica durante ocho años por 1o menos, o

reunir l-os requisitos de carrera judicial exigidos por 1a

T,ey para esta designación. En cualquiera de estos casos -
se deberá haber sido titufar de un órgano jurisdiccional".

sEñoR PRESTDENTE.- En consideración el-

palabra e1 señor Diputado Medardo Mora

artí cul-o . Tiene 1a

H. MORA SOLORZANO.- Señor Presidente, señores legislado--
res: Yo comparto básicamente, todo lo que el- doctor Jacin
to Velázquez ha dicho esta noche sobre el celo que debe

hab er en la elección de los ministros y magistrados de

los Tribunales de justicia. Pienso que una de las cosas

que más desgstabiJ. iza a una sociedad, es cuando está huér
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fana de una justicia; 1a justicia es el camino más corto
a todo tipo de subversión o a todo tipo de reclamo. pero
en 1o que yo no puedo estar de acuerdo, señor presidenre
y señores Legisladores, es que para ser llinistro de la
corte suprema, ser mimbro de1 Tribunal- de lo contencioso
Administrativo, del Tribunal Fiscal, o Ministro de una
Corte Superior, tenga que establecerse la condicj_ón SINE

QüA NON, o requisito previo de haber sido primero ama---
nuence, o por último haber sido juez; esto es privar de
1a oportunidad a muchísmas personas que no han guerid.or-
por diversos motivos, que no es el_ caso analj-zar, entrar
a hacer carf rera j udicial- y sobreto, a l-os elementos del_

foro ecuatoriano y yo soy uno de los miembros del foro,-
a que puedan optar en un momento dado, por decisi6n de
un Congreso Nacional, eu€ es a quien Le corresponde ele-
qiT a 1os Ministros de 1a Corte Suprema de Justicia, a

optar por una posición de esta natural-eza. Esto equival-
dría, señor Presidente y seño,nes legisLadores, a que tam
bién para ser Ministro de Estado, debería exigirse que

comience siendo primero, director d.epartamental_ o que lra
ya tenido una función d.entro de ese ministerio; porque
esto significa, de acuerdo al- concepto que estamos tratan
do de introduci-r en las reformas constitucíonales, esra--
bLecer una carrera judicial bajo esta premisa o bajo esta
exigencia, que l-a considero antipática y violatoria incl-u
sive, a la igualdad de derechos que deben tener las perso
nas para optar por una determinada función o una determi-
nada representación. De tal- manera gue yo me opongo a esa
propuesta de 1a Comisión, agregando una cosa, señor presí
dente y señores legisl-adores: "que no perdamos de vista
que a 1os Ministros de la Corte Suprema de Justicia se
l-os nombra por un período mucha más J-argo, gu€ por el_

cuaL se elige a un presidente de la República, a un vice-
presidente de 1a nepúb1ica; en 1a constitución está consa
grado un tiempo de duración de seis años; es decir, se es

Eá tratando de darle estabilidad; se hace también la ex--
cepción. Aqiuí 1a Cámara ha negado el principio de la ree-

.../...
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lección y está consagrado más bien 1a no reel-eceión, tan-
to para los funcionarios de la Funcíón Ejecutiva, como pa
ra los miembros de1 congreso Nacional. sin embargo, exis-
te 1a posibil-idad de reeleccíón de Los magistrados de la
corte suprema de Justicia. Estoy t -Teitero- de acuerdo en
que se respete La estabilidad, ese es un principio que
hay que defender. eu€ se promuevan ascensos dentro de una
eterminada unidad administrativa o jurisdiccional_i peror-
-reitero- 1o que no podemos aceptar, yo a1 menos no l_a a-
cepto, es que para optar las más altas magistraturas de
un Tribunal de justicia, se necesite haber transitado
diez años cbmo amanuence, como juez o en cualquiera de
1as funciones que existen dentro de la Función Jurisdic--
cional, creiterio que lo mantengo, señor presidente, €h
situaciones similares. como por ejempto¡ €n e1 caso de la
Ley de Servicio Exterior, en La cual hay muchos que sos--
tienen que para ser embajador, hay que comenzar siendo un
voLuntario dentro del- Mínísterio de Rel-aciones Exteriores,
en e1 Archivo o en cualquier d.ependencia, como amanuence,
para luego llegar a ser embajador. Embajador, es un repre
sentante del país y puede ser una persona que nunca haya
estado en funciones d.entro de1 Ministerio de Rel-aciones
Exteriores. Por l-as consideraci-ones que anoto, señor pre-
si-dente, mi oposición a 1a reforma por l-a cual se trata
de establecer como requisito previo, para ser Ministro de
1a corte suprema o, Ministro de una corte superior, e1 ha-
ber estado previamente ejerciendo una judicatura por un
determinado lapso de tiempo

sEÑoR PRESTDENTE.- señor Diputado Muñoz. perd.ón, señor Di
putado. Punto de Orden, Honorabl-e Galleqos ------

H. GALLEGoS DoMTNGUEz.- señor presidente: Mil disculpas.-
Quise hacerlo antes de que intervenga el- distinguido cole
gai pero quería aprovechar antes de que se termine la tro-
tdt para plantear algo que no sé si los señores legislado
res consideren procedente. El sesionar en 1a mañana, señor
Presidente ,...ya a entorpecer, o me jor dicho r v€l a imposibi

Svvo"tia-q -LL¿,Á^L/3
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tar el trabajo de l-a Comisión' Mañana estamos citados; --

hoy en la mañana no pudo sesionarse' Para mañana vamos a

tener, la Comisíón de Asuntos Constitucionales con la Co-

misión de Presupuesto t una reunión para tratar Ia materia

que se nos encomienda, y a fos siete miembros' incluya a

1os cinco ' i gon doce; con un quórum de cincuenta t no va a

haber siquiera quórum para instalarse' Yo querría propo--

ner, si les parece bien a l-os señores legisladores' que

no sesionemos en la mañana' pero que sesionemos una hora

más , en l-a noche, o si quieren ' dos en la noctre ' pero tra-

gamos una sola jornada, porque dos horas estamos sesiorian

do en la mañdna, señor Presidente y señores legisladoresi

siesguecreenrtraslad'emosestasdoshorasysesíonemos
hasta ras d.Lez de fa noche, con posibilidad de prorrogat'

Le ruego, señor Presidente' estoy en uso de 1a palabra'

De fo contrario, señor Presidente ' la Comisión no va a po

der reunirse jamás; me negaría a Lr a Ia Comisión y no po

dríamos presentar ningún informe y tendríamos que esperar

que temine este rapso de sesíones, para que pueda traba--

)ar 1a Comisión de Asuntos Constitucional-es'-

SEÑOR PRESfDENTE

tiene l-a PaLabra

- De acuerdo. Señor Presidente titular' -

H.BAQuERIzoNAZUR.-YoacogeríaelpedJ'dodeldoctorCami
l-o Gall-egos, suPl-icando a 1os legisladores ' 9ü€ tragan un

esfuerzo y vengan un poco más temprano, porgue realmente-

estoy consciente, de que es necesario la reunión de l-a Co

misión en l-a mañana; hay una serie de compromísos gue cum

plir y realmente, podríamos sesionar de cuatro a dLez de

la noche y vamos a recuperar y vamos a tener mayor conti-

nuidad incl-uso- Yo propondría en ese sentido y realmente'

convocaría para mañana a las cuatro de 1a tarde

- sEñor Presidente titular: hay un inquie

que l-a Cámara votó porgue se realice la
SEÑOR PRESTDENTE

tud, que Yo creo

sesión de mañana

H. BAQUERIZO NAZUR

mía; eI día'jueves
- No, eI día de

si se aPIi cará
mañana fue decisión

efectivamente, esa deci
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sión
snñoR PRESIDENTE.- En cuyo casof no hay prob]ema. La Se--

sión se convo caría para el- día de mañana a l-as cuatro de

la tarde. Tiene 1a palabra eI Diputado Muñoz----

H. MUÑOZ HERRERfA.- (Vacío de g::avación)

Diputado Baca, intervengo sobre la materia
. Después del-

SEÑOR PRESTDENTE.- isobre e1 asunto, Honorable Baca?-----

H. BACA CARBO.- Señor Presidente: simplemente para recor-

dar que podemos hacer que haya la sesión en la tarde, P€-

ro nada más y la sesión ordinaria de l-a tarde, porque -
los procedimlentos reglamentarios para poder extender fas

sesiones, están establecidos en los Reglamentos y no pode

mos violarl-os en este rato. De tal manera 9üe, lo gue po-

demos hacer, es pasar la sesión a 1a tarde y punto

SEñoR PRESTDENTE.- Así es, señor diputado-

Muñ.o2, tiene 1a palabra. Sobre el artícu1o
SEñor diputado

H. MUñOZ HERRERIA.- Señor Presidente: Sobre e1 art-ícu1o.-

señores legisladores: Las argumentaciones que ha vertido

esta noche el doctor Mora, tienen una gran validez. Yo en

tiendo que el espíritu de1 señor Presidente de la Comisión

de Asuntos Constitucionales. . . (lnterrupción) . --

SEñOR pRESIDENTE.- Perdón, colega. Por favor, tengan la a-

mabilidad de atender al señor legisl-ador que están en el

uso de 1a palabra.--

H.'MUñOZ HERRERIA"- El espíritu presentado por 1a Comisión

realmente eS por tratar de hacer una carrera en 1a Función

Jurisdiccional. Sin embargo, acojo el planteamiento del llo

norable Mora y poyo,terminantemente esa decisí6n. Quiero
hacer notar 1o siguiente, señor Presidente, si usted me

permite y los señores legisladores. E1 Artículo 150 de la

Constitución colombiana, dice lo siguiente: "Para ser ma--

gistrados de la corte suprema de Justicia -y me estoy refi

riendo en este caso. Aquí se han hecho muchas Veces, doc-

tor Tama, poT parte de juristas, alusiones a constitucio-
| .../...
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nes de otros países; el doctor Barragán así lo ha hecho'

Yo tengo eI mismo derecho que cualguiera de los otros le-

gisladores. - El numeral tercero, por ejemplo dice: "ser -

mayordecuarentaañoS''.Yopropongoconcretamente:.'ser
mayor de treinta y cinco años y haber ejercido l-a profe--

sión por diez años,,, en e1 numeral cinco. señor Presiden-

te, l-e ruego me ponga atención. En e1 numeral tres, "trein

ta y cinco años de edad y dLez años de ejercicio profesio

na1". En cuanto a IoS magistradOs de 1as cortes superio--

res' la edad mínima que propongo, sería "treinta años y

ejercicio profesional de cinco años"' concretamente
\

SEñOR pRESIDENTE.- E1 señor Diputado Verduga tiene la pa-

labra. Señores Legisladores: en el- Artículo 100' inciso

primerornumeralprimerorsegundortercero'cuarto'quin-
to inciso, hasta ,,designacíón", es exactamente igual el

texto. sírvase 1eer, señor secretario, a partir de "para

esta designación", los dos últimos incisos'-

SEÑoRSEcRETARlo.-,'EncualqueiradeestoSCaSos'durante
díez de esos años, se requerirá naber sido titular de un

órgano jurisdiccional' Para ser magistrado de 1as Cortes

Superiores, se requet!tá: ser ecuatoriano'por nacimientot

hallarse. ... ". (lnterruPci6n)

AIguna Proposición
YeLázquez?. Está

incisos. Tiene Ia

Lázquez . --

H.VELAZQUEZHERRERA.-SeñorPresidente:Yodeboreferít-
me a Ia exposición del Honorable Mora' €o los términos más

rápidos y sencitlos. Precisamente, e1 alma de estas refor-

mas, es establecer cortapizas para ![üe' con toda libertad

existan estos pactos, estas componendas' estos amarres po-

líticos de los que hemos venido hablando' En nombre de la

buena fe, dejar una libertad absoluta para Ia designación

de los magistrados de úItima instancia' se va a llegar o-

tra vez a l-o mismo que estamos tratando de evitar, y sen-

tLríamos que eI tiempo se habría perdido' No es clerEo' -

SEÑOR PRESIDENTE. -
por partes DiPutado
Artículo y 1os dos

I para gue se vote

en consideración el

palabra DiPutado Ve-
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señor Presidente, me permito discrepar de1 Honorable Mora,
en aguello de que este artículo significaría una violación
a 1os derechos de l-os aboga\1os; quien menos podría propo-
ner que se violen estos derechosr soy yo precisamente; yo

tengo el honor de haber precidido eI Colegio de Abogados

del Guayas y 1a Federación Nacional de Abogados del Ecua-
dor. De manera que no podría atentar contra mis colegas.-
Hago notorio, señor Presidente y colegas legisladores,
que el Artículo no establece que los abogados de libre e-
jercicio, no puedan jamás ser magistrados; Io único que

se quiere es.que entren a 1a carrera judicial, gu€ sean
\jueces, pay'a que Iuego pasen a ser magistrados de otras

instancias t pero no puede darse e1 absurdo de que a un a-
bogado se l-o lleve, de golpe a ser magisttado de los más

altos Tribunales y Juzgados de Ia República, atentando en

tonces sí, contra una cairera judicial que debe estable--
cerse, y colocando,en las más al-tas jerarquías a personas
ignorantes en la tarea de administrar justicia, que es u-
na tarea especial, distinta, única, que cualquier abogado

no la d.omina; equivaldría pues entonces, a cofocar a cual
quier militar en el generalato, o a colocar a cualquj-er
sacerdote en e1 arzobispado o en cadenalatoi se trata pre
cisamente de obligar a que el abogado que quiere dejar su

estudio profesional, porque derrepente siente una extraña
vocacíón, después de quince años de ejercicio, para admi-
nistrar justicia, y ojalá que no sea un fracasado en eI e

jercicio profesional, ni sea un acosüumbrado a ser venta-
jista de1 Presupuesto del Estado y vivir con un sueldo, o

sea una persona que quiere solucionar el- problema siend.o

un anónimo. o quiere ubicarse en la Función Judicial para
hacer tráfico de influencias en un momento dadot porque e

sas son reaLidades que estamos criticando y gue estamos a

tacando y que pretendemos reformar; pero ojalá sea un abo

gado purísimo que quiere renunciar un ejercicio profesio-
nal adecuado y econ6micamente rentable, porgue se vuelve
un sacerdote de justicia a los quince o veinte años de e-
jercer Ia lirofesiónr pero ese señor está atropell-ando el-
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derecho de otro¡ gu€ estuvo durante toda su vj-da haciendo

carrera judicial y entra ignorantemente a una función de

administrar justicia, que es diferente a la de ejercer 1a

profesión, por favori e1 escudriñar Ios autos, el desen--

trañar 1a verdad de eStos autoS, requiere una espe cíalLza

ción; entonces, simplemente no hagamos ninguna reforma,
porque todo 1o que hemos dicho, tod 1o que hemos critica-

do, todos los discursos que hemos dado, toda 1a labor de

la Comisión, se e.oha por los suelos en eI momento en que

el Congreso queda o.bra vez en 1a más absoluta libertad pa

ra elegir a quien le de 1a gana. Entonces pues, todos los

abogados qu\e vamos a elegir, se entiende, como en eL ailo

de l-979 l-o entendimos, que Son personas capaces y connota

das. Entonces, para qué criticamos a 1a Corte Suprema de

Justicia; para qué criticamos a los Tribunales de úl-tíma

instancia. Entonces quiere decir que todo esto está bien-

pues, señor Presidente. éQué es l-o que vamos a reformar?.

Lo que pasa, señores legisladores, es que ésta es justa--

mente l-a ref orma histórica y trascendental-. E1 Pres j-dente

titular, BaquerLzo Nazur, acostumbra siempre decj-r que es

resistente en un momento dado, y expresamente l-o aclaro:

no es una frase para el doctor Mora, ni por molestarlo, -
pero que en momento dado se resiste al- cambio o a l-a evo-

lución o a una propuesta de reforma, quien esté comprome-

tido con e1 pasado; esto lo dice siempre e1 ingeniero Ba-

querizo Nazur en función po1ítica. No es el caso de fa

Función Judicial; pero tal vez hay un poco de temor, se--

ñor Presidente, de ir a una reforma trascendental. Pudie-
rA qér - .rrle I os diez años sean excesivos, pudieran reba--¿eL t a*"

jarse; pero no dejemos 1a puerta abierta otra vezt como

en Lg79 y como en todos 1os congresos de los años anterio

res. Yo personalmente, reitero, sostento, mantengo en nom

bre de la ComiSión y en mi nombre, Ia reforma y creo Lra--

ber expuesto y quedo tranquilo con mi conciencia de aboga

do, de ciudadano y de legisl-ador. Que no se nos diga maña

fld, que el Congreso rehuyór €D eI momento culminante de u

na ref orma'.histórica a la Función Jurisdiccional ' una res



Acta No¿o Págro z

ponsabilidad, y que nos razgamos las vestiduras en discur
sos más o menos hermosos, pero que podamos realmente, o--
tra vez I en el- mismo punto de partida, y que en mil nove-
cientos ochenta y cuatro, en mil- novencientos ochenta y

cinco, 1os aLcahuetes de 1os políticos ganadores de 1as e

lecciones, van otra vez a l-as funciones

SEñOR PRESIDENTE.- Señores Legisladores: FaItan dos minu-
tos para que se termine el tiempo, y en este momento es--
tán en la Sala, solamente cuarenta y ocho señoores legisla
dores. Consecuentemente, entiendo que no puede haber vota
ción. Declaro terminad.a 1a Sesión. -

_IV

E1 señor Presidente
las 2LHI5. --

T]

PRESIDENTE DE LA

levanta l-a Sesión, siend.o exactamente

H . Arnal- do
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Nazur,
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